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INTRODUCCION 

PI presente trabajo de investigación, tiene la finalidad de 

demostrar que el "trabajo", factor primordial que une a la mano de obra y al 

capital para la fbrmación de una relación laboral, surge como una fuente de 

creación de satisfactores para las más inmediatas necesidades de ambas 

partes, disposición que se ha tornado últimamente en generador de derechos 

sociales. Por tal motivo debe de existir el principio de igual de todas. las 

personas que entregan su energía al trabajo a otra, por lo que no existe, ni 

puede existir diferencia alguna, como ocurre en nuestra legislación al 

determinar trabajos especiales, cuya función es establecer malas 

interpretaciones que se traducen en limitaciones que traen como 

consecuencia violaciones a los derechos contenidos en la Constitución, así 

como, a la Ley Federal del Trabajo como norma reguladora de ellas. 

Al hablar de trabajos especiales, y en especial de los trabajadores 

de confianza como sujetos (le nuestro estudio, establecemos que es un 

precepto que a lo largo de su formación histórica ha nardo consigo una serie 

de imprecisiones que se traducen en condiciones de desventaja ante los demás 

trabajadores. Ya que el legislador al regularlos en un capítulo especial 

pretendió otorgarles grandes privilegios, pero no se percató que al darles 

cierta naturaleza distinta a la de los dernas empleados trajo consigo una serie 

de irregularidades que se traducen en la I.ev Federal del Trabajo, pues en vez 

de tener normas protectoras, como la estabilidad en el empleo, la integración 

de indemnizaciones, reinstalación obligatoria , privilegios de contratación 
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colectiva, libertad de asociación, etc. condiciones que el trabajador de base o 

sindicalizado tiene garantizados indudablemente. Mientras que para el 

trabajador definido;- mas bien sería mal definido- como de confianza, se le 

minimizan ,o de plano se le coartan derechos, mediante mecanismos tales 

como la falta de claridad en las definiciones ambiguas en las normas de 

aplicación, obscuridad en los textos, excepciones en los beneficios obtenidos 

como trabajador, causas de rescisión adicionales. Situaciones hechas por 

declaraciones expresas o bien por simples omisiones. 

Por consiguiente, nos resulta incongruente que una legislación de 

trabajo tan avanzada y propulsora de varias legislaciones. no contemple con el 

debido interés a un sector tan importante cualitativamente, y, en los últimos 

años cuantitativamente hablando forman los trabajadores de confianza de una 

empresa. por modesta que sea 1.o anterior es fácil comprobar ya que los 

101(1 artículos que contempla la Ley Federal del Trabajo, apenas seis de ellos 

hacen referencia al trabajador en mención directa o indirectamente, 

fundamentos que traen implícitas ambiguas definiciones que se traducen en 

limitaciones a los derechos establecidos en la ley. 

lis por ello que en la presente tesis proponemos una modificación 

al artículo 185 por ser el precepto que contiene implícito el elemento que da 

origen a la relación laboral. La confianza 	!cterística base fundamental de 

dicho articulo de donde se desprende que estos empleados deben de gozar de 

lealtad y honradez entre otras actitudes para poder ocupar una de las 

funciones establecidas en el artículo noveno de la lev en estudio Por 



consiguiente la pérdida de ésta, no debe de ser motivo suficiente para la 

rescisión de un contrato de trabajo individual o colectivo 

Lin relación al párrafo anterior, un patrón desde su particular 

punto de vista, hace un enffique subjetivo a éste motivo (pérdida de la 

confianza); aunado a ésto, el articulo 185 de la Ley Federal del Trabajo no es 

claro al precisar los motivos o causas, y da mas derecho id patrón, lo que le 

permite actuar a su libre desición, afectando así la relación trabajador-patrón 

lo cual crea una situación de conflicto para ambos. 

esto da corno resultado una serie de situaciones que afectan 

sobre todo, la estabilidad del trabajador en todos sus ámbitos (económicos, 

familiar, social, etc.). Así mismo, una serie de prerrogativas y limitaciones 

que dan lugar algunos derechos del trabajador. 

Considerarnos, que la pérdida de la confianza no debe ser un 

motivo suficiente para que el patrón haga la rescisión de un contrato de 

trabajo. Ya que al hacer la exposición de motivos, éste debe de ser objetivo, 

es decir, siempre aclarar y de ser posible probar la existencia del motivo (os) 

por el cual cesa la relación contractual. 

Por lo que el presente trabajo, pretende hacer una propuesta 

viable o fiictible, digna de ser tornada en cuenta para hacer una reforma al 

artículo 185 de la Ley Federal del Trabajo. Dicha propuesta pretende que 

todo motivo que exponga el patrón al rescindir el contrato, en éste caso por 

pérdida de la confianza, este sea razonado o sustentado en bases obvias u 

objetivas susceptibles de probación ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 
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Para que de esta manera no se, deje al trabajador CII estado de indefención; y 

en su defecto, si 00 perdió la categoría de confianza dentro de los derechos 

que le otorga la ley al dirimir sus conflictos ante la autoridad competente y al 

no existir pruebas que motiven la rescisión, el empleado sea restituido en su 

empleo. 
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CAPITULO I. ANTECEDENTES DEL TRABAJADOR DE 

CONFIANZA. 

A).- CONCEPTO DE EMPLEADO DE CONFIANZA, SEGUN 

LA JORNADA INTERNACIONAL. DEL. TRABAJO EN WASHINGTON 

EN 1919. 

1ms hechos históricos del mundo , sirvieron corno base para que 

las potencias participaran en la contienda laboral y comprendieran los 

gobiernos que no podían eludir por más tiempo el acuerdo imperiosamente 

exigido por la clase trabajadora hacia la satisfacción de sus legítimas 

exigencias. Corno resultado de todo esto, surge la Organización Internacional 

del Trabajo, que emerge del tratado de Versalles, en junio de 1919 como un 

organismo especializado en cuestiones del trabajo, destinado a promover las 

medidas mas adecuadas de protección al trabajador y a valer por la correcta 

aplicación de las leves sociales de cada uno de los países afiliados a la 

Organización Internacional de Trabajo 

De la creación de esta Organización, los principios básicos que 

deben inspirar la legislación del trabajo de acuerdo con la declaración de 

derechos de 1919, son las siguientes: 

1° 1.71 trabajador no debe ser considerado simplemente como 

inercruicia o articulo de comercio. 

2". Amplio conocimiento del derecho de asociación asi como a 

los asalariados. 
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3'. Pago a los trabajadores de un salario que les asegure un nivel 

de vida decorosa, tal como se considera éste en su época y país. 

4". Jornada de ocho horas o cuarenta y ocho semanales. 

5". Descanso semanal de veinticuatro horas como mínimo que 

deberá comprender el domingo, siempre que sea posible. 

6".- Supresión del ti abajo de los niños y obligación de limitar el 

trabajo en los menores de ambos sexos para permitirles continuar su 

educación y asegurar su desarrollo físico. 

7'. Salario igual, sin distinción de sexos, para trabajo iguales. 

8". Aplicación de la legislación nacional del trabajo a los 

extranjeros que residan legalmente en el país. 

9". Cada estado deberá organizar un servicio de inspección, que 

comprenderá a mujeres, con objeto de asegurar la aplicación de las leyes y 

reglamentos para la protección de los trabajadores"' 

Ks de gran interés la transcripción anterior, ya que es donde se 

desprende el concepto de 'Trabajador de confianza". "El cual aparece por 

primera vez, bajo la denominación de "Umpleado de (...onlianza", y fue 

utilizado en el proyecto sobre la jornada de trabajo, presentada a la 

conferencia de la Organización Internacional del trabajo, que se celebró en la 

ciudad de Washington, en el do de 1919, fue adoptado por la legislación 

Pérez Priton, Nobelio. "11 l)ereeho 1.43163313morrieruto tlei trehajo","13eterho Boliviano del Trabsjo",14 PAZ 
IbIliviii,tiephenibre de 197.1, pág 3. 
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Belga y pasó posteriormente a nuestro derecho en los artículos 4, 48 y 126 

fracción X de la Ley del Trabajo. 

En el proyecto presentado a la conferencia de Washington se 

decía. "La Jornada de ocho horas no será aplicable a los empleados que 

desempeñan puestos de confianza., de dirección o administración; pero en el 

debate se declaró el alcance de ese artículo, que la mayoría de los 

trabajadores serían de confianza, ya que el simple capataz ejecuta actos de 

dirección con respecto a los operarios que se encuentran bajo sus órdenes; se 

sostuvo desde entonces que los empleados de cordbutza serían precistunente 

los altos empleados, que por razones de sus funciones tenían a su cargo la 

marcha y el destino general de la negociación, o aquellos que también, por 

razón de sus funciones, estuvieran al tanto de los secretos de la empresa y se 

dijo, además que el término empleado de confianza no era fijo, sino que 

debería aplicarse en relación con cada una de las empresas, esto es, que se 

trataba de un concepto elástico que habia que precisar en cada caso 

concreto".2  

De éste proyecto se desprende que el hablar de trabajadores de 

corainia, se hace referencia a tres casos diferentes y que son: 

a).- Las personas que ocupan puestos de vigilancia. 

b).- Los que ocupan puestos de dirección y; 

c).- I os que ocupan puestos de conhanza„ 

elivuordlorts,11Alltuar "Los 1 riihijikkireti rk Coal...nom", Mit )us S.A.: México 1979,pag 21. 



De donde es de entenderse, que estos principios fueron la base en 

que se inspiró el legislador nacional para referirse a los trabajadores de 

confianza; aún le hace variaciones al texto que complicaron un poco más lo 

que debe de entenderse por un trabajador de confianza. 

La convención de Washington influyó en la ley de Bélgica del 14 

de junio de 1921, regbunentaria de la jornada de trabajo, así en nuestra ley de 

1931, que cn sus artículos 4, 48 y 126 fracción X, siguió la misma 

terminología de dicha convención, sustituyendo únicamente el término de 

vigilancia por el de "inspección de labores", en el último de los referidos 

artículos, Ahora bien, la influencia que generó la citada convención, así corno 

la legislación francesa, fueron de gran interés para la formulación de la ley 

mención, sobre la cual el maestro Mario de la Cueva expone lo siguiente: 

"La Ley Belga es menos general que la francesa en cuanto no se 

entiende. Para los efectos de su aplicación, divide a la empresa en tres grupos 

de personas: A). Las que quedan obligatoriamente sometidas a ella; R). Las 

que por un decreto oficial pueden incluirse dentro de su prescripciones; y C). 

1,as que queden en todo caso fuera de su radio de acción. Concuerdan el 

primer grupo con las disposiciones de la convención de Washington, aun 

cuando la lista es poco mayor. En el segundo grupo que quedaron 

comprendidos y por decreto oficial se les hizo extensiva la jornada de ocho 

horas, a los almacenes de la venta al por mayor, los hoteles restaurantes y 

cantinas y los empleados de algún establecimiento comercial. Por último, 

quedan fuera de la aplicación de la Ley, los talleres familiares y la. industria a 
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domicilio. Para las empresas y personas que quedan dentro de la ley establece 

por una pinte que el trabaja efectivo no podra exceder de ocho horas diarias 

ni de cuarenta y ocho horas a la semana y por otra parte, que la jornada de 

trabajo debe desarrollarse entre seis y las veinte horas, importru► tisima 

disposición que tiende a registrar el trabajo nocturno."' 

De lo anterior, existen dos excepciones que se refieren, la 

primera a que el Estado solo queda obligado cuando sus establecimientos se 

encuentian organizados corno empresas y no como servicios públicos. Y la 

segunda, a determinadas personas que, aún empleados en las industrias que 

quedan dentro de la ley, no están protegidas por ella, como los que ocupan 

puestos de dirección o de confianza, los agentes viajeros y los trabajos a 

Uc In ('nova, Mario. "E I Teleds) blenieJubo (11 'Trabajo", Tomo 1 Friit. ',tatúa S.A,phg. 425. 
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13) -EL ARTIC111,0 123 CONSTITUCIONAL. 

Antes de referirnos al artículo 123 Constitucional recordemos 

que su fbrmación es una muestra organizada por el derecho, 19 provecto 

original de la constitución, enviado por Venustiano t rama al Congreso de 

Querétaro, no contenía al actual artículo 121, éste surgió a través de los 

debates en el seno de la asamblea. La corriente laborista fué turl'utime al 

incluir en el texto de la ley los derechos de la clase trabajadora, para dar 

efectividad a los principios por las que la revolución había luchado. Además 

el propósito del constituyente tiré seihrlar las bases para reglamentación dentro 

de la armonía entre los factores de la producción y el equilibrio entre el 

capital y el trabajo. 

Desde la promulgación de nuestra Constitución politica del 5 de 

Febrero de 1917, el articulo 123 del mismo ordenamiento creó a favor de los 

trabajadores, en general, como al servicio del estado, en la que ninguna forma 

se contemplaba la categoría de trabajador de confianza. Posteriormente y por 

reformas del 21 de Octubre de 1960, el artículo en mención se modificó, 

dando lugar a la creación de dos apartados, el "A" que creaba derechos 

laborales purt los trabajadores en general y el "13" que reglamentó los 

derechos y obligaciones de los trabajadores al servicio del Estado. 

Es evidente que nuestra Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, siendo como lo es, una legislación protectora de todo los 

trabajadores, en ninguna de sus treinta y una fracciones que la integran, hace 

referencia al concepto de trabajador de confianza. Los tecnicismos usados en 
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toda la redacción del artículo para designar a las parles de la relación laboral, 

son en todos los casos obreros, operario, trabajador, patrón o empresario. 

Es de observarse además, "que únicamente en el encabezado del 

texto, se menciona de manera meramente emuiciativa a los "obreros", 

"empleados", "domésticos" y "artesanos". Y establece: 11 Congreso de la 

Union, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el 

trabajo,. "4  

Como resultado del artículo en mención el Doctor Mario de la 

Cueva: "que la categoría de trabajador de confianza no está contemplada en la 

declaración de Derechos Sociales, pero no creemos que su aceptación en la 

ley del trabajo viole las normas constitucionales, porque los trabajadores de 

confianzas, son trabajadores que disfrutan de todos los beneficios del artículo 

123, con las modalidades, que no destruyen aquellos beneficios, derivados de 

la naturaleza de sus l'unciones " 

El comentario antes reklalo, desde nuestro punto de vista 

merece una crítica con profundo respeto al Doctor Mario de la Cueva. Y nos 

atrevemos a decir, que mientras se establezcan normas restringidas para el 

goce de condiciones de trabajo, causales de rescisión laboral adicionales, 

limitaciones al derecho de asociación, así como la reinstalación en el empleo y 

definiciones ambiguas de funciones. En nuestro concepto, si se coartan 

beneficios y derechos inherentes al trabajador de confianza. Creemos que se 

4  Itorrell Milan% htigtiel. "('otrititición l'olitien 4k 106 hl/1111 	MCItil'nokm", Fdit. Sigui S.A.; México 
1974, 

De la Cueva., Mario. "I' I Nuevo Derecho Mexiealio 1k1 Frahajo", "i'4 444no 1, udir. Pornia, México 1993,pAg. I S. 
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contravienen las bases generales establecidas por el articulo 123 

Constitucional, en la ley Federal del Trabajo, cuando en su carácter de Ley 

reglamentaria del articulo en cuestión, crea la categoría de trabajador de 

confinara, pues ninguna ley reglamentaria puede normar una figura no 

prevista por la Constitución. 

Por lo tanto, estamos de acuerdo con el comentario que realiza el 

maestro Cavazos Flores Balla:zar "cuando asevera que la denominación de 

trabajador de confianza es "aconstitucional", ya que "si una ley reglamentaria 

se excede en relación con la ley que reglamenta, debe considerarse 

anticonstitucional, ya que no puede ni le es dable establecer distinciones 

donde la principal no lo hace, ya que desde luego y como es sabido, donde la 

ley no distingue no se debe distinguir".6  

Además apreciamos de manera cliva, que no se contiene ninguna 

especificación en la ley primaria acerca de algún trabajo especial, como lo es 

el trabajador de confianza y que la Ley Federal del Trabajo al establecer un 

régimen de excepción para ciertos trabajadores 	cabria decir, para ciertas 

funciones no bien definidas -", como consecuencia de esto, se observa un 

desigual trato que se da a los trabajadores en estudio, lo mismo en el ámbito 

teórico de la legislación. que en la practica cotidiana de las relaciones 

laborales. 

Covtiztn4 FloveA,ligftwar. "35 lecciones de Iktedni (1r1 itAbAjo", Edil. balas 4.A. Seglinds 	Mégirm 
10115, pAg. 01. 
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l'or lo que consideramos, que es necesario una modificación a 

dicho precepto, o una verdadera reforma a dicha Ley Federal del Trabajo que 

incluya una reglamentación individual para cada tipo de trabajadores, o bien, 

desaparezca la diferencia entre trabajador de confi►ulza y los de planta, en 

virtud de que los primeros no han sido contemplados desde sus origenes por 

la propia Constitución. 
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C).-1_,A LEY FEI)ERALI)ELIRAIIA.10 1 7,N1 1931. 

Las reformas constitucionales permitieron la federalización de las 

leyes de trabajo. El rultecedente inmediato de la ley de 1931 fue un proyecto 

elaborado en el afro de 1929 conocido con el nombre de proyecto Porte 

Gil. Este proyecto no llegó a convertirse en ley . Pero en el rulo de 1931 la 

Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo elaboró otro nuevo proyecto que 

fue enviado por el Presidente Ortiz Rubio al Congreso de la Unión. Esta 

iniciativa fue aprobada, con algunas modificaciones y se convirtió en la ley 

Federal del Trabajo, expedida en Agosto de 1931., a partir de la vigencia de la 

nueva ley, las relaciones obrero-patronales en toda la República se 

encontraban regidas por este código único en materia de trabajo , cuya 

aplicación correspondía tanto al gobierno federal como a los gobiernos 

estatales 

liemos establecido la consecuencia inmediata de la ley de 1931, 

consistente en un nivel de vida de la clase trabajadora, pero es de gran interés 

conocer el primer antecedente que se originó en México sobre el trabajador 

de confianza 

Los artículos de la Legislación Laboral Mexicana que hacen 

referencia a los empleados de confianza, aparecen inicialmente en el proyecto 

de la Secretaría Industria, Comercio y Trabajo en 1931, respecto del cual, el 

maestro Alfredo Sánchez Marrido en su parte conducente dice 
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"Con motivo de las ideas de federalizar la materia laboral, 

dejarulo exclusivamente a cargo del Congreso de la Unión la facultad de 

legislar; se hicieron diversos estudios comparativos en las diversas fracciones 

del artículo 123 Constitucional, así como (le la reglamentación de cada uno de 

esos orderuunientos se hicieron las legislaturas de esos Estados. Y en virtud se 

dictaron acuerdos presidenciales y decretos en los rulos de 1927, mediante los 

cuales se dejó exclusivo conocimiento) de la Secretaria de Industria, Comercio 

y Trabajo los conflictos obrero patronales de diversas rama.~ industriales" . 7  

Desde el arlo de 1928, la Secretaría de Industria, Comercio, por 

conducto del departamento del trabajo empezó a recopilar las leyes, códigos, 

reglamentos, decretos' etc. Que fueron expedidos por diversas entidades 

Federativas, labor que concluyó en el arlo de 1930 y fue hasta el ario de 

1931, cuando la Secretaria en mención formuló un proyecto de la Ley Federal 

del Trabajo, que tomó en consideración los proyectos de las leyes anteriores, 

habiéndose discutido por los integrantes del Congreso de la Unión en un 

período extraordinario de sesiones; siendo promulgada la primera Ley Federal 

del Trabajo, el primero de Agosto de 1931 

11 provecto de la Secretaria de Industria, fue el primero en 

nuestra Legislación que adoptó el término "Empleado de Confianza'', 

estableciendo su reglamentación en los artículos 4, 48, 126 fracción X. los 

cuales pasaron sin cambio a la I.ey Federal del Trabajo de 1931, pues como 

va se había mencionado en el proyecto de ley que estarnos comentando fue 

Sitwirz Alvtu %do, 	"Itt4tittleikix, tkl Ocreckw Mexienno del 'I rahnjo", Fdit, Pomos S.A.; Me xioa 
)972,01/112 
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aprobada sin modificaciones de consideración, dichos términos eran 

SUITIIUTICTIIC vagos e imprecisos y además contradictorios. "Estos artículos 

preceptuaban textualmente lo siguiente: 

Artículo. 4 - Patrón es toda persona lisien o moral que emplea el 

servicio de otra, en virtud de un contrato de trabajo 

Se considera representante de los patrones, y en tal concepto 

obligan a éstos en sus relaciones con los demás trabajadores: los directores, 

gerentes, administradores, capitanes de barco y en general, las personas que 

en nombre de otro, ejerzan funciones de dirección o de administración. 

Artículo 48.- Las estipulaciones del contrato de trabajo se 

extienden a todas las personas que trabajan en la empresa, aun cuando no 

sean miembros del sindicato que lo haya celebrado. Se podrá exceptuar de 

esta disposición a las personas que desempeñen puestos de dirección y de 

inspección de las labores, así como a los empleados de confianza en trabajos 

personales del patrón, dentro de la empresa. 

Artículo. 126.- FI contrato de trabajo terminará: 

X.- Por perder la confianza del patrón, el trabajador que 

desempeña un empleo de dirección, fiscalización o vigilancia, mas si había 

sido promovido de un puesto de escalafón en las empresas en que éste existe 

volverá a él, salvo que haya motivo justificado para su despido. 
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Lo mismo se observará cuando el trabajador que desempeña un 

puesto de confianza solicite volver a su antiguo puesto".9  

La legislación laboral de 1931, no regulaba la relación laboral de 

los trabajadores de confianza en un capítulo especial, como lo hace la nueva 

Ley Federal del Trabajo, sino que en artículos dispersos se refería a esta clase 

de trabajadores según se desprende de los conceptos que fueron enunciados 

con anterioridad. 

Fn relación a la transcripción del artículo cuarto de la ley de 

1931, observarnos que para los efectos del contrato colectivo, no serán 

admitidos en los sindicatos de los demás trabajadores de una empresa, los 

representantes del patrón que se mencionan en la segunda parte del articulo 

en cuestión (ahora artículo 183 de la nueva ley). De su lectura se desprende la 

mala técnica empleada a su redacción, va que, de sus términos se deduce que 

solo para los ekctos del contrato mismo, los representantes del patrón, no 

podrán ser admitidos en los sindicatos, pero para los dCtIláti fines de la 

Organización Sindical, si podrían ser admitidos dentro de tal orgivazación, lo 

que resultaría absurdo. 

De la lectura de las disposiciones transcritas se hacía una 

distinción entre quienes prestaban sus servicios, denominándolos trabajadores 

y empleados, esta ultima denominación se refiere a quienes presentan sus 

servicios, denominándolos trabajadores y empleados, esta última 

tizonean kl Treibeijo y Pirvenci1.118ocied. "f./filiales y Repereusione" ik Ilr Ptintris Ley l'edad (1,1 ti eibajo 
ibliexción cimment, 	(111 cinoietitengrit,  (le In 	ley", México 193 I .1981, pg. 229,233 y 257. 
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denominación se refería a quienes prestan sus ser vicios en la labores de 

confianza decirnos que en la ley de 1931 existía una distinción de conceptos, 

hace mención a los trabajadores a excepción del artículo 411 que decía que se  

podía exceptuar del alcance de las estipulaciones del contrato colectivo a las 

personas que desempeñaran puestos de dirección y de inspección, así como a 

los empleados de confianzA en los trabajos personales del patrón; dentro de la 

empreSa. 

Ahora bien, podernos observar también como excepción la 

fracción X del artículo 126 al cual hemos aludido con anterioridad, ya se 

refería a las causas por las que se podía dar por terminados los contratos y 

entre éstas, la pérdida de la confianza de un trabajador que desempeñara un 

empleo de dirección, fiscalización o vigilancia, más si había sido promovido 

de un puesto de escalafón en las empresas en que éste existía, volvería a él, 

salvo que si existiera motivo justificado para su despido. 

Como resultado se puede apreciar de lo anterior, la falta de un 

sistema regulador, ya que la anterior Ley Federal del Trabajo no contenía el 

significado de trabajador de confianza o empleado según sus términos, aun 

cuando se deducía indirectamente una definición, actualmente con la ley de 

1970, se da 111111 definición de los trabajadores de confianza en su artículo 

noveno y en el articulo 182 que más adelante veremos. 
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1)) - El, P11()YECT()1)13 1968 

En el proyecto de la actual Ley Federal del Trabajo se cobijo bajo 

el rubro de "trabajos especiales" a los trabajadores de confianza, quizás con el 

propósito de protegerlos jurídierunente de manera especial. Sin embargo 

dicha protección resultó teórica, ya que en la pr(ictica no sólo se les dio un 

tratamiento de preftrencia corno dichos trabajadores lo esperaban, sino de lo 

contrario, se les limitó en la mayoría de los casos, muchos derechos ya 

adquiridos que les otorgaba la ley de 1931. Además su principal fin consistía 

en modificar la ley derogada (1931) para proponer mejores propuestas, asi 

como de terminología. 

Por su parte, al referirnos al proyecto el Doctor Nestor de Roen, 

nos dice: "que la impresión del concepto de trabajador de confirma, que 

contenía la Ley Federal del Trabajo de 1931, tuvo como consecuencia que se 

buscara una definición más clara a través de los contratos colectivos de 

trabajo, fórmula que (ICtipllés resultó deficiente, pues la primera intención de 

los jmones, fué impedir que los sindicatos tuvieran el derecho a designar a 

los empleados de conthurza, por lo que cayeron en el extremo de que la 

definición de tales puestos se hacía sin oír a los interesados ".9  

II proyecto de 1968, sostenía o', - el tema de los "empleados de 

confianza-  fue uno de los que crearon las mayores polémicas entre los 

miembros de la comisión redactora y los representantes de los sectores. "En el 

9  De 1111111 1 AV.RIVO, 	"Ihncapo ilél rrnbnjo", 'lomo 11, Scgoodn Edil-ion, Edil. Porrón S A; México 1077, 
pétg..126, 
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primer anteproyecto - nos sigue diciendo Nestor de Buen - se utilizó una 

nueva fórmula por Una parte se precisó que la categoría empleado de 

confianza depende de las funciones y no de la designación que se le de al 

puesto. Después se hizo una enumeración de los pi incipales puestos de 

confianza, dando entrada por último. a la analogía y no otorgando a las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje una facultad de decisión"."' 

1 7,s de gran relevancia "el artículo g del anteproyecto, ya que fue 

la fuente de inspiración para la redacción del artículo 9 de la Ley Federal de 

Trabajo actual. 	En el texto del artículo se encuentran los principales 

funciones de confianza las cuales son las siguientes: 

Articulo. g La categoría de empleado de confianza depende de la 

naturaleza de las fruiciones desempeñadas y no de la designación que se le de 

al puesto. 

Son funciones de confianza las de: 

1- l,os directores, administradores y gerentes en general cuando 

tenga carácter de trabajadores. 

11.- Los directores técnicos y administrativos, y colaboradores 

inmediatos, tales como jefe de producción de laboratorios, de investigación, 

de seguridad industrial, de compras y ventas, de personal y otros semejantes, 

de cuya capacidad y alto grado de responsabilidad depende el buen resultado 

de los trabajos. 

in  De Buen ILA)m)o,Nefing.()hr 	, pi3g. 327. 
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III.- Los abogados y contadores 	que tenga a su cargo 

respectivamente. la defensa de los intereses de la empresa y su contabilidad. 

IV.- Las personas encargadas de guardar los secretos de la 

fabricación 

V.- Los cajeros encargados de la entrada y salida de causales v 

bis personas que manejen los fondos de la empresa o establecimiento, 

VI - Las personas que tengan a su cargo la vigilancia general de 

los trabajadores. 

VIL- las personas que presenten servicios personales al patrón, 

tales como el secretario o secretaria particular y cuya actividad, discreción y 

celo sean indispensable para un trabajo eficaz. 

VIII. -Las personas que desempeñan funciones actividades 

analogas a las fracciones anteriores, a juicio de la Junta de e.'.onciliación y 

Arbitraje" " 

Dicha fórmula para la redacción del artículo en mención, no fue 

aprobada por los representantes de los sectores (trabajo y capital).- Según la 

exposición de motivos de la ley de 1970 -,los trabajadores pidieron que se 

redujera las fracciones y de plano rechazaron la analogía que se pretendía 

establecer en la ti acción final. Por el contrario el sector patronal solicitó que 

se ampliara la lista Ante tales divergencias, la comisión redactora llegó a la 

conclusión de que seria preferible un concepto general que permitiera 

II
rk litlen 1.41,,ano, Nem, 4. 01*. 	; 01w. ('it., pág 327. 
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entender dicho precepto, el cual finalmente no fue del agrado del sector 

patronal. 

Ahora bien. los trabajadores de confianza se les cobija con el 

rubro de "trabajos especiales"; tal vez con el propósito de protegerlos 

jurídicamente de manera especial, sin embargo dicha protección resultó 

teórica, ya que en la práctica no solo se les dio un tratamiento de preferencia, 

sino por lo contrario, se les limitó en la mayoría de los casos, muchos de los 

derechos, ya adquiridos.. 

En el multicitado proyecto de fecha nueve de Diciembre de 1968, 

el artículo 181, mencionaba lo siguiente "... que se rigen por las normas que 

se consignan para cada uno de ellos y por lo general los de la 1,ey, en cuanto 

no se contraríen". 

Lo anterior se hizo atendiendo a la existencia de trabajos, que de 

alguna numera son diferentes, y que además la Ley no tenia contempladas 

algunas situaciones cale se presentaban en la práctica. Uno de los principales 

aspectos lo es, que el proyecto cambio el término de empleados por el de 

trabajador, ya que salvo ciertas características , en sí, tienen derecho a aspirar 

a todos los beneficios que la ley les otorga, dicho proyecto intentó respetar el 

principio de igualdad con los denií►s trabajadores. 

En el artículo 182, el proyecto indicaba que los salarios de los 

trabajadores de confianza no podían ser inferiores a los que otorgaban a los 

trabajadores semejantes dentro de la empresa, aun cuando fueran de 
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confianza, lo que se encuentra un poco contradictorio, ya que si fueran 

trabajadores deberían de tener una categoría igual y percibir un salario 

idéntico, lo que en realidad se hace imposible, puesto que el de confianza 

labora por más de la jornada de trabajo (Ocho horas) y no se puede 

considerar que se les pague igual, por que generalmente el tiempo extra le es 

ren►cureando. 

Fri el mismo proyecto, en su numeral I83 se estableció que los 

trabajadoles (le confianza, no podían formar parte de los sindicatos de los 

demás trabajadores, en atención a que estos estarían en todo derecho de 

desconfiar de aquellos, en virtud de que se encuentran estrechamente 

vinculados con los intereses de los patrones; por la misma razón sostiene 

también que los trabajadores ya mencionados no deberían ser tomados en 

cuenta pata los efectos de los recuentos, porque ello los colocaría ante el 

dilema de preferir los intereses de los trabajadores o hacer honor a la 

confianza depositada en ellos, haciendo a un lado bis relaciones obreras: 

Por otro lado, se analiza en el articulo 184, la aplicación (le otra 

de las circunstancias que más preocupaba, los contratos colectivos a dichos 

trabajadores, llegando a considerarse entonces, que se les aplicarían todas las 

disposiciones que expresamente se consignan en el propio contrato colectivo 

Ahora bien, con relación al problema de la rescisión para los 

trabajadores de confianza, el legislador del proyecto consideró que de ninguna 

manera se debería de aplicar el criterio que se usa en el caso de los demás 

trabajadores, porque si así lo fuera se estaría en el supuesto de trabajador en 
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general, lo cual haría absurdo la existencia de los de confianza, por lo que se 

decidió que si bien no está regulada dentro de las normas generales, tampoco 

se debe dejar al arbitrio de los patrones para que exista esa rescisión, por lo 

que será necesario que esa causal sea objetiva y se demuestre que esa pérdida 

de la confianza obedece a un motivo razonable de pérdida de la misma. Y si 

después que se llevó a cabo un procedimiento laboral, se demuestra el hecho 

de que no se debió a un motivo razonable y acreditaba entonces, compete a la 

autoridad laboral analizar si el despido fue injustificado. 

De tal forma que en el proyecto, no se obtuvieron mayores 

protecciones de las que se tenían, excepto en el sentido de que para su 

permanencia en el empleo, debería de ser un motivo razonable y justificado, 

sin hacer mayores aclaraciones o precisar cuales podían ser motivo, dejando 

una vez más la puerta abierta a fin de que ahi se incluya cualquier pretexto 

por parte del patrón para rescindir a los trabajadores su contrato colectivo e 

individual. 

(.7.omo consecuencia de todo lo anterior, el provecto se concretiza 

en nuestra Ley de 1970 y deja asentada en forma clara y precisa que la 

categoría de confianza, la va a determinar las funciones que desempeña y no 

la denominación que se le de al puesto, y para ello se determinan cuales van 

hacer dichas funciones, a►.sí se establecen bis siguientes; las de dirección. 

inspección, vigilancia y fiscalización, siempre y cuando tengan cinacter 

general y se relacionen con los trabajos de las empresas o establecimientos. 
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1,os últimos pueden ser trabajos personales del patrón que reúnan estas 

características que veremos al entrar al estudio de nuestra legislación actual. 
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I,A 1.i Y DK 197(1. 

A partir de la Ley Federal del Trabajo de 1970, se llevó acabo un 

cambio radical del marco jurídico, el cual afecta en grial medida en los 

cambios sociales y económicos que se dieron sobre todo a favor de la clase 

trabajadora . Además es importante señalar que en esta ley se define lo que 

debe entenderse por trabajador de confianza y al mismo tiempo señala los 

conceptos de patrón e intermediario, Y al introducir dentro de los 

trabajadores especiales, a los denominados de "confianza'', lo hace a llaves de 

una reglamentación de actividades que por sus características, se consideran 

como especiales, ya que la ley de 1931 no los tenia contemplados en un 

capitulo especial, ni mucho menos daba un concepto general que pudiera 

identificarlos, únicamente los mencionaba en sus artículos 4 ,48, y 126 

fracción X. 

Es importante señalar también, que la nueva ley se expandió a 

partir de 1970, introduciendo figuras legales que sean mencionado en el 

párrafo anterior, resultando una mejor disposición para la relación de trabajo 

y principalmente en cuanto al capitulo de trabajos especiales agregó otras 

figuras de interés, así como una reglamentación a nuestros trabajadores en 

estudio; además la nueva Ley Federal del Trabajo es más sistemática al 

encuadrar a éstos dentro de un título especial, en ésta nueva ley se contemplan 

como trabajos especiales los siguientes: 

a).- Trabajadores de confianza; 
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h).-'Trabajadores de buques; 

c).-'Trabajadores de las tripulaciones aeronáuticas; 

d) - Trabajo de ferrocarrileros; 

e).- Trabajo de auto transportes; 

t) - Trabajo de maniobras de servicio público en zona bajo 

jurisdicción federal, 

E;).- Trabajadores de campo; 

II).- Agentes de comercio y otros semejantes; 

1) Deportistas profesionales 

.I). Trabajadores actores y músicos; 

k) - Trabajo a domicilio 

I).- T'r►bajadores domésticos; 

m).- Trabajo en hoteles, restaurantes, bares y otros 

establecimientos análogos; 

u).- De la industria familiar; 

Los trabajadores de médicos residentes en período de 

adiestramiento en una especialidad. 

Al promulgase la ley actual, se buscó que el derecho del trabajo 

confirmara una tendencia expansiva que hasta ese momento solo había 

encontrado causa en la jurisprudencia en 
 la Suprema Corte 

de Justicia de  la 
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Nación. En realidad esa expresión jurispnidencial era aún discutible, y las 

cosas más concretas en que se manifestaba se calificaban de situaciones de 

frontera, es decir, en situaciones que no aceptaban una definición precisa en 

cuanto a su ubicación en el derecho laboral. Dentro de esa situación de 

frontera, encontramos a los altos funcionarios de la empresas, quienes por 

poseer cierta o ficticiamente algunas acciones, ocasionaba que los 

consideraran vinculados a la empresa y ésto los excluía de su condición 

laboral, red también los agentes de comercio y de seguros que los regia 

supuestamente en la Ley Mercantil, a los artistas y deportistas profesionales, 

se les regia por un contrato de prestación de servicios. 

1,a exclusión de estos trabajadores de la legislación laboral era el 

concepto de subordinación o hien, particularmente respecto de los agentes de 

comercio la vieja tesis de que cuando una persona prestaba servicios a dos o 

más patrones, automáticamente desaparecía la relación de trabajo, ya que 

desaparecía el requisito de dependencia►, característica de los contratos de 

trabajo, interpretación gramatical del articulo 17 de la antigua Ley. 

Con lo lintel ior, el legislador de 1970 actuó acertadamente al 

decidirse incluir al campo laboral, una serie de relaciones especiales, lo que 

dió corno resultado una expansión natural del derecho laboral, en donde cada 

vez mas se conseguía una plena reglamentación de todas y cada una de las 

prestaciones de servicio, en la cual se producía o no, una característica de 

suhordinacion en la relación laboral a cada trabajo especial 



De este modo se ve incluido un título especia] en la nueva Ley, al 

que quedaron incorporadas algunas de las relaciones que ya en particular 

contemplaba la anterior ( Ley de 1931 ). A estos se agregaron los trabajadores 

de confianza, precariamente regulados antes, los autotransportistas, los de 

maniobras de servicio público en zonas bajo jurisdicción federal; los agentes 

de comercio y otros semejruites, deportistas profesionales, actores , músicos y,  

los trabajadores de hoteles, restaurantes y otros establecimientos análogos. 

Con relación a lo vertido por el maestro Nestor de Buen "parece 

que para él los trabajadores de confirma, obtuvieron mayores beneficios pues 

menciona que hablan estado precariamente regulados, como queriendo decir 

que ahora vil no están, sin embargo, al decir también que puede quedarse así 

nada mas, sino que debe continuar esa expansión para lograr una mayor y 

mejor regulación para este tipo de trabajadores. por que como lo hemos 

manifestado, ni siquiera nos ofrece un "concepto claro" para poder clasificar 

a los que son de confirma y a los que no lo son 1' 

C01110 C1.111titsellnlei:i y resultado de la expansión en el derecho 

laboral, surge el concepto general de trabajador de confianza que esta 

contemplado en el artículo noveno de la 1 oy actual, ara corno, como la 

elaboración de una reglamentación especial (arts. 182 al 186 ). Un la ley en 

mención se decía q 	"la categoría de trabajador de confirma depende de la 

naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designación que se le de 

11 nc Iluen 1.omno, Nesfig , 141x. 4'1 ; 	12 1 y .12.1. 
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al puesto". Dicho precepto era desde luego n'objetable, pelo el prohlema 

surgió cuando se quiso precisar en qué consistía las funciones de confianza. 

Se estimó que una enumeración cau►sística (como se menciona en 

el artículo R del anteproyecto), era siempre peligrosa pues se corría el riesgo 

de que se omitiera alguna fruición. 11 sector patronal al respecto propuso que 

se enunciaran algunas funciones especificas y se incluyera una arase final que 

permitiera extender a otras actividades semejantes, a lo que el sector obrero 

se opuso aduciendo que con dicha frase el artículo quedaba muy ambiguo. 

Fue entonces cuando se propuso la presentación de un concepto general que 

nunca llegó a satisfacer al sector empresarial. 

Dicho precepto textualmente establece lo siguiente: 

"La categoría de trabajador de confianza depende de la 

naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designación que se le de 

al puesto. 

Son funciones de confianza las de dirección, inspección, 

vigilancia y fiscalización, cuando tengan un canicter general, y los que se 

relacionan con trabajos personales del patrón dentro de la empresa o 

establecimiento"." 

A este respecto señala el maestro Climent Ilcltróul Juan II -en su 

exposición de motivos 	"que el artículo noveno las clases entre las 

funciones de confianza, que significan dos tipos de trabajadores de confianza: 

I/  iniehnlhhinzi, Alberto y Iniehti }Inane, Jorge. "1.ey Frriern1 riel "Irnimio", 72' Ldiri n, edil. baile, México 
1993, pap, 27. 
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los que ejercen funciones de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización 

cuando tengan carácter general, esto es excluyendo de esa categoría las 

(Unciones que abarcan aspectos parciales de la empresa; y las que se 

relacionan con trabajos personales del patrón dentro de la empresa."" 

11 primero de esos dos tipos corresponde a la práctica 

normalmente a los altos empleados o funcionarios, y el segundo, 

trabajadores cuya categoría de confianza deriva del carácter confidencial o 

seguridad que, no implica un alto nivel en sus funciones, ni en la retribución 

de la misma. Por ello, es injusto e incongruente en considerar. en la misma 

regla de excepción, a estas dos clases de trabajadores, sí se tiene en cuenta 

que la notable diferencia en la retribución no debería traducirse en una 

igualdad de trato en la 1.ey Federal del 'Trabajo; sino que estos trabri'jadores de 

confirma de menores ingresos deben tener una protección especial y distinta 

de los altos empleados. 

Por lo tanto, los trabajadores de confianza de los dos tipos 

mencionados, deben tener una protección jurídica nu'is efectiva en la Ley, por 

que ese es el espíritu de la -Exposición de motivos de la Ley de 1970 -, al 

indicar que los trabajadores, "lo que quiera decir que están protegidos por la 

legislación del trabajo, con las modalidades que indica su naturaleza". 

Ahora bien, los trabajadores en cuestión estitn comprendidos en 

los trabajos especiales, a que se refiere el titulo Sexto, Capitulo 11 de la Ley 

Federal del Trabajo, articulo 182 al 186. Fstos preceptos tienen una 

'4 chatear Reinan, Juan It. "1 xy Arden' tk.I Arabajo" 	FtliciOn, FIA t'afina(' ti A, México 199.1, Pág, SO. 
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característica cuya importancia no es meramente doctrinal sino de efectos 

prácticos, consiste en que " no es la persona quien determina que su función 

sea de confianza, sino que es la naturaleza de su función la que produce la 

condición del trabajador". Esta penetrante observación, permite establecer 

que la calidad de trabajador de confianza no depende de una apreciación 

subjetiva del patrón, sino de la naturaleza objetiva de las funciones; lo que 

conduce también, en nuestro concepto, al principio de la 'Objetividad" de las 

normas laborales corno garantía (le los trabajadores. De ahí que la pérdida de 

la confianza para justificar el despido, debe apoyarse en causas objetivas, y no 

en consideraciones subjetivas que propiciarían despidos arbitrarios. 

Por último concluimos diciendo, con relación a este capítulo en 

general, que el concepto de trabajador de confianza a lo largo de sus etapas 

históricas como precepto ha tenido una serie de interpretaciones que han sido 

erróneas, confusas y obscuras, pero que hui tenido que amoldarse como he 

dicho a su tiempo. Aún en la Ley Federal de 1910, consideramos además que 

el precepto sigue siendo erróneo y pensamos que es importante con relación 

al artículo, el cual menciona los casos en que un trabajador se le considera 

como de confianza, sin dar una definición apropiada de éstos, por esta razón 

proponemos que éste iutículo se reforme, de tal manera que se introduzca una 

definición más acertada y completa sobre los mencionados trabajadores, para 

que así dejen de existir errores de intei Fetación que tanto darlo han causado a 

éstos. 
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Además encontnunos de :minera expresa varias situaciones 

imprecisas en que el trabajador de confianza se ubica, por lo que creo injusto, 

y por lo tanto, contrario el principio fundamental del artículo 123 

('onstitucional, por lo que proponernos que los artículos de la Ley 

actual(9,1 1,49, 182 al 186 ) que contemplan las garantías y derechos de estos 

sujetos, sean sometidos a un estudio para tratar de ajustar a los preceptos 

establecidos en dicho artículo Constitucional. 
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CAPI 10 11 	CA KACTERISTICAS DE LOS 
"IRA BAJA DORES 1W CONFIANZA. 

Al iniciar el presente trabajo de investigación el propósito 

fundamental del mismo, es realizar un análisis de la situación de los 

trabajadores de confianza, partiendo de la idea de que se trata de verdaderos 

trabajadores, en d más amplio sentido de la palabra, sin embargo, el trato 

legal o regulación jurídica de que han sido objeto en nuestro ordenamiento 

laboral, pone en duda nuestra afirmación, es por ello que en el capítulo 

mencionaremos bis principales características que configurar la relación 

contractual de esta clase de trabajadores. Partiendo de la idea que en el 

derecho mexicano del trabajo el principio de que debe de apliCartie, es la. 

norma que sea más nivorable al empleado. Por otra parte no puede alterarse, 

en perjuicio de los trabajadores, las condiciones mínimas contenidas en el 

artículo 123 Constitucional. 1:11 virtud de ello los derechos deben planearse 

cuidadosamente de tal manera que las condiciones particulares de las 

actividades reglamentadas en orina distinta no contradigan el catálogo de 

garantías mínimas 

A).- ACTIVIDAD QUI:, DI:,111:. REALIZAR 

TRABAJADOR DF CONFIANZA 

Al hablar del terna, es de gran importancia que las actividades 

desempeñadas de los puestos o de las funciones de confianza que les 

otorgue la CflIpiesa u patrón Sabemos que rudo en el SCKOf privado corno 

en la administración pública federal, existen trabajadores de confianza con 

diferentes categorías, por un lado están los llamados altos funcionarios 
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quienes en número son reducidos y el resto de los trabajadores de confianza 

son en su caso la mayoría de estos. 

Los primeros se caracterizan por que son designados 

directamente por el patrón en el sector privado sin tomar en consideración 

lo previsto en el contrato colectivo de trabajo de las empresas. Dentro de la 

administración pública estos altos empleados o llamados funcionarios 

públicos también se dan en numero reducido y son designados directamente 

por el presidente de la república. 

Ahora bien, los empleados de confianza de una empresa del 

sector privado considerados con el calificativo de confianza son los 

previstos en el contrato colectivo o bien que por su esfuerzo e interés en el 

trabajo hayim ascendido escalafones hasta ocupar el puesto de confianza. En 

cambio el sector público la mayoría de los empleados de confianza que no 

son considerados de como tales normalmente son nombrados por los 

titulares de las dependencias en cargados de la administración pública. De lo 

anterior es importante hacer una distinción de actividades pues como ya lo 

hemos manifestado existen diversas clases de trabajo. 

a).- TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL SECTOR 

PRIVADO. 

Es de gran trascendencia el articulo Noveno de la ley Federal 

del Trabajo pues de éste, es de donde se desprende las actividades de 

confianza ya que se establecen varios grupos de trabajadores que pueden 

tener categoría de confianza (principales categorías de confianza dirección, 

inspección, vigilancia y fiscalización. Por consiguiente las actividades 
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laborales a que se 'diere pueden o no coincidir en la misma persona, pero 

basta que realicen una de ellas para obtener tal carácter 

Al respecto nos dice el profesor Miguel ( :rritón Moller " que el 

primer grupo que ejercen las labores de dirección dentro de ellas podemos 

considerar a los consejeros, ya individuales, ya como integrantes de 

consejos, los asesores y los funcionarios ejecutivos que tienen a su cargo 

fijar las políticas generales de la empresa. 

Un segundo grupo de funciones lo integran los ejecutores de 

esas políticas generales y cuyas decisiones obligan a la empresa tales como 

son las generales, administradores y podrí:unos decir en lo general e 

independientemente de nombre que se de a su cargo, quienes están 

directamente al frente del manejo empresarial. 

1,1 tercer grupo lo integran quienes ejecutan funciones laborales 

de supervisión en la ejecución directa de los trabajos a que se dedique la 

empresa de que se trata, que pueden o no ser técnicos o prol'esionistas. 

cuarto quienes realizan labores de inspección, dentro de las que pueden estar 

incluidas las referidas a control de calidad, estado de la maquinaria y equipo, 

conservación de edilicios y oti as similares, que también podrían ser 

profesionistas o técnicos en la materia. 

1:,1 grupo encargado de la funciones de vigilancia y seguridad de 

las instalaciones, la conservación de existencias e inclusive, en algunos casos 

de la entrada y salida constituye la quinta. 

Por último, quienes por su cercanía al patrón o su inmediato 

representante o a sus órganos de función pudieran tener acceso a 
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informaciones politieas o actitudes patronales también deben de ser 

consideradas actividades de confiaran"" 

l a actividad primordial de los trabajadores de confianza en las 

empresas privadas es la de obtener mayores utilidades, los dueños de estas 

fuentes de trabajo dejan a su cargo de los altos empleados las directrices de 

su empresa. Estos trabajadores realizan preponderantemente una actividad 

de, carácter intelectual haciendo los estudios necesarios para poder seguir la 

política trazada al principio y obtener los fines propuestos. 

En la mayoría de los casos los altos empleados de una empresa 

gozan de facultades más amplias para el desarrollo de sus actividades, es por 

ello que algunos autores consideran►  que estos trabajadores se confunden con 

el patrón, desde mi muy particular punto de vista es acertada esta 

apreciación pues con el permiso que les confieren llegan a tener la calidad 

de dueños, ya que son responsables de los bienes a tal grado que pueden 

enajenar dichos bienes de la empresa, desde luego actuando en nombre y 

representación del patrón, siendo responsable en todo caso de los daños y 

perjuicios que pudiera tener la empresa. 

Tal v como lo manifiesta el Dr. Mario de la Cueva en la. 

exposición de motivos; " expresa que los trabajadores de confianza son 

aquellos cuya actividad se realiza en forma inmediata y directa con la vida 

misma de la empresa con sus intereses, con la realización de sus fines y con 

su dirección, administración y vigilancia generales"16  

Cantoo Molkt, Miguel. "Ime Trabajadotex F.Ipevinks en la Ley I Atx,sal Mexicana", Hit CluYienas 

Mexko 1979, pág. 225. 
16 1k la Cueva. Mario. Obr. (11, paf/. 151. 
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Como resultado de lo anterior se observa que dentro de estos 

trabajadores de confianza existe un segundo grupo de empleados los cuales, 

se ocupan de las actividades personales del patrón, a pesar de que la 

actividad por ellos realizada es de carácter material, se les considere de 

confianza, la explicación que se da es por la cercanía que guardan con el 

patrón, su discrecionalidad, su honestidad etc., siendo esto un factor 

primordial para obtener tal Calácter. 

Como consecuencia de las actividades que cada uno lleva a 

cabo, estamos hablando de la misma figura, es decir, de trabajador de 

confianza por que cada uno actúa obedeciendo las órdenes del patrón, 

obteniendo una mayor responsabilidad en sus labores desempaadas en 

beneficios económicos mejores, pero también una serie de limitaciones , así 

como una causa de rescisión especial de pérdida de confianza. 

h) - TRAIIMADORES DE, (t)I\IFIANZA DHE SECTOR 

Pf 1111,R:0 

Al iniciar este subtítulo recordemos que el articulo 123 divide 

dos tipos de trabajadores; los trabajadores en general y los trabajadores al 

servicio de listado. Por consiguiente al haber empleados al servicio del 

listado debe de existir empleados de confianza al servicio del listado. Estos 

al igual que los del sector privado se dividen en dos grupos, los primeros 

conocidos como altos empleados al servici, 	la federación, normalmente 

en quienes está encomendada los actos de ejecución del país, estos altos 

empleados son los sefialados por el artículo 10{1 de la Constitución Política 

de los Estados lltudos Mexicanos, es decir, el Presidente de la República, 

los Secretarios de Fstado , los Diputados, los Senadores, los Ministros de la 



39 

Suprema Corte de la Nación, los Gobernadores de los E.stados, los 

Diputados locales, etc. El otro grupo de trabajadores de confianza lo 

integran en su mayoría los que desempeñan funciones de los señalados en el 

articulo 5 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y del 

catálogo de puestos de cada dependencia 

Los empleados de contianz,a de la Administración Pública 

Federal se distinguen de los demás trabajadores de confianza al servicio del 

Estado, porque los primeros ocupan los cargos de mayor jerarquía en cada 

dependencia, las funciones que estos realizan equivalen a las de un patrón 

dentro del sector privado, tienen a su cargo el control y la responsabilidad 

del funcionamiento de la dependencia a su cargo, ademas actúan como 

mandatarios al servicio del Estado y en consecuencia lógica gozan de las 

facultades más amplias para el desempeño de su actividad, gozan también 

de iniciativa propia respetando los estatutos de disciplina y fiscalización de 

cada dependencia.. 

Dentro de los poderes primordiales que posee se encuentran la 

de poder destituir a otros empleados facultadas necesariamente para que 

realicen a nombre del Estado las actividades necesarias y cumplir con su 

cometido. Y a contrario sensu, en caso de no realizar con eficacia las 

actividades para las que se le nombraron son responsables tune el Estado de 

los darlos y perjuicios ocasionados por su negligencia. 

Es de gran trascendencia nombrar también a los trabajadores de 

confianza señalados por el artículo 50 de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado ya que ocupan dentro de las actividades del país el 

manejo de fondos o valores que determinan el destino de estos, esta facultad 
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es realizarla►  principalmente por contadores de cada dependencia, en esta 

actividad se realizan actividades de auditoria qlle el estado manda a realizar 

a través de las Secretarias de estado que corresponden, dichas actividades 

tiene por objeto autorizar el ingreso y salida de bienes de la►  dependencia. 

Por Ultimo existen también actividades que realizan los 

secretarios particulares de los diferentes funcionarios (trabajadores de 

confianza) los cuales se encargan de realizar actividades que tiene por objeto 

impartir justicia como 1101.  ejemplo el del Ministerio Público, otros que se 

ocupan de actividades como las de cuidar el orden público Un si todas las 

actividades desarrolladas por dichos trabajadores, están encaminadas a la 

consceucion de los fines que el Fstado persigue, es decir, conciliar los 

derechos entre particulares, proporcionar a éstos los servicios necesarios y 

ejercer un control para lograr la estabilidad del país. 

Como conclusión de todo lo anterior, podemos decir que la 

actividad que realiza todo trabajador de confianza sera determinada de 

acuerdo al puesto y liineión desen► periada en cualquier trabajo o empresa, 

esto como resultado de sus actitudes, capacidad, conocimiento y 

responsabilidad del mismo, lo cual le dará el cargo de administración, 

inspección, vigilancia y fiscalización. 



41 

II).- IZELACION LABORAL DEI, TRABAJADOR DE 

CONFIANZA 

Al iniciar este inciso señalaré qué es lo que entendernos como 

relación laboral de los multicitados trabajadores. Tomando en consideración 

a los dikrentes autores de la doctrina internacional que señala el maestro 

Euquerio Guerrero e iniciamos con el maestro José Manuel Alvarez "que 

considera corno sujetos de la relación laboral y con carácter de trabajadores 

a los encargados de empresas, los contramaestros y los jefes de talleres, aSi 

corno , a los trabajadores intelectuales, dentro de los dos últimos incluye a 

los de confianza"17  

Por su parte, Santiago Montes de Oca , al estudiar el Código del 

Trabajo, "comenta que la existencia de un capítulo especial en el que se 

habla de los llamados empleados particulares, los cuales tienen un trato de 

igualdad al de los asalariados y considerados por sus características que son 

sujetos de una relación laborar'«  Asimismo, Rovolt et Durand, en su obra 

Precis de legislación Industrielle "en esta se estudia las diferencias que 

existen tanto materiales e intelectuales entre los asalariados y los empleados 

superiores, señalando que los superiores no reclaman beneficios de las 

disposiciones protectoras del trabajo; pero no existe jurídicamente 

disposición alguna que los excluya de la aplicación de las leyes sociales, 

dándoles la categoría de trabajadores dentro de la relación laboral" 19  

Por su parte Fugenio Pérez Botija, "nos dice que si se examina 

la organización moderna de la producción, se advierte corno se requiere el 

I'  A1vgra,,loo Mánne1. "porra', Obrent", Fdi1. Potrint, Terrera FdiriMt, Mésleo 1970,14 43. 

"liorsts.s Montos de orrt,Sonlintnt."Pererho del 'indulto", UNAM 1'.191,11rt. (k. Inves, iiiri414)ág. 493. 

.nutrí et kovLt1t "Preris 	Legislácion 114141111e", Plum FF11111'e 1972, pág 321. 



12 

empleo cada vez con mayor escala de personas de una gran preparación 

extra-laboral, es decir, profesionistas y técnicos que son elementos ligados 

al patrón y al que se resistían a considerar como trabajadores , es de 

observarse el estrecho vínculo que existe entre éstos dos dándose así una 

relación laboral existente en el desarrollo de una industria y en la 

administración de una empresa".'' 

A SU concepto del profesor Fuquerio Guerrero "señala que las 

legislaciones de los diversos países han realizado distintos caminos para la 

reglamentación de la relación laboral de los trabajadores de confianza, unos 

establecen reglamentaciones especiales para ellos en cuanto a su contrato y 

otros lo comprenden dentro de las legislaciones especiales. \' señala además 

con respecto a México, que si bien se establece que es un trabajo especial, 

no se le da un trauuniento diferente en cuanto a su relación de empleador 

frente al patrón, va que en todos los casos en que puede demostrarse la 

existencia de un lazo de subordinación jurídica entre un patrón y otra 

persona (trabajaba) se estará frente a un verdadero contrato de trabajo'' 

1:.s importante considerar también, lo señalado por el Dr. Mario 

de la Cueva, así como lo establecido por el artículo 20 de la Ley Federal del 

Trabajo, va que existen situaciones imprescindibles para la lórmación de una 

relación laboral, como es la existencia de un patrón que bien puede ser 

persona lisica o moral, así como un prestador de servicio el cual siempre 

será una persona tísica y como resultado de esa relación existirá una 

retribución económica para ambos. 

70  P•ar.P. Iii 4 jn, FIlltrnio."('Isrmos ttel I )rrecho del 	Althh id España 1957. pas 
Gutawn., 	"Ahuma del Devrcho del I f11157111,-, fdd. Pronta 8 A. , 	 pAgo /,s,66 y N29, 
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Además, establece el Dr Mario de la Cueva " que la relación de 

trabajo es una situación jurídica objetiva que se crea entre un trabajador y tm 

patrón por la prestación de un trabajo subordinado, cualquiera que sea el 

acto o la causa que le dió origen, en virtud de la cual se aplica al trabajador 

un estatuto objetivo, integrado por los principios , instituciones y normas de 

la declaración de derechos sociales, de la Ley del trabajo, de los convenios 

internacionales, de los contratos colectivos y contrato-ley y de sus normas 

supletorias" 22 

Con relación a lo establecido por el artículo 20 de la Ley 

Federal del Trabajo se debe de entender "cualquiera que sea el acto que le 

dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, 

mediante el pago de un salario" . 23  

De esta definición de la Ley Federal del Trabajo se desprende 

que el elemento esencial de la relación laboral, es la prestación de un 

servicio; ya que al prestar dicha actividad en forma subordinada 

automáticamente le es aplicable en forma imperativa el derecho laboral. 

Esto significa que la aplicación del estatuto laboral va a depender de la 

actividad que realice el trabajador pues se trata de un régimen jurídico 

imperativo cuya aplicación no depende del patrón, ni del trabajador, si no 

exclusivamente de la prestación del servicio y esta a su vez de. una relación 

laboral, obteniendo como resultado elevar el trabajo a la categoría de un 

valor en si mismo, independientemente. del acto que motivó al hombre 

hacerlo. 

21  I)' In 	/tirarlo. Olyr. 	; prag 18". 

Cluttent lieliráti, Juan Ir 014 	png. 76. 
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Corno resultado de las diversas opiniones de los autores, así 

como de nuestra Ley Federal del Trabajo con respecto a la relación laboral 

de los trabajadores es importante y de gran trascendencia la existencia de 

elementos litnchunentales que constituyen dicha relación siendo; el patrón, el 

trabajador, la subordinación y el salario, aun cuando éste último elemento es 

considerado por algunos, como una consecuencia lógica de la misma 

relación. Pues basta que una persona lisica o moral, empleé el servicio de 

uno o varios trabajadores para que sea considerado patrón y a contrario 

SellSU hasta que un individuo, como persona física preste a otra un trabajo 

personal subordinado para que se considere trabajador , de acuerdo a lo 

establecido en los artículos fi y 10 de la Ley' Federal del Trabajo 

Ahora bien, con respecto a la subordinación, es considerado 

como un elemento que representa una gran importancia dentro de ésta, ya 

que se puede decir, que es el objeto del derecho del trabajo, lo que se 

significa que este derecho especificamente tutela al trabajo subordinado, es 

decir, la subordinación es parámetro a partir del cual se aplican los estatutos 

laborales. fasto implica que dentro de esta relación, existan también una 

relación jurídica en la que el patrón tiene la facultad de mando y el 

trabajador tiene el deber jurídico de obedecer, complementándose así, un 

estrecho vínculo entre el capital y la tilerza de trabajo, llevándolos al logro 

de beneficios económicos para ambas partes. 

Por su parte el salario es considerado como un elemento 

constitutivo de la relación de trabajo, sin embargo, se presenta después de 

que ha nacido dicha relación, por lo tanto se le tiene como una consecuencia 

de la misma. 
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Como resultado de lo antes expuesto, puedo observar que al 

hablar de trabajadores de confianza es hablar en cierto modo de verdaderos 

trabajadores, 	Pero estaremos hablando de verdaderos trabajadores de 

confianza en el más amplio sentido de la palabra ?. li;,s importante hacernos 

esta pregunta, pues aunque mima los elementos de la relación laboral que 

con anterioridad hemos expuesto no goza de todos los privilegios que tiene 

todo trabajador en la Ley Federal del Trabajo, esto en base a que existen 

ciertas limitaciones que no producen que puedan ser considerados corno 

auténticos trabajadores. Ya que si así lo fuera, no se le coartarían derechos 

que él pierde nada más por ser trabajador de confianza. 

Con respecto a la relación de trabajo cumplen con las 

expectativas que sostiene este tipo de trabajadores con la empresa, 

encontrando los mismos elementos que se presentan en la relación laboral de 

cualquier otro trabajador que no sea de confianza. Fsto es, los trabajadores 

en estudio se compone de las palabras que en su concepto llevan implícitas 

los elementos propios de su relación laboral, siendo la primera la de 

trabajador; lo cual implica lo establecido por el artículo 8 de la ley en 

cuestión, interpretándose de esta manera, que el trabajador de confianza, es 

una persona lisien que presta a otra lisien o moral un trabajo personal 

subordinado, y así mismo la persona lisica o moral que recibe ese trabajo, 

de acuerdo con el primer párrafo del articulo 10 del mismo ordenamiento, 

obteniéndose así los extremos del articulo 21 de la l,ey Federal del Trabajo 

en materia de relación laboral. 

Por su par-te la palabra confianza, es la segunda palabra que 

como adjetivo compone la denominación de trabajador de confianza, la cual 



46 

a su veza consideración de algunos autores, modifican el elemento de 

subordinación de tal manera que en ocasiones no se presenta, pues de 

acuerdo a las funciones que realizan estos trabajadores mm figura semejante 

contrato de mandato, puesto que el patrón les otorga su confianza, en el 

desempeño de sus funciones ya que han demostrado su capacidad, 

honestidad, intelecto, entre otras cosas, en aquellos individuos que contrata 

para que realicen actividades de dirección, vigilancia, inspección y 

administración de su empresa o negocio, esto es, los emplea para que se 

hagan cargo de funciones que el materialmente no puede el realizar debido a 

diversos asuntos que tiene que atender, otorgándole a estos trabajadores de 

confianza, parte de su autoridad para que lo represente ante los dermis 

trabajadores sin necesidad de que él los esté dirigiendo o dándoles órdenes, 

lo cual hace notar que la subordinación no existe. 

fas importante analizar lo anterior, pues aunque se observen 

diversos aspectos que pueden poner en duda la subordinación que hay entre 

el patrón y el trabajador en la figura en estudio y a pesar de que los 

trabajadores de confianza en ocasiones tienen un sueldo mas aleo que el 

resto de los demás, son sujetos de la relación laboral tanto individual como 

colectiva, ya que existen los elementos a que hemos hecho mención, 

encontrándose también desvinculados del resultado económico que sus 

actividades denlo de la empresa tengan, ya que no repercuten en su 

patrimonio particular .  

Por lo cual concluyo diciendo, que estamos ante la presencia de 

una verdadera relación de trabajo individual o colectiva, y en ningún caso se 

puede hablar de otra figura, como lo podría ser el mandato, porque aun 



47 

cuando sustituye al patrón al representarlo, no es un sustituto en un sentido 

estricto, ya que hasta el nivel más bajo, vernos que la autoridad que ejerce se 

deriva de los patrones o dueños de la empresa o negocio. 

Además diré que no obstante la forma o procedimiento por 

medio del cual un trabajador de confianza llegue a ocupar el puesto que 

desempeña, siempre en donde exista un trabajo que desempeñar. Ahí habrá. 

entre el que presta el servicio y el que lo recibe una relación laboral y por 

consecuencia el conjunto de derechos y deberes inherente al mismo. 
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C) DIFFRFNCIA FNTRK RISCISION DF CONTRATO Y 

THIMENACION Dl CONTRATO. 

Al empezar el referido inciso en cuestión diré que los principios 

del nuevo derecho mexicano del trabajo acerca de las relaciones individuales 

de trabajo surgieron en la asamblea Constituyente de Querétaro como una 

aplicación de estabilidad: en el trabajo bajo, los cuales permanecieron 

excluidos durante varios arios, tonnuido un esplendor brillante en la 

ejecutoria de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la ejecutoria de Oscar Caté, amparo directo 4271140/1a del 29 de Febrero de 

1942., siendo ratificados en la refOrma'.onstitucional de 1962 y en las 

consecuentes modificaciones a la ley de. 1931 del mismo ario del 1962. 

FI principio finulamental es doble, segán se considere del lado 

del trabajador o del patrón, en su primer aspecto ;si que va nos hemos 

referido, esta enunciado en el articulo de la Constitución Mexicium y dice 

"A ninguna persona podrá impedir que se dedique a la 

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode. siendo lícitos... 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la 

justa retribución y sin su pleno conocimiento 

11 contrato de trabajo sólo obligara a prestar el servido 

convenido por el tiempo que lije la ley; sin poder exceder de un ario en 

perjuicio del trabajador. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta 

al trabajador, sólo oblignrá a la correspondiente responsabilidad civil, sin 

que en ningiin caso pueda hacerse coacción sobre su persona". 24  . Del 

Navaril‘, Magarra.1 	08 1 
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precepto transcrito se infiere que el (migador puede disolver la relación de 

trabajo en cualquier tiempo, pues nunca podi á ejercei coacción sobre su 

persona, una expresión magnifica de la idea de libertad y dignidad humana 

proviniendo de la carta magna. 

Por lo que, el derecho mexicano del trabajo representa uno de 

los postulados mas bellos para el servicio del hombre y para la seguridad de 

su futuro: la disolución de las relaciones individuales de trabajo puede 

únicamente decretarse por el patrón si existe una causa justificada; en 

ausencia de ella; el patrón que hubiere disuelto la relación laboral, "está 

obligado, a la elección del trabajador, a cumplir la relación o a indemnizarlo 

con el importe de tres meses de salario". 

Ahora bien, la ley de 1931 dividió las causas justificadas de la 

disolución de la relación (le trabajo en "causa de rescisión" y "causas de 

terminación" y seiiala es su --exposición de motivos del proyecto de la 

Secretaría (le Industria, Comercio y Trabajo-- antecedente inmediato de la 

ley de 1931 "que esas denominaciones no son del todo apropiadas", pero la 

doctrina y la jurisprudencia las convirtieron en el principio técnico de la 

clasificación de las causas disolventes de la relación contractual, 

adoptándose los principios y la terminología que se utilizó en el paso. 

Al respecto el Dr. Mario de la Cueva "define a la rescisión 

laboral como la disolución de las relaciones contractuales decretado por uno 

de los sujetos, cuando el otro incumple gravemente sus obligaciones"2' , esto 

es , la rescisión es el resultado del ejercicio de un derecho potestativo que 

corresponde a cada uno de los sujetos de la relación, en el caso de que el 

"De 1* Cueva, Nbu uy. Obr. Cit., Mg. 2.11. 
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otro, como dice en la definición, incumple gravemente sus obligaciones, por 

lo tanto, el titular del derecho puede hacer uso o abstenerse. 

Señala además que el ejercicio de esa potestad, está 

condicionado por las siguientes propuestas.  

a) - 11n acto u omisión, imputable a uno de los sujetos de la 

relación, que implique el incumplimiento de sus obligaciones laborales. 

b).- I A incumplimiento debe ser de naturaleza grave, de manera 

que si son faltas de carácter secundario, no ameritan la ruptura de las 

relaciones laborales 

c) - Fi hecho o acto motivo de la rescisión debe ser imputable, 

esto es, que no obedezca a circunstancias irreprimibles, si no que puede ser 

evitado. 

A su vez define la terminación diciendo "que es la disolución 

de las relaciones de trabajo, por mutuo consentimiento o como consecuencia 

de la interferencia de un hecho, independiente de la voluntad de los 

trabajadores o (le los patrones que hace imposible su continuación". 26  

Analizaré primeramente a la rescisión y considero importante resaltar que 

tanto el trabajador, como el patrón pueden rescindir en cualquier tiempo por 

la relación de trabajo, por causas justificadas sin incurrir en responsabilidad 

los dos, surgiendo el principio de que cualquiera de los sujetos de la relación 

puede decidir la rescisión, va que ambas incumplen sus obligaciones. I.a ley 

considera a estos preceptos en forma separada, es decir, de naturaleza 

distinta y expresados en forma diferente. 

16  i» la cueva, Mallo lb{ (..a. phg. 242. 
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Las causas de rescisión están sujetas a un régimen doble. las 

señaladas expresamente en la ley y las análogas que estime la Junta de 

Conciliación y Arbitraje de la misma gravedad. los primeros se subdividen 

en causas generales, aplicables a todos los trabajadores y patrones y en 

causas especificas para cada uno de los trabajadores especiales 

reglamentados en la ley, tal y como se desprende del artículo 185 de la Ley 

Federal del Trabajo al existir en este artículo una causa de rescisión 

adicional para los trabajadores de confianza, y que nos ocuparemos mil 

adelante. 

Como causas de rescisión de la relación de trabajo sin 

responsabilidad para el patrón, son las establecidas por el artículo 47 de la 

ley en cuestión siendo: 

"1.- língañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo 

hubiere propuesto o recomendado con certificados falsos o referencias en 

los que atribuyan al trabajador capacidad, actitudes o f.acultades de que 

carezca. físta causa de rescisión dejara de tener efectos después de treinta 

días de prestar sus servicios el trabajador; 

II.- Incurrir el trabajador durante sus labores en falta de 

probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o malos 

tratamientos en contra del patrón sus fiuniliares o del personal directivo o 

administrativo de la empresa o establecimiento, salvo que medie 

provocación o que obre en defensa propia; 

III.- Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros 

cualquiera de los actos enumerados de la fracción anterior, si corno 

J 
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consecuencia de ello se altera la disciplina del lugar en que se desempeñe el 

trabajo; 

IV.- Cometer el trabajador, fl► c► a del servicio, contra el patrón, 

sus familiares o personal directivo administrativo, algunos de los actos a que 

se refiere la fracción II, si son de tal manera graves, que hagan imposible el 

incumplimiento de la !elación de trabajo; 

V.- Ocasionar el trabajador, intelectualmente, perjuicios 

materiales durante el desempeño de las labores o con motivo de ellas, en los 

edilicios, obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos 

relacionados con el trabajo; 

VI - Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la 

fracción anterior siempre que sean graves, sin dolo, pero con negligencia tal 

que ello sea causa únicamente del perjuicio; 

VII.- Comprometer el trabajador por su imprudencia o descuido 

inexcusable, la seguridad del establecimiento o de las personas que se 

encuentren en él; 

VIII.- ('onmeter el trabajador actos inmorales en el 

establecimiento o lugar de trabajo, 

IX - Revelar el trabajador los secretos de lUbricación o dar a 

conocer de carácter reservado. con perjuicio de la empresa; 

X.- Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un 

período de treinta días sin permiso del patrón o sin causa justificada, 

XI.- Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes 

sin causa justificada, siempre que se trate de trabajo contratado; 
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XII.- Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o 

a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o 

enfermedades; 

Concurrir el trabajador a sus labores en estado de 

embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga o enervante, 

salvo que en este último caso, exista prescripción medica. Antes de iniciar 

sus servicios el trabajador deberá poner el hecho del conocimiento del 

patrón y presentar la prescripción suscrita por el médico; 

XIV.- I,a sentencia ejecutoria que imponga al trabajador una 

pena de prisión, que le impida el cumplimiento de las relaciones de trabajo y 

XV - Las análogas a los establecidos en las fracciones 

anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que 

al trabajador se refiere "17  

Por su parte son causas de rescisión de trabajo, sin resposailidad 

para el trabajador los establecidos por el articulo 5I de la ley en estudio: 

1. Vngiularlo el patrón, en su caso, la agrupación patronal al 

proponerle el trabajo, respecto de las condiciones del mismo. Esta causa de 

rescisión dejará de tener efecto después de treinta días de prestar sus 

servicios el trabajador; 

II.- Incurrir el patón, sus familiares o su personal directivo o 

administrativo, dentro del servicio, en faltas de probidad u honradez, actos 

de violencia, antena/11s, injurias, malos tratamientos o análogos, en contra 

del trabajador, cónyuge, padres, hijos o hermanos; 

Climesit 114.1trfut, Juan II. Otw. C(31 PAR- 129, 
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III Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores fuera de 

servicio en los actos a que se refiere la fracción anterior, si son de tal manera. 

graves que hagan imposible el cumplimiento de la relación de trabajo; 

IV.- Reducir el patrón el salario del trabajador; 

V.- No recibir el salario correspondiente en I.►  fecha o lugar 

convenidos o a acostumbrados; 

VI - Sufrir perjuicios causados maliciosamente por el patrón, en 

sus herramientas o útiles de trabajo; 

VII.- I,a existencia de un peligro grave para la seguridad o salud 

del trabajo o de su familia, ya sea por carecer de condiciones higiénicas el 

establecimiento o por que no se cumpla las medidas preventivas y de 

seguridad que las leves establezcan 

VIII.- Comprometer el patrón, con su imprudencia o descuido 

inexcusables, la seguridad del establecimiento o de las personas que se 

encuentran en él y; 

X. I,as análogas íi los establecidos en las fracciones anteriores, 

de igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se 

refieren" a  

1,a transcripción de los artículos referidos tiene como 

consecuencia que las causas de rescisión imputables al trabajador y al 

patrón, sean distintas, es (Icen „ uando se da un supuesto de rescisión 

imputable al trabajador se habla de que existe un "despido"; en cambio, si 

existe una causa de rescisión imputable al patrón se habla de un "retiro" 

('kit levo) Datan, Jitim 11 111w. Cit.; ¡Ag. 131. 



55 

siendo estos conceptos utilizados por el artículo 123 fracción XXII de la 

Constitución Política. 

Por su parte el Dr. Nestor de Buen nos dice; " la ley utiliza a 

propósito de la acción unilateral de cualquiera de las pintes para dar por 

terminada la relación contractual, la expresión "rescisión", el término, como 

ya hemos señalado es equívoco, y pude tener diferente sentido... en efecto, 

no es lo mismo que el patrón rescinda a que lo haga el trabajador. En el 

primer caso, mediante una acción del cumplimiento de contrato se puede 

mantener viva la relación; en el segundo caso, ésta queda extinguida por el 

acto de la rescisión, sustituyendo únicamente el problema de determinar a 

quién es imputable la responsabilidad" a" 

Por las razones anteriores otras que ya expuse, me parece 

adecuado atender la sugerencia denominada "despido" a la rescisión 

patronal y "retiro" a la que hace valer el trabajador. Me parece que la 

primera expresión es impecable, no así la segunda que puede prestarse a 

conliisiones, pero no parece que pueda pensarse, al menos por ahora, en 

otras más adecuadas. Como quiera que sea tiene un cierto prestigio Oficial 

ya que tal empleado como lo he dicho en el artículo 123, fracción XXII de 

nuestra carta magna. 

Ahora vamos ocuparnos de otra forma de concluir los efectos 

del contrato de trabajo instituido por el legislador. Se trata de la terminación 

de dichos contratos por algunos de los motivos que señala el artículo 53; de 

la ley en cuestión pero en la inteligencia de que tales motivos son específicos 

o sea que la enumeración del precepto antes citado, tienen earkter de 

'° 	Buce I .nano, Ne91(x. Obr eil. p/igq. 77  v 75.  
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limitativo, ni las partes ni los tribunales pueden autorizar una terminación 

contractual por causas diferentes a los que el invocado artículo. 

Al respecto sehla el articulo 53  de la Ley Federal del Trabajo 

cuales son las acusas de terminación de las relaciones de trabajo.  

1 - Hl mutuo consentimiento de las partes, 

11 - 1,a muerte del trabajador; 

111.- 1.a. terminación de la obra o vencimiento del término o 

inversión del capital, de conformidad con los artículos, 36, 37 y 3g; 

/V.- 1,tt irrotinteicinti fisivvt u morn1 u irth?thilidad manifiesta del 

trabajador, que haya imposible las prestaciones del trabajo; 

V.- Fn los casos a que se refiere el articulo 434 

De lo anterior , se observa que las cuatro primeras fracciones de 

este articulo se refiere a la terminación de los contratos o relaciones 

individuales de trabajo, en tanto que la fracción V a la terminación de 

contratos o relaciones colectivas de trabajo. que también traigan consigo la 

terminación de las relaciones individuales de trabajo, tales como la ftierza 

mayor o caso fortuito, la incosteabilidad de la empresa, el concurso o 

quiebra, el agotamiento objeto de una industria extractiva y la explotación de 

minas incosteables. 

Corno resultado de todo lo expresado en este punto, observé 

que tanto los autores como la legislación contemplan dos conceptos distintos 

de la disolución de las relaciones de trabajo; la rescisión y terminación, 

siendo figuras o instituciones distintas, con diferencias muy notorias que 

permiten distinguir una de otra. 
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Como diferencias podemos decir; que en tanto la rescisión toma 

su origen en el incumplimiento culposo de las obligaciones en tanto que la  

terminación es la consecuencia de un hecho, ajeno a la voluntad de los 

hombres, que se impone a la relación jurídica. 1,a distinción es importante, 

pues la diversidad de causas produce efectos diferentes, tanto en lo que 

concierne en las formas de operación en cuanto a las consecuencias de la 

disolución. 

Otra distinción es, que la rescisión es la disolución de trabajo 

por iniciativa de una de las partes, motivada por el incumplimiento de las 

obligaciones de la otra; en tanto que la terminación, salvo el mutuo 

consentimiento se produce por causas ajenas a la voluntad de las partes, que 

hacen imposible su continuación. 17xt consecuencia la rescisión de la relación 

de trabajo es una decisión unilateral de cualquiera de las partes, y la 

terminación corresponde, a una decisión laboral bilateral; el mutuo 

consentimiento, existiendo además causa previstas en las estipulaciones del 

contrato donde también opera la voluntad de las partes. 

En suma puedo decir, que la rescisión constituye la ruptura del 

contrato o de la relación de trabajo por una de las partes, basándose en la 

segunda conducta indebida de la otra; mientras que la terminación extingue 

el contrato o la relación de trabajo por las causas previstas en la ley. 

Por último diré con respecto a los trabajadores de confianza en 

relación a las figuras en cuestión (rescisión y terminación) que son dos 

aspectos diferentes para dar por disueltas dicha relación contractual, y que 

tanto el patrón, como el trabajador pueden utilizar dicha terminología para 

dar por terminada su relación en los contratos especiales Pero al referirnos a 



58 

los empleados de confianza, observé que existe una causa de rescisión 

especial que permite al patrón rescindir la relación de trabajo si existe un 

motivo razonable de pérdida de confianza, aun cuando no coincida con las 

causas justificadas de rescisión. Fs importante hacer notar que dicha 

rescisión no está contemplada en los imperativos referidos, por consiguiente 

a mi opinión se están coartando derechos a estos trabajadores violandose 

inrpei ativos constitucionales y de la misma ley que los protege. 

Por lo cual concluimos diciendo, que son figuras difi.srentes ya 

que cada una contiene diversas características que permiten hacer dicha 

diferencia, enemistándose en los imperativos y fracciones de la misma ley. 

Y me atrevo a decir qn' la rescisión del contrato es la ruptura o terminación 

anticipada del mismo. a instancia de una de las partes, v aun cuando sea 

invocada la justificación de esa ruptura, queda sujeta a la resolución 

jurisdiccional del conflicto caso de que se impugne. Mientras que la 

terminación implica la disolución del contrato por acuerdo de las partes o 

por las causas previstas por la lev, como ocurre en los casos del contrato 

para obra o tiempo determinado. o también por las circunstancias que se 

imponen a las partes 
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D) - LOS 1211SGOS DEI. TRABAJADOR DF CONFIANZA 

LABORAL. 

Tocaré ahora sobte un tenia que dentro de la materia guarda 

como característica principal una dualidad; la de ser uno de los puntos más 

antiguos dentro del derecho del trabajo y el ser a la vez uno de mayor 

actividad; más rekrido al derecho de los riesgos de trabajo, considerando 

que la salud e integridad corporal de los trabajadores es uno de los tesoros 

amas valiosos de una sociedad su cuidado y la protección por parte de estado 

es una obligación elemental pues es de éste donde se desprenden derechos y 

obligaciones para la empresa, así como para el trabajador. 

Como antecedentes a este concepto señalaré que los cambios 

operados en los sistemas de producción de algunos paises, durante el siglo 

XVIII, hicieron llevar a los operarios de los pequeños talleres artesiumles, a 

convertirse en trabajadores de fábrica, con burdos procesos de maquinado, 

que los exponía a frecuentes y casi obligados accidentes de trabajo o 

enkrmedades proksionales, propiciando así, indaectamente el que se 

legislara desde épocas ya lejanas sobre estos inkrtunios y así vemos como 

Alemania, es uno de los países que vivían con mayor euthria la era del 

maquinismo, de ahí que este país, hubiera de legislar primeramente al 

respecto y así vemos como en 1884 aparece las primeras normas sobre 

reparación de los riesgos profesionales. 

Posteriormente existieron diversas teoría que se aplican o 

tienden aplicarse en esta materia (Derecho laboral); pues las teorías 

civilistas, en los que la responsabilidad la asumía el trabajador salvo culpa 

del patrón, han sido separados y ya no son aplicables, alguno de los que han 
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perdido funcionalidad son. la teoría de la culpa, de la responsabilidad 

contractual; del caso fortuito entre otras. 

importante destacar (Inc la teoría del riesgo profesional es la 

que mayor aceptación ha tenido y que también adopta la mexicana como 

antecedente de este concepto, teniendo su origen en la ley francesa del 9 de 

Abril de 189g en donde se encuentra plasmada. lista teoría sostiene que los 

empresarios deben asumir la responsabilidad de los riesgos de trabajo que la 

industria produce, pues si del trabajo realindo por los trabajadores obtienen 

una utilidad, deben trunbién reparar las consecuencias que los riesgos de 

trabajo ocasionan a los trabajadores, esto es, los empresarios asumían la 

responsabilidad que se deriva de los riesgos sufridos por sus trabajadores en 

el desempeño del trabajo. 

Al respecto señala el maestro Dionisio Kave "que es de gran 

trascendencia la teoría del riesgo de trabajo para nuestro derecho laboral 

mexicano pues se anfibia el desarrollo histórico de las instituciones de los 

riesgos profesionales, que con su amplio contenido social fue contemplado 

por nuestra Constitución Política, en la fracción XIV del artículo 123, 

apartado "A", que en lo conducente dice.  

Artículo I23.- H Congreso de la Unión, sin contravenir a las 

bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán' 

A. Fritre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, 

au resanas y, de una manera general, todo contrato de trabajo... 

XIV.- Los empresarios serán responsables de los accidentes de 

trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridos con 

motivo o en ejercicio de la profesión, o trabajo que ejecutara; por lo tanto los 
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patrones deberán pagar la indemnización correspondiente segun, que haya 

traído como consecuencia la muerte O simplemente la incapacidad temporal 

o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen, esta 

responsabilidad subsistía en caso de que el patrón contrate el trabajo por un 

intermediario. 

De la transcripción anterior, se deriva del titulo noveno de 

nuestra Ley Federal del Trabajo que se ocupa de reglamentar esta fracción, 

misma que fuere establecida tomando corno base los postulados de la teoría 

del riesgo profesional, ya que únicamente señala al patrón corno responsable 

y el requisito que los accidentes o enfermedades profesionales se sufran con 

motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que se ejecute"»  

De lo anterior se desprende que las normas que se refieren a los 

riesgos de trabajo están contenidas en el titulo noveno de la ley en estudio. 

FI articulo 473 de la ley Federal del Trabajo establece el 

concepto de riesgo de trabajo: "riesgos de trabajo son los accidentes en 

ejercicio o con motivo del trabajo". 

De este artículo se desprenden que el riesgo de trabajo 

comprende dos especies: los accidentes y las enfermedades de trabajo. 

El articulo 474 de la ley en cuestión establece el concepto de 

accidente: "accidente de trabajo es toda lesión orgirnica o perturbación 

fLincional, inmediata o posterior, o la muerte producida repentinamente en 

ejercicio o con motivo del trabajo, cual quiera que sea el lugar y el tiempo 

en que se preste. 

)‘) Raye J., Iiiorlisio "Los Riesgos de Trnbajo, Aspectoé Tc,rico, Prkticos", Fdit. 	r Edición, México 

I uR5, pitígi. 62 y 6.1 
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Quedan incluidos en la defección anterior los accidentes que se 

produzcan al trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al lugar 

de trabajo y de éste o aquél. 

Señala el Dr. Nestor de Ihien con respecto al primer párrafo 

"que evidentemente el concepto confunde el accidente con sus 

consecuencias. En efecto, el accidente no es ni una lesión orgánica, ni una  

perturbación hincional, ni la muerte. Estos acontecimientos serán en todo 

caso, las consecuencias del accidente I'l accidente es, simplemente, un 

"suceso eventual" o acción de que involuntariamente resulta daño para las 

personas o las cosas". Segun lo expone el diccionario de la lengua española, 

por lo tanto lo eventual del suceso resulta de que, dentro del proceso normal 

del trabajo no está previsto el acontecimiento fbrtuito que constituye el 

accidente De esa eventualidad podrá resultar la lesión orgánica o funcional 

o la muerta. listas serón consecuencias del accidente y por lo tanto, los 

riesgos del trabajo".31  

COMO comentario de lo anterior y desde mi muy particular 

punto de vista es importante la diferencia que realiza el profesor con 

respecto al accidente como riesgo, ya que para que exista una consecuencia 

es necesario que exista una causa que permita realizar lo anterior, por lo qUe 

el artículo es impreciso, pues lo que está sefialando son las consecuencias 

del accidente y no éste propiamente. Por lo que estos infortunados 

acontecimientos que como ya vimos generan derechos y obligaciones. 

11 elemento que comprende al concepto de riesgo de trabajo se 

encuentra definido en el artículo 47.5 de la Ley laboral "enfermedad de 

" Ur fluén LOMOO, Netffil. Obr 	I' 590. 
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trabajo es todo estado patológico derivado de la acción continuada de una 

cama que tenga su origen O motivo con el trabajo o en el medio en que el 

trabajador se vea obligado a prestar SUS servicios" 

La definición de la enfermedad de trabajo incluido en la ley es 

más precisa, pues en realidad la idea de enfermedad deriva del trabajo es un 

poco más amplia de lo que la definición anterior hace presumir, ya que la 

existencia de un estado patológico anterior, no es causa para disminuir el 

grado de incapacidad de un trabajador lo que lleva a la conclusión de que la 

enfermedad de trabajo pueden concurrir otras circunstancias, además de la 

actividad laboral. 

Por consiguiente el objeto de regular en la ley los riesgos de 

trabajo, es que si el trabajador expone su salud e integridad corporal en el 

desempeiio de su trabajo en beneficio de) patrón, éste tiene la obligación de 

reparar el claf► o económicamente; éste ha sido hasta ahora imperativo más 

afectivo ante cualquier merma que sufra el trabajador en su salud o 

integridad corporal en el desempefío de su trabajo. 

Ahora bien, con respecto a los trabajos especiales y 

especialmente a los trabajadores de contiarma la Ley Federal del Trabajo en 

su artículo 472 y nos dice: "las disposiciones de este titulo se aplican a todas 

las relaciones de trabajo "incluidos los trabajadores especiales" con las 

limitaciones consignadas en el artículo 352". 

Estos trabajadores se les puede considerar como sujetos de los 

riesgos de trabajo, ya que las obligaciones y derechos que los mismos 

producen en diversas personas, hacen necesario que se les considere como 

tales. Esto es lo sujetos como riesgos de trabajo crean►  principalmente 



derechos, son indudablemente los trabajadores en general y trabajadores 

especiales, entendiendo por tales las personas fisicas que prestan a otra fisica 

o moral un trabajo personal subordinado la anterior representación del 

trabajador como sujeto de riesgo, resulta lógico ante el planteamiento de que 

es la persona física del trabajador quien realiza el trabajo y por lo tanto 

quien se encuentra expuesto a sufrir los riesgos. 

un comentario acoplado a nuestra legislación seria necesario 

precisar que el trabajador adquiere la calidad de sujeto de riesgo, 

indistintamente cualquiera que sea su calidad dentro de la empresa; esto es, 

que los ti abajadores de confianza que preven el artículo noveno de la 

propia ley; de igual manera gozan de los mismos derechos de protección del 

resto de los trabajadores. 

Nn conclusión podemos decir; que los trabajadores en general 

asi como de los trabajadores de confianza gozan de las garantías a que se 

refiere el título noveno de la I" Federal del Trabajo. 



CAPITULO III. 

CAUSAS QUE NO JUSTIFICAN LA PERDIDA IW I,A 

(.'ONFIANZA EN LA RELACION LABORAL. 

A) I,AS FUNCIONES DE CONFIANZA. 

D1STINCION ENTRE TRABAJADOR DE 

CONFIANZA Y REPRESENTANTE DI:). PAIRON. 

C).- LA PERDIDA DE 1.A CONFIANZA COMO 

ELEMENTO SUBJETIVO, DESDE I. PUNTO DE 

\,,NTA pivuw )N 

I)).- LA PI:RDIDA DE 1,A CONFIANZA COMO 

1:1 EMENTO OBJETIVO Y BASES QUE LO 

JUSTIFICAN. 

PI:RDIDA 	I,A CONFIANZA COMO 

INESTAIVI,IDAD FN I,A RELACUN 1„A1lORAI, 
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CA PITUI,0 III CAUSAS QUE N() JUSTIFICAN LA 

PERDIDA DE LA CONFIANZA 	NI LA RESCISION DEL 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO. 

A) I,As FUNCIONFS Dl CONFIANZA, 

Antes de iniciar el inciso es importune destacar que estas 

funciones se desprenden de la Ley Federal de Trabajo que entró en vigor el 

primero de Mayo de 1970, conteniendo una definición clara aparentemente , 

en su articulo noveno en la cual únicamente reunía las características que la 

anterior Iev mencionaba (ley de 1931), es decir, que si bien señala que no es 

por el nombre sirio por las funciones que se establece la calidad de trabajador 

de confianza, señala que esas funciones son las de Dilección, Administración, 

Fiscalización y Vigilancia, ademas de bis personales al servicio del patrón 

Al respecto puede decirse también, que sigue siendo costumbre que en los 

contratos colectivos de trabajo se estableciera quien o quienes son los 

empleados de confianza en una empresa. Así, en unos casos se mencionaban 

expresamente y en otras simplemente se establecía que serian aquellos que no 

estaban comprendidos dentro del tabulador sindical. I ísta fornui de exclusión 

liecuenlemente produjo como el que se diera categoría de empleados de 

confianza a los empleados de oficina; estos llamados trabajadores de cuello 

blanco 

Ahora bien la 1 .CV Federal de Trabajo en vigor señala en su articulo 9 que "la 

categoría de trabajador de confianza depende de la naturaleza de las 

funciones desempeñadas y no de la designación que se de id puesto 



"Son funciones de conhann las de dirección, inspección, 

vigilancia y fiscalización, cuando tengan curtida general, y las que se 

relacionan con los trabajos personales del patrón dentro de la empresa O 

establecimiento". 

De acuerdo al precepto señalado se observa que la función es el 

elemento fundamental para que los trabajadores pueden ser considerados 

como trabajadores de confianza. Pero nos haremos esta pregunta ¿qué 

entendemos por la palabra función?., De acuerdo al Diccionario de la Lengua 

Espailola, la palabra función significa: la capacidad de acción o acción de un 

ser apropiada a su condición natural o al destino dado por el hombre; o corno 

acción de un empleo, ffieultad u oficio. 

1;,nteralemos de este precepto que la función que desempeña una 

persona debe de ir de acuerdo con su empleo u oficio, así entonces si hemos 

determinado qua los puestos que desempeña ur►  trabajador de confianza son 

las de dirección, administración, fiscalización Y vigilancia, son funciones muy 

especificas y que por esta razón, no cualquier trabajador las puede 

desempeñar.  

Reviste también griui importancia dentro de esta categoría la 

actividad pues de la liawion se desprende dicho elemento. por consiguiente es 

de gran interés mencionar lo que establece el Diccionario de la lengua 

Española, acerca de lo que entendernos por actividad y nos dice: que es la 

facultad de obra o un conjunto de operaciones o tareas propias de una 

persona o entidad. 
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Las anteriores definiciones son de gran interés para comprender 

dicho precepto, pues corno hemos manifestado en el capítulo segundo del 

inciso "A'', la actividad es la facultad de realización que va a tener el 

tiabajador en el puesto encomendado, mientras que en la función o funciones, 

será el cargo o puesto que desempeñara el trabajador en su trabajo, si es 

trabajador de confianza lo sera en la dirección, inspección, vigilancia y 

fiscalización. Por tal motivo diré que son conceptos diferentes pero que pot 

su naturaleza llevan una estrecha relación, pues como ha quedado 

manifestado anteriormente es necesario que un trabajador tenga  una t'unción, 

para realizar una actividad, además la función que desempeña una persona 

dentro cic una empresa O negocio debe de ir de acuerdo con su empleo, así 

entonces, debemos de determina' que las puestas que desempeña un 

trabajador de confianza son las antes descritas, se observa además, que son 

facultades muy especificas y que no cual quiera las realiza. 

camentario antes descrito debe de ser considerado de S11111:1 

importancia pues las personas que !calman dichas funciones son aquellas que 

tienen en SUS manos la marcha general de la negociación en cuya habilidad y 

honradez queda confinada su actividad. 

Al referirnos de nueva cuenta al atticulo noveno se tomaron en 

consideración las disposiciones de la ley (1,, '931 y se volvió a analizar las 

tesis jurisprudenciales y doctrinales. así como los contratos colectivos, 

después de tamal en cuenta esos elementos se redactó el segundo párrafo el 

cual ha quedado descrito con anterioridad. Sin embargo, es de hacer notar 
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que no se está refiriendo a los trabajadores de confianza, ya 00 es la persona, 

quién determina que su función sea de confianza. sino es la naturaleza de la 

función lo que produce la condición del trabajador, aden►ás creemos que el 

vocablo confianza es un aspecto subjetivo, pero sin duda alguna es requisito 

indispensable que debe reunir las personas a quien se lo va encomendar una 

función de mucha importancia para la vida de una empresa. 

demos hablado del precepto que contiene los diversos funciones, 

pero cuales son en realidad, al respecto sostiene el maestro J. Jesús Castorcna 

"que el trabajador de confianza es la persona lisica a quien el patrón coda el 

despacho de sus negocios y los enviste, total o pan cialmente de facultades 

respecto del personal de la empresa siendo estos los (by 

AWACULTADUS 	DIRECCION .- Son aquellas por las que 

se delegan la realización de los fines de la empresa. Dicha facultad incluyó tu 

den► íts labores de confianza. 

Al respecto se►iala el maestro, Huquerio Guerrero que "en 

materia de dirección se puede decir que los representantes del patrón la 

ejercen en grado máximo. pero con la delegación de autoridad, lo que viene 

siendo indispensable en todo negocio, los propios tem esentantes tienen que 

entregar parte de su autoridad a sus inmediatos colaboradores y que éstos, a 

su vez repiten el proceso de delegación hasta llegar niveles mas bajos en la 

jerarquía administrativa"32  

(ittettero,Euquetio. Obr. Cit.;pit W.8 
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PO( su parte 	departamento de trabajo en su consulta del 2 de  

mayo de 19.14 sostuvo con respecto a esta función el siguiente criterio; 

"I .as personas que desempeñan puesto de dirección, son aquellos 

que ejercen t'unciones directivas o admusistrativas en nombre del patrón, es 

decir , que esta persona por su carácter legal, pueden sustituir a la persona 

tsica o moral que representan-  

De lo anterior parece ser que la función de dirección a que se 

refiere el articulo noveno de la Ley Federal de Trabajo, está dirigida a los 

directores, administradores y gerentes que contempla el articulo I I  de  la Ley 

en cuestión que establece, 

'los directores, administradores, gerentes y demás personas que 

ejerzan t'unciones de dirección o administración, serán considerados 

representantes de! patrón 

FI INCION 1)1 AlMINISTRACION - Cuando se delegan, se 

supone que el piarías se reserva lo de dirección. 11 administrador tiene a su 

cargo el despacho de los negocios de la empresa: igual comentario cabe para 

los administradores, al que si lamo pura los directores. 

U) IIINCIoNFS DF INSPI. C(10N.-Son de carácter técnico, 

tiene por objeto verificar que los trabajadores de la empresa ejecuten con 

sujeción a las pICITIldünCS establecidas, va que dimanan de instrucciones 

Davalo, 	 "('kgrtitución y d Nuevo 1)errahn,  (Id Trnbnie", I din. Porniti 	14.1exil'o 1088, 

Pás  h 5 
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expresas de la empresa„ ya de la naturaleza de la profesión o profesiones de 

los trabajadores. 

En México como antecedente de la inspección encontrarnos las 

1.eyes de Burgos (u ordernmzils de Diciembre de 1512) en cuyo contenido se 

señalaban a visitadores que vigilaban el cumplimiento de lo relativo al trato de 

los indios y al pago de sus salarios, esta función estaba encomendada a 

personas con cierta preparación. 

Al referirnos a la legislación laboral mexicano►  aparece la función 

como una consecuencia de la actitud de los trabajadores de confianza y esto 

ocurre por primera vez en la ley de 1931 y posteriormente en la ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado en 1963. A partir de la primera fecha 

señalada han surgido diversas opiniones de quienes pretenden interpretar el 

alcance de las funciones de confianza y una de ellas es precisar la inspección. 

Por su parte el Departamento de trabajo , en consulta del 2 de 

Mayo de 1934, sostuvo el criterio respecto a las personas que ejecutan 

trabajos de inspección, de la siguiente manera: 

"Las personas que desempeñan puestos de inspección. Son 

aquellos que la índole especial de los servicios, tienen atribuciones que 

también: por sustitución, ejercen en nombre del patrón a quien representan". 

C).- FUNCIONES DK VIGILANCIA.Son de todas las de 

confianza, inmanentes a la misma, consisten en delegar a una persona la 



custodia de todo o parte del patrimonio y la observación de in conducta del 

personal, en t ()turón con los intereses de la empresa, 

Al respecto podemos decir que esta función implica una facultad 

de carácter general dentro de la empresa, establecimiento o dependencia 

segun se trate del sector privado o público, es decir, lo que deben de realizar 

persorr;►s de absoluta confianza de patrón, para que estos trabajadores 

considerados corno tales reporten a sus superiores las anomalías encontradas, 

de lo contrario se puede observar el caso de personas que siendo  

sindicalizados, se encuentren ante un dilema cuando el patrón, por su parte, 

les obliga a reportar dichas anomalías y el sindicato por la otra parte, les 

ordena no hacerlo. 

Por lo que puede decirse que la función de vigilancia consiste en 

que el patrón delega a uno o ►mis trabajadores la custodia de todo o parte del 

patrinRano de la empresa, abarcando esta función de vigilancia a►  la 

observación de la conducta de los demás trabajadores en relación con los 

interés de la empresa, siendo una característica del trabajador de confianza. 

1)1- FUNCIONNS Df FISCAl.l7,A('l( ►N,- 1,a fundía] consiste 

en averiguar el comportamiento del otro, en controlar los ingresos y egresos 

de una empresa y en analizar y vigilar sus operaciones-, 

Al respecto nos dice el profesor J. Jesús Castorena que los 

comentarios que se hacen para la vigilancia son aplicables a la fiscalización, 

Por lo que bis funciones de los trabajadores en estudio se limibui a la 
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dirección e inspección de carácter general dentro de la empresa; Ahora bien, 

quienes realizan las funciones de inspección actuar' bajo la dependencia de la 

empresa. Sin duda que la subordinación de estos trabajadores aunado al tipo 

de labores, les da la categoría de trabajadores de confianza. 

Pero es de resaltar que a través de las funciones de confianza se 

da la actuación misma de la empresa • patrón. Son sus ordenes de planeación 

y dirección, así como de representación dentro de los cuales deben de 

incluirse a los directores, gerentes, contadores, auditores, apoderados entre 

otros. 

Poi último manifiesta el prolésor J Jesús Castorena que los 

trabajos personales al patrón. De conformidad con el articulo 9 de la ley que 

nos ocupa, son también trabajadores de confianza; por lo que el único tipo de 

empleados de confianza a los que podrá aplicarse el criterio legal, sería 

aquellos que desempeñan los puestos de secretaria o de secretario privado, de 

cholér del mismo o sea quienes guardan por razón de su trabajo una relación 

estrecha con el patrón. tanto en lo relativo a la empresa, corno por su vida 

privada"" 

1;,n conclusión puedo decir, que las funciones establecidas en el 

concepto de trabajador de confianza, deben de tener un carácter general y de 

realización continua, y no en una forma concreta, y de manera eventual o 

accidental. Por lo que es conveniente que a los trabajadores de confianza se 

" ('astortitn , Je5115 J. "Manual (k1 1)ete,.10 Obrero.' (Derreffe Sustrttiivo)1•410. TipoginlIn Othrt"Ale",México 

198.1,1)0118h. 
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La icgule con mayor amplitud, pues independientemente a quien le presten 

sus set vicios son trabajadores y come►  tal deben de recibir todos los derechos 

que la ley les otorga, además para que esta ley se aplique indistintamente es 

recomendable que desaparezcan estas categorías de trabajadores o como he 

dicho anteriormente es necesario una reforma a éste artículo de tal manera 

que se introduzca una definición clara sobre los mencionados trabajadores, así 

como a sus funciones para que dejen de existir errores de interpretación que 

tanto daño han causado a estos. 

'3 
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13) -D1STINCION 	TIZARAJADORIS D17, CONFIANZA 

RUPR[ SEN'1'ANTI Dlsl, PAIRON. 

Como antecedentes inmediatos de estos dos conceptos, 

encontramos que en la historia sobre lit existencia de los trabajadores de 

confianza, que (bienios, parecen solamente contemplarse, cuando menos con 

esa denorniru►ción, en la legislación mexicana en su Ley Federal del Trabajo 

de 1931, los cuales como hemos dicho aparecen varias veces mencionados; 

en el artículo 4 , después de hacer la definición de patrón se mencionaba a sus 

representantes, con facultad de obligarlo. citando a los directores, 

administradores y gerentes y denma'►.s personas que ejerzan actos de 

administración, sin que ello pueda considerarse corno tina verdadera 

definición de estos tipos de trabajos. 

Por su parte el articulo 48 de la citada ley menciona, a aquellos 

que es posible exceptuar de la aplicación del ('ontrato Colectivo de Trabajo 

mencionado ademas de los que realizan labores de dirección y administración, 

a aquellos que tienen a su cargo labores personales del patrón dentro de la 

empresa. 

Por otro lado, aunque la ley no daba una definición concreta de 

empleado de confianza, debería entenderse que eran aquellos que siendo 

representantes del patrón, como tales llevan actos de dirección y 

administración. De lo anterior se desprende que aunque los conceptos eran 
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Imprecisos, ya se tema un breve conocimiento de las figuras en cuestión, y no 

es hasta la ley Federal del Trabajo actual en donde se encueraran un 

Fundamento aparentemente especifico de los conceptos en estudio. 

Ahora bien, en relación a los trabajadores de confianza diremos 

que son los que se encuentran estipulados en el artículo noveno de la Ley 

Federal de Trabajo y aunque se han comentado sus antecedentes, sus 

Iiinciones, características, actividades etc. en los diversos incisos que 

contempla esta tesis es de gran interés volver a mencionarlos en forma general 

pues es de éste punto, donde encontraremos las diferencias que comprende 

cada concepto. 

Al respecto diremos que la categoría de trabajador de confianza 

se encuentra definida en el precepto antes citado, en relación con el articulo 

I I de la Ley' Federal de Trabajo, desprendiéndose de ambos, dos elementos 

esenciales. el primero señala que esta categoría depende de la naturaleza de 

las l'unciones desempeñadas y no de la destjantoón que se le da al puesto, lo 

que tiende a proteger al trabajador contra simulaciones. de tal manera que si 

sus servicios no correspondan a este carácter, no deben de ser considerados 

como de confianza aun cuando se le denomine corno tales. 

11 segundo, se refiere al concepto de Representante del Patrón, al 

que aludiremos más adelante. 

Con respecto a los trabajadores existen dos clases entre las 

unciones de confianza, que significan dos tipos de trabajadores de la misma 
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ealegoria: los que ejercen liinciones de dirección, inspección, vigilancia y 

fiscalización, cuando tengan carácter general, esto es, excluyendo de esa 

categoria las funciones que abarcan aspectos parciales de la empresa; y las 

que se relacionan con trabajos personales del patrón dentro de la empresa o 

establecimiento. 

NI primero de esos dos tipos corresponde en la práctica, 

normalmente a los altos empleados O funcionarios, y el segundo a los 

trabajadores cuya categoría de confianza deriva del carácter confidencial o de 

seguridad que, frecuentemente, no implica un alto nivel en sus funciones ni en 

la retribución de la misma, Por ello es injusto e incongruente considerar, en la 

misma regla de excepción, a estos dos clases de trabajadores, si se tiene en 

cuenta que la notable diferencia en la retribución no debería traducirse en una 

igualdad de trato de la Ley Federal de Trabajo, sino que estos trabajadores de 

confianza de menores ingresos deben de tener una protección especial y 

distinta de los altos empleados 

I.a distinción es importante, maniCiesta el profesor Mario de la 

Cueva "porque cuando tenga que decidirse una controversia, la discusión 

versará sobre una cuestión objetiva, sin duda, el término confianza sugiere un 

aspecto subjetivo, pero este se relaciona con las cualidades que deberá poseer 

la persona a la que se va a confiar la finición, o expresado en otros términos, 
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si una función es de particular importancia para la vida de la empresa, ésta 

pa l a elegir a la persona que en su concepto reúna los requisitos de 

honestidad. discreción y lealtad, que se requiere para su buena ejecución. De 

allí, que el problema principal de los trabajadores de confianza se concreta a 

su designación y a la disolución de sus respectivas relaciones de trabajo"" 

Por su parte la --Fxposición de Motivos de 1970-- expresa que 

los trabajadores de confianza son aquellas cuya actividad se realiza en forma 

inmediata y directa con la vida misma de la empresa, con sus intereses, con la 

realización de sus fines y con su dirección. administración y vigilancia 

generales". Para redactar la norma y (ijar en ella de manera concreta cuales 

serian bis funciones de confianza, se trajeron nuevamente a la vista las 

disposiciones de la ley de 1931 y se repitió el análisis de las tesis 

pirispiudenciales y doctrinales V de los contratos colectivas, y con bases en 

esos elementos, se nitilicó la redacción transcrita. 

Como hemos visto en los anteriores párralos. se han expuesto en 

firma general y concreta que es lo que entendemos por trabajador de 

confianza. Por lo que se desprende que, si se pretende otorgar una protección 

jurídica ti estos trabajadores, debe preocuparse que ésta opere mediante una 

reglamentación mas efectiva y precisa en la:. normas legales para que pueda 

existir una verdadera diferencia sobre los conceptos en estudio y no se de una 

rinda interpretacrón de los mismos. 

te curva, Mano 1114 1'11 pág 1 '.."7 
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relación a los Representantes del Patrón, estos se encuentran 

comprendidos en el artículo I I de la Ley Federal de Trabajo que a la letra 

dice. 

"Los directores, administradores. gerentes y demás personas que 

ejerzan funciones de dirección o administración en la  empresa o  

establecimiento. serán considerados representantes del patrón y en tal 

concepto los obligan en sus relaciones de trabajo". 

Con referencia a dicho concepto. debemos ser claros y pensamos 

que el concepto de representante deriva del contrato civil de mandato, por lo 

que por ese lado no existe relación de trabajo, ya que mediante este tipo de 

contrato, es cierto que se pueda representar a una persona, pero la diferencia 

que existe entre el contrato civil y el contrato de trabajo es que en el primer 

caso la representación es de carácter jurídico, en tanto que en el derecho del 

trabajo puede ser jurídico, económico o de trabajo. 

lil maestro Alberto I.3riserio Ruiz "dice que debemos de 

establecer en materia de dirección, podernos decir que los representantes del 

patrón la ejercen en un grado máximo, pero con la delegación de autoridad, 

que es indispensable en todo negocio, los propios representantes tienen que 

entregar parte de su autoridad a sus inmediatos colaboradores y estos a su 

vez, repiten el proceso de delegación hasta llegar a nivel más bajos en la 

jerarquía administrativa. l',ntendemos que más bien dentro de un nivel medio, 

queda enclavados los empleados de confiruiza".'6  

Brisrib, 810, Afirma. "DITPrib ,  1111111511181 del Trabajo", Edil. liarla. 	1995, paga. 156 y 157. 
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[ri su concepto el profesor Néstor de Buen "manifiesta que los 

representantes del patón al referirse en su Fundamento no excluyen la 

condición de trabajador, al menos en la etapa actual de la jurisprudencia 

laboral. I 	realidad la ley actual que sigue en esta materia el modelo anterior, 

lo único que intentó id confirmar el concepto de representante del patrón, fue 

eludir el fraude Frecuentemente cometido por las empresas en el sentido de 

desconocer cualquier conducta de un Funcionario confirmando la tracción Hl 

del artículo 1.34 de la I ,ey Federal del Trabajo' 

Ilrefía Garduño y ('aya/os Flores, según comentarios del maestro 

Néstor de Buen, dice al referirse al artículo I I de la ley, que esta norma evita 

la Formalidad del mandato en los términos del código civil para las relaciones 

juridicas laborales. 

Fn la —1:xposición de Motivos de la kv Federal de Trabajo--

r (*rentes a los representantes del patrón, únicamente menciona que se 

cambió en el artículo I I la expresión 	en general-  por la de "demás 

personas mediante este contrato una persona puede representar a otra. lisien 

O moral. 

Con referencia id concepto de representante del patón, debemos 

de ser claros y pensamos que el representante deriva del controlo civil de 

mandato, por bulto no existe relación de trabajo. mediante este contrato una 

persona puede representar a otro lisien o moral, en este contrato, el 

mandatario al actuar obliga al mandante, por este electo la legislación laboral 

BEik 
LA 111111BIECA 

I)' finen I omito. Nogor. )1w 	,ruin .17 1 v .11N 
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ha concluido dentro de sus normas una disposición por la que los directores, 

administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de 

dirección o administración, al decir que estos serán considerados 

representantes del patrón. 

1,a razón de dar a estas personas la representación del patrón por 

ley, es que estas personas están en constante trato con los demás trabajadores 

y al tener las funciones de dirección o administración, las cuales tienen 

implícitas actividades de mando, de decisión, de revisión, etc., por tanto la 

conducta de los directores, administradores, gerentes y demás personas que 

ejerzan funciones de dirección y administración. Por tanto la conducta 

derivada de su actividad debe de obligar a éste (patrón), por esta razón no 

puede desconocer la actuación de sus representantes al encontrarse tan claros 

en la ley. 

Observamos que han quedado especificados los dos conceptos a 

que hemos aludido al iniciar el referido inciso, 'por lo que debemos de 

establecer una diferencia entre los trabajadores de conlianza y los llamados 

representantes del patrón mencionados en el artículo I I , pues en este último 

caso la ley asigna a los representantes una verdadera calidad de mandatarios 

jurídicos en materia laboral, ya que establece que estos representantes obligan 

a los patrones en sus relaciones con los denlas trabajadores. 

('orno primera diferencia que podemos enunciar, es que los 

representantes asumen compromisos, aceptando peticiones o concediendo 

prestaciones, los cuales directamente dan nacimiento a una obligación del 
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patrón Fsta situación no existe por lo que a los trabajadores de confianza se 

retiene, ya que lo representan en la función vital de dirección, pero no lo 

obligan en relación con los demás trahajadoi es. 1.a distinción aunque sutil, 

nos parece muy importante para entender los diversos preceptos de la ley que 

trata de estos asuntos y no considerar que entre ellos hay reducción, repetición 

o contradicción. 

Otra diferencia es que si se considera al alto empleado en su 

caracha de representante del patrón ante los denlas trabajadores, no es el 

patrón mismo. Mientras que en los empleados de confirma., actúan con este 

sentido de representación, aun cuando no obligan al patrón en la fuina que lo 

hace el representante 

Otra es que mientras los servicios de un director o jefe de 

departamento de una empresa se contrata para que de acuerdo con las 

instrucciones del patrón, lo representen y dirija las labores de negociación, 

habitando una clara subordinación juridica. en tanto que en los representantes 

tratándose del mandato 'licito !abonal. que hemos sostenido que existe en el 

caso de los representimtes patronales, sino aún en el ceso de apoderados 

generales, nombrados de acuerdo con la lev civil, ni estos ni aquellos pueden 

transpedir los términos de las instrucciones recibidas por el poderdante o 

patrón. 

l'or lo que concluyo diciendo que son dos figuras muy distintas, 

va que cada una contiene su valor especifico. pero en maten ni laboral guardan 

un estrecho vinculo que los liga pero que a la vez los hace ser clihlentes, esto 
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es, mientras el representante nace de una relación civil, del contrato de 

mandato, entre el representante y el representado, los directores, 

administradores, gerentes y demás personas que ejerzan Iiinciones de 

Dirección o Administración los cuales tienen una relación laboral con el 

patrón y una relación civil por la representación, nacida por mandato de 

ley.l'or tal motivo . bastará comparar que se es director, administrador, 

gerente o que ejerce funciones de dirección para poder representar al patrón. 

Y con respecto al trabajador de confianza, esta categoría o (bridón se otorga 

de acuerdo a la actividad ,►  la cual es encomendada, es decir, es la naturaleza 

de la función lo que produce la condición de trabajador de contianz►, siendo 

muy distintos dichos conceptos por las características enunciadas en este 

inciso 
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- LA ITIZI)11)A 1)F. LA CONFIANZA COMO ELEMEN'ID 

SI111.11;,TIVO.1)1;,SDH 	11\1101)H VISTA PATIZON, 

Corno hemos expuesto en el capítulo primero, la denominación 

de trabajador de confianza no es una creación arbitraria de ley, sino que nace 

como producto de una realidad dentro de una empresa o negocio, como 

consecuencia del desarrollo tamo industrial corno empresarial que va 

avanzando con el transcurso del tiempo, y por tanto, el patrón se ve en la 

necesidad de apoyarse en algunos trabajadores que a consideración de él, o 

por alar establecidos CO los contratos colectivos de trabajo se deposita la 

confianza, con el lin de que realicen dentro de la empresa una actividad en 

franco apoyo al patrón. 

Hs importante el comentario en relerencia, pues como hemos 

dicho, nuestra legislación de 1931 es el antecedente inmediato de la Ley 

Federal del Trabajo actual y por consiguiente (.1 de trabajador de confianza. 

poi tal motivo, como hemos expuesto anteriormente los artículos a que se 

refiere a tales trabajadores son 48 y 126 inacción X, en términos sumamente 

vagos e imprecisos y además contradictorios, conceptos que preceptuahan 

textua l mente.  

Artículo 48 - Las estipulaciones del Co rin to colectivo se 

extienden a todas las personas que trabajan en la empresa, aun cuando no 

sean ollefOlmIs del sindicato que lo haya cclehiado Se podrá exceptuar de 



esta disposición a las personas que desempaco puestos de dirección y de 

inspección de las labores, así como en los trabajos personales del patrón, 

dentro de la empresa". 

Por su parle el artículo 126 "Hl contrato de trabajo termina, 

fracción X ; por perder la confianza del patrón, el trabajador que desempeñe 

un empleo de dirección, fiscalización o vigilancia; más si había sido de un 

puesto de escalafón en las empresas en que existe, volver, solo que haya 

motivo justificado para su despido" .38  

Se ha dicho en lo anterior, que aunque la ley del trabajo no 

distinguió entre trabajadores en general y trabajadores de confianza, en la 

práctica y en la vida cotidiana de las empresas si se notaba, de hecho, algunas 

diferencias ya que no todos los trabajadores eran iguales ni tenían la misma 

jerarquía. 

A los trabajadores que en cierto modo representaban al patrón, a 

los que más frecueniemente tomaban decisiones, a los administradores y a los 

vigilantes se les empezó a endilgar el mote de "empleados de confianza'' ya 

que aunque ellos mismos eran también trabajadores, se consideraban " cuasi 

patrones" de todos su subordinados Por su parte estos empleados empezaron 

a identificarse cada vez mas con las empresas donde prestaban sus servicios. 

fin las discusiones de los contratos colectivos estaban siempre de parte del 

patrón pues sabían de antemano que a ellos se le otorgaba mejores 

prestaciones, se convirtieron en suma en privilegiados del derecho laboral, 

)1 Imeha Ilrbirut, Albedo, "Ley federal 'lel 13111,41o", Méxict, 1931, MIL 237 y 2%7 
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nioa que fue bomíndose con el paso del tiempo, hasta llegar a ciertas 

prerrogativas y limitaciones en la ley actual. 

A hora bien, para poder comprender a estos trabajadores de 

conlianza en In ley en vigor, es de gran interés entender que es lo que 

comprendemos por la palabra confianza, y diremos que tiene en nuestra 

lengua el sentido de encargar, recomendar o hien fiar el cuidado de un 

determinado negocio. de donde podemos concluir que tener confianza en una 

persona seró equivalente a hacerle partícipe de los secretos e intereses de U110 

Mismo, llegando a tal grado esta asimilación entre los sujetos de la relación 

que, aquel en que se les ha confiado, en no pocas ocasiones , vienen a sustituir 

al sujeto principal en sus t' unciones 

Por su parte el prolésor Mario de la Cueva manifiesta "Que In 

distinción es importante, por que cuando tenga que decidirse una 

controversia, la discusión versará sobre una cuestión objetiva, sin duda el 

término confianza" sugiere un aspecto subjetivo, pero éste se relaciona con 

las cualidades que debe poseer la persona a lo que se va confiar la t'unción o 

expresado en otros términos; si una l'unción es de particular importancia para 

la vida de una empresa, ésta podrá elegir a la persona que en su concepto 

reúna los requisitos de honestidad, discrecionalidad y lealtad, que se requiere 

para una buena ejecución, Por lo que el problema principal de los 

trabajadores de conliiuma se concreta a su designación )• a la disolución de sus 

respectivas relaciones de trabajo-, 19  

In (,*(ivvo, Mario (la Cul png 15'%.  

lt 
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los parrafós anteriores, hemos establecido las disposiciones de 

la ley de 1931, en donde se manifiesta en los preceptos que bastaría la 

manifestación del patrón en el sentido de haber ocurrido aquella pérdida, para 

que opere la terminación del contrato. Al entrar en vigor la Ley Federal del 

Trabajo se promulgó un capítulo especial para estos trabajadores, así como 

una causal de rescisión especial contenida en el artículo 185 y que 

textualmente dice: 

Artículo 185.- "(II patrón podrá rescindir la relación de trabajo si 

existe un motivo razonable de pérdida de confianza, aun cuando no coincidan 

con las causas justificadas de rescisión a que se refiere el artículo 47 de la 

Un la --exposición de motivos de la ley actual—, nos dice lo 

siguiente con relación a este artículo 185: 

"I.,1110 de los aspectos que caracterizan Iris condiciones de los 

trabajadores de confianza se refiere a la rescisión y terminación de sus 

relaciones de trabajo: las disposiciones del artículo 123 de la Constitución 

Política de los f.:simios Unidos Mexicanos no establece ninguna diferencia en 

lo que a la rescisión de las relaciones de trabajo concierne, lo que quiere decir 

que ningún trabajador, cualquiera. que sea su condición en que presta sus 

servicios, pueda ser despedida injustificadamente de su empleo. 
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1;,1 proyecto considera que no seria posible aplicar a los 

trabajadores de confianza el regulantientu general que rige la rescisión de las 

relaciones de «abajo, porque si tal caso se hiciere, los trabajadores de 

confianza quedalian equiparados a los restantes trabajadores, lo cual baría 

imposible su existencia. Por estas consideraciones se adoptó una posición 

intermedia, que consiste en que si bien la rescisión de las relaciones de trabajo 

no están reguladas por las normas generales, tampoco sera suficiente la 

voluntad del pairOn pala que la rescisión se produzca., sino que será 

indispensable que exista y que se pruebe la existencia de un motivo razonable 

de pérdida de confianza. Por lo tanto, cuando en el juicio correspondiente no 

se pruebe tal cilcunstancia, la autoridad del trabajo deberá decidir si el 

despido Fue justificado-. 

Al respecto comenta el profeso, Mano de bu Cueva en su obra 

tantas veces citada lo siguiente.  

'Las relaciones entre empleados de confianza y el empresario, 

son alguno de los mas próximos a la noción tradicional de los contratos de 

trabalo lo fiumación de las relaciones juri t li , 	y la fijación de las condiciones 

del servicio están reguladas o sujetas a un régimen especial que supone la 

voluntad libre del trabajador y patrón.  

Nos sigue diciendo el autor: 
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La interpretación de esta fórmula dio lugar a otro debate 

fundan►ental, pues los abogados de las empresas lograran algunos laudos de 

las Juntas de t 'nneibación y Arbitraje en las que se sostenía que la pérdida de 

confianza era una cuestión subjetiva, por lo que los patrones no estaban►  

obligados a probar el acto o motivos que originan la pérdida de la 

con 	za". " 

I.as interpretaciones del concepto que se comenta hau►  sido 

dificiles, las más importantes discusiones tuvieron como campo de batalla, el 

trabajo ferrocarrilero: la empresa separaba lil► remente a los empleados que 

desempeñaban puestos de confiiiriza. Pues ellos sostuvieron que la aplicación 

del precepto, en los términos relatados violaba la fracción XXII del artículo 

123 de la Constitución, va que los asalariados eran despedidos sin causa 

justificada. f.a empresa por su parte, sostuvo que la confianza era un elemento 

de carácter subjetivo y que la terminación de la relación de trabajo por su 

pérdida, era una consecuencia directa de la naturaleza del empleo. 

Por su parte la —Junta Federal de Conciliación y Arbitraje--

admitió el punto de vista de las empresas y afirmo que la confianza era un 

elemento subjetivo, de manera que no era posible exigir del patrón que 

justificara los motivos que tuvo para perderla respecto de determinado 

trabajador. 

In  De la Cueva, Mario, Ola Cit., pág 
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[Inri de las más brillantes ejecutorias de la Cuarta Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, es la publicada el 3 de Mayo de 

1935, toca 673134/3"., Alberto Gabán que a la letra dice 

"Ls verdad que la confianza es, en gran parte el elemento 

subjetivo per() también lo es que, tratándose de relaciones jurídicas, la validez 

de esta no pueda quedar de manera absoluta, al arbitrio de una sola de las 

partes, pues de ser así, la validez y el cumplimiento de las obligaciones 

dependería de la voluntad de los contratantes, lo que es contrario a los 

principios generales que dominan en materia de obligaciones y contratos y 

que, por otra parte, tratándose del derecho del trabajo, la voluntad no 

desempeña el mismo papel que la otra, clase de relaciones jurídicas, todo lo 

cual indica que no hasta una simple estimación subjetiva y que no es posible, 

como lo pretende la empresa, asimilar la confianza a que se refiere la fracción 

X del artículo 126., aun sentimiento de simpatía o antipatía, porque el objeto 

fundamental del derecho del trabajo consiste en garantizar a los trabajadores 

contra esos sentimientos de la clase patronal. Por consecuencia no hasta la 

simple declaración del patrono para que el contrato termine, lo que tanwoco 

quiere decir que dicha terminación solo sea posible en los casos del artículo 

121 de la Ley Federal del Trabajo, porque, de aceptarse esta última 

conclusión, la fracción X del artículo resultaría inútil. Hs pues, indispensable 

concluir que la pérdida de la confianza es causa de terminación del contrato 

cuando existan circunstancias que, sin constituir precisamente, en las causas 

señaladas en el artículo 121, si sean motivo determinante para que tomando 
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en cuenta la situación particular de estos trabajadores y el contacto estrecho 

que guardan con los intereses patronales, inviernen la separación del 

trabajo"' 

De lo anterior se desprende que no existe diferencia alguna con la 

ley de 1931 y la ley actual en relación a la terminación y rescisión de los 

trabajadores de confianza, toda vez que en bis dos existen la causal de 

rescisión especial, disposición tan discutida en la ley en vigor, ya que faculta a 

los patrones a rescindir los contratos de estos trabajadores por "pérdida de la 

confianza", como elemento subjetivo, que en realidad el patrón en cualquier 

momento pueda esgrimir en contra de los trabajadores V lo cual les crea una 

situación de incondicionalidad extrema hacia el patrón, muchas veces aún en 

contra de los propios derechos, pero todo ello tratando de evitar que se "les 

pierda la confianza". 

Por lo anterior se concluye, que la pérdida de la confituiza como 

elemento subjetivo es una disposición arbitraria de la ley, pues no debe de 

existir una causa adicional a las establecidas en el articulo 47 de la ley en 

vigor ya que se le coartan derechos en relación a su contrato de trabajo 

individual o colectivo, no existiendo la equidad que establecen los preceptos 

laborales, toda vez, que los derechos y obligaciones contraidos en materia de 

trabajo, de ninguna manera pueden quedar al arbitrio de una sola de las 

partes, o sea el patrón. porque ello sería contrario a los principios generales 

del derecho del trabajo, ni mucho menos en apreciaciones de carácter 

11  De la Cueva, Mario. Obt. Cit. págs. 458 y 4%9. 
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subjetivas en los que se pretende definir a la confuurza, al ser objeto 

fundamental del derecho laboral. 
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1)).- 1,A l'URDIDA DE LA CONFIANZA COMO ELEMENTO 

OBJETIVO Y BASES QUE LA) JUSTIFICAN. 

Hemos establecido en el inciso anterior el precepto que 

manifiesta que la pérdida de confianza, es una causal de rescisión adicional 

aparte de las establecidas en el articulo 47; Y a nuestra opinión el problema 

de los trabajadores de confianza se origina a partir (le las normas que la 

regulan, esto es, del concepto se desprenden los supuestos de concreta 

desventaja en que puede verse al trabajador de confianza en los casos en que 

el patrón considere haber perdido la confianza a dicho sujeto.Y no se trata de 

ver la situación en forma ambigua pues mas bien los trabajadores de este tipo 

queden en una situación de manumisión muy parecida a la que los esclavos 

de la épocas antiguas de Grecia y Roma. Basta saber que la pérdida de la 

confianza, no sea otra cosa que urca conducta psicológica y subjetiva del 

patrón que en determinados momentos puede partir de una base Usa para 

rundar alguna causa de su rescisión. Situación que puede originar la rescisión 

de trabajo con Midad e impunidad. En esta virtud, debe considerarse que 

estos trabajadores están en completa desventaja jurídica en relación a sus 

derechos, situación contraria a quienes la sindicalización las protege como es 

el caso de los trabajadores en general. 

I la quedado manifestado anteriormente que la ley consigna varias 

causales para rescindir el contrato de los empleados, sin responsabilidad para 

la empresa. lin el caso de los trabajadores de confianza son aplicables todas 

esas causales, contenidas en el imperativo 47 de la ley, pero además el 
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artículo (85 señala que podrá rescindirse el contrato por algún motivo 

razonable de pérdida de la confianza, aunque no coincida con las causales del 

artículo 47. 

Al respecto manifiesta el Dr. Trucha 1.1rbina "El considera injusta 

está situación porque estima que se trata de una apreciación subjetiva del 

patón adicionada con indicios confeccionados ad-hoc":" 

Por su parte el maestro Miguel Cantan Molla establece "que no 

está coar tar me con el ilustre tratadista, ya que tal cargo lo estima la exposición 

de motivos de la lev, dejar únicamente estas causales (las del artículo 47) 

sería poner a los trabajadores de confianza, al mismo nivel que los demás 

irahajadores, quitándoles precisamente las earacteristicas de gozar de la 

confianza patronal. Por otro lado, no puede considerarse que cuando tus 

motivo rivonable para la pérdida de la confianza, se está ante una apreciación 

íntima y personal del patrón. no puede t a larse de un hecho subjetivo, sino 

que tal motivo debe de ser un hecho existente y comprobable" " 

Ahora bien, la -1 ,xposición de Motivos— señala que en materia 

de rescisión de las relaciones de trabajo, se adopta para los trabajadores de 

confianza una posición intermedia respecto de los denlas trabajadores. 

-consiste en que si bien la res, 	l'in de las relaciones de trabajo 

no está regulada por las normas generales, tampoco será suficiente la voluntad 

del patrón para que la rescisión se produzca, sino que será indispensable que 

" rnlrbo 1 ri, iin ( 11/ 1:11•,psim 188. 
(.m11141 Molla'''. Miguel, 1 )1* ( 	pág. 111 



exista y se pruebe la existencia de un motivo razonable de pérdida de la 

confianza. Por lo tanto, cuando en el juicio correspondiente no se pruebe la 

existencia de ese motivo, la autoridad del trabajo deberá decidir si el despido 

fue irqustiticado. Por motivo razonable de pérdida de la confianza debe 

entenderse una circunstancia de cierto valor objetivo, susceptible de conducir, 

razonablemente, a la pérdida de la confianza, no obstante que no constituyó 

una de las causales previstas por la ley". 

De lo ;Mit% descrito, se observa que el patrón, puede rescindir la 

relación de trabajo con un empleado de confianza, aun cuando no coincida 

con las causas justificadas de rescisión que se aplican►  a los demás 

trabajadores, si se base en el hecho de haber perdido la confianza. 1,a 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, interpretando el precepto análogo 

establecido en la ley derogada, sostuvo que debería de existir un hecho 

objetivo que !sudara la pérdida de la confianza. Nuestra ley en vigor dispone 

que debe de existir un motivo razonable de pérdida de la confianza. 

1.:s importante lo previsto en el artículo 185 transcrito en el inciso 

anterior, pues dicho precepto da a lugar al planteamiento de algunas 

cuestiones: en primer lugar, se dice que la pérdida de la confianza, un dato de 

índole subjetivo será dificil probar los casos o motivos que la originan►, y, en 

segundo lugar, se afirma que resulta también dificil de determinar lo que debe 

de entenderse por motivo razonable de pérdida de la confianza, ya que debe 

de ser posible de demostrarse ante la autoridad, es decir, que debe de tratarse 

de hechos algo objetivos y no de una simple apreciación subjetiva del patrón. 
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Resumiendo la idea antenor, resulta que aunque la pérdida de la 

confiluiza sea un elemento subjetivo, su existencia como causal de rescisión 

de bis relaciones de trabajo deberá acreditarse o justificarse por el patrón, de 

aqui que el legislador al formular el articulo  185, añadiera como requisito 

para la pérdida de la confianza operara como causa de rescisión, la existencia 

de ese motivo razonable, siendo aquí donde surge la segunda cuestión, 

referente a la determinación de 'motivos razonables de pérdida de la 

confianza-, o sea, qué debe entenderse por tal. 

Sobre este particular punto y por resultar dificil, por no de ser 

imposible una enumeración de los motivos ra►z.onable, la ley no nos 

proporciona dolo alguno, ni definición de lo que por tales debemos entender, 

en esa virtud serán la Juntas de Conciliación y Arbitraje en sus funciones de 

trilninales de equidad quienes al considerar las circunstancias en cada caso 

concreto, darán lit solución que corresponda; igualmente la Jurisprudencia y 

la Doctrina en su Iiinción de fuentes fOrmales de interpretación del derecho 

del trabajo serán quienes determinen lo que debe entenderse por motivos 

razonables, o cuando se esta frente a ellos. Un realidad no existe regla a 

propósito de los motivos que pueden determinar la pérdida de la confianza. 

Por ello puede afirmarse que se trata de una cuestión en la que opera la 

facultad de discresionalidad de los tribunales de trabajo. 

Hemos analizado el precepto tanto en el inciso anterior, como en 

el de referencia. Y diremos que a nuestra opinión la norma procedente ha. 

colocado al trabajador de confianza en una situación de evidente desventaja 
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que lo convierte en un trabajador que además de subordinado al patrón, con 

una sujeción similar a la manumisión del derecho romano en So epoca, de 

esclavitud, aunque en éste caso encuadrado en la epoca moderna. 

Un aspecto esencial del problema seria acudir por ejemplo a la 

Jurisprudencia que al respecto se ha elaborado, como una base que justifique 

el elemento pérdida de la confianza y que no atribuye a los patrones una 

facultad discrecional. In todo caso es necesario que exista un motivo 

objetivo; y al respecto sostiene la Suprema Corte de Justicia de la nación: 

1 	Jurisprudencia Apéndice 1975, Quinta parte, Cuarta sala, 

Tesis SI, pagina 91; 

"No consignandose en el artículo 123 , fracción XXII, de la 

Constitución Federal. distinción alguna entre obreros que ocupan puestos de 

confianza y los que no lo ocupan, para los efectos de no ser separados de sus 

empleos sin causa justificada, no puede aceptarse la distinción, en el sentido 

de que todo empleado que ocupa un puesto de confianza, puede ser separado 

sin que justifique el patrón el motivo del despido-. 

2).-Hjecutoria, Quinta época, tomo XLIV, pagina 4417. 

"La pérdida de la confianza, para dar por terminado d contrato 

de trabajo, debe entenderse fundada cuando exista circunstancias que sean►  

motivo bastante para que, tomando en consideración la situación particular de 

los trabajadores, por el contacto estrecho que guardan con los interés 



patronales. haya mérito para separar al trabajador v sustituirlo por otra 

persona-. 

3) - Otra ejecutoria con mayor presición es la del Amparo 

1)irecto  5893/1961. Isauro Monternavor, 29 de Octubre de 1962, Cuarta Sala, 

Iloletin 96?, pagina 1961. 

"Nsta Suprema ('orle, en jurisprudencia constante ha sostenido 

que para estimar justilicado la separación de un trabajador de confianza no 

basta que el patrón demandada diga que ha perdido la confianza, sino que 

debe hacer valer un motivo objetivo para 1:1 pérdida de dicha confianza". 

Con las anteriores jurisprudencias vemos que la pérdida de la 

confianza debe estar ¡brtal' y motivada con circunstancias que ameriten que 

esa pérdida se ha dado. Y no hasta la sola declaración del patrón de haber 

perdido 1:1 confianza del trabajaba, admitís es necesario aclarar que en 

realidad quien debe desglosar la conducta que en un momento dado pueda 

presentarse, es precisamente la Ley Federal del Trabajo vigente, o sea el 

artículo 185 de esta legislación. v corno se observa, no existe es() al respecto, 

Además debe considerarse que uno de los puntos esenciales también del 

problenta es que basicanrente no se ha elaborado hasta la fecha, ninguna 

norma que regule directamente esa ambigüedad que el articulo 185 encierra 

en detrimento de los trabajadores de confianza. 
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Otro punto esencial del problema de los trabajadores de 

confianza es la omisión en que los legisladores han incurrido sobre este tipo 

de trabajadores, quizá pensando que están en una situación privilegiada en 

cuanto a salario y otras prestaciones. 1.ln realidad sabernos que actualmente la 

situación en cuanto a salarios y prestaciones de asalariados en general, 

incluyendo aqui a los de confianza están a un nivel bajo que hace imposible 

afirmar que sean en la actualidad una clase privilegiada, 

Después de este somero análisis no es posible rechazar el intento 

de una regulación amplia de los trabajadores, que en esta tesis se trata. Hn 

efecto debe hacerse una regulación que trate esta causal de rescisión en forma 

más efectiva, es decir, que !neta detallando con mas certeza y amplitud cada 

caso para que así no se llegue a incurrir en ninguna injusticia, ni arbitrariedad 

en los que se ponga en juego los derechos de los empleados, no importando 

su carácter de confianza. sino más bien esa situación tan indefinida de la 

pérdida de la conlianza tal v como está redactada en nuestra actual 

111-9slaci(.,11  laboral Ademas de ser tan lesiva en el sentido antes mencionado, 

se pone de manifiesto una politica que ve los derechos de los trabajadores de 

confianza, como una concesión que puede darles o no las empresas o 

patrones Con lo antes expresado quedó claro el motivo por el cual debe 

legislase con mayor amplitud sobre este tipo de asalariado, Por otro lado es 

necesario ampliiir un poco estos comentarios que más adelante 

mencionaremos al entrar al último capitulo de esta tesis 

1 
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Finalmente concluirnos diciendo que la pérdida de la confirma 

como elemento objetivo es una disposición intermedia en donde la ley delega 

responsabilidad tanto a las Juntas de conciliación y Arbitraje como tribunales 

que imparten equidad entre las partes, así como, al patrón siempre y cuando 

exista ese motivo justificado. Disposición que resulta incongruente, toda ver 

que es ilógico que permita al patrón y a los tribunales (Juntas de Conciliación 

y Arbitraje), dirimir dicha controversia a su libre arbitrio Ya que en ningún 

de los artículos a que nos hemos aludido menciona que el trabajador podni 

probar dicha rescisión; por lo que resulta anticonstitucional, violandose el 

imperativo de ser oído N: vencido en juicio. 



E).- LA PERDIDA DE I .A CONFIANZA COMO 

INESTABILIDAD EN I„N RELACW}N LABORAL 

Una vez establecido en los incisos anteriores ( e y 1) ) que la 

pérdida de la confianza es una causal de rescisión especial que la ley atribuye 

a los trabajadores de confianza, pero aparte de ser una limitación en su 

relación de trabajo, existe otro inconveniente consistente en una inestabilidad 

que no permite continuar con dicho vinculo, por lo que la perdida de la 

confianza como inestabilidad en su contrato laboral es otro claro ejemplo de 

la privación de derechos que tienen dichos trabajadores nada más por ser 

considerados como de confianza. 1 a interpretación del concepto de 

inestabilidad es a contrario sensu del concepto de estabilidad que debe gozar 

todo trabajador desde el momento en que es considerado corno tal. Por lo que 

debe de entenderse por inestabilidad la taita de permanencia u duración que 

tiene todo tinbajador en su vínculo contractual. 

Por su parte el profesor Mario de la Cueva, establece que "la 

estabilidad en el trabajo es un principio que otorga emíteler permanente a la 

relación de trabajo y hace depender su disolución Unicamente de la voluntad 

del trabajador y solo excepcionalmente de la del patrón, del incumplimiento 

grave de las obligaciones del trabajador y de circunstancias ajenas a la 

voluntad de los sujetos de la relación, que 	bagan imposible su 

continuación-2" 

" De In 'neva, Minio 01w. Cit. ,pitg. 219. 
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impornutte destacar que en el dio de 1962 a iniciativa del 

Presidente Don Adolfo López Mateos, se reformaron las fracciones XXI y 

XXII del articulo 123 Constitucional, para establecer el principio de 

estabilidad en el empleo, fracciones que introdujeron a nuestro derecho el 

principio antes indicado v rompió para siempre la antigua práctica civilista de 

facultar a los patrones para despedir arbitrariamente a los trabajadores. 

Como hemos establecido anteriormente al reformarse las 

fracciones XXI y XXII del articulo 123 Constitucional, y no referirse para 

nada a los nabajadoi es de confianza, la situación adquiere una importancia 

especial, pues los trabajadores considerados bajo el calificativo de 

"confianza..  quedaban al margen de la estabilidad en el empleo a clac se 

refiere las tracciones citadas, además el patrón en algunos casos se liberaba de 

cumplir con el contrato mediante el pago de una indemnización y el articulo 

124 fracción IV de la ley de 1931, incluyo como casos de excepción, a los 

trabajadores de confianza. 

Aluna bien, al entrar en vigor la 1,ev Federal del Trabajo de 1 970, 

en su articulo 49 establece: "11 papón quedara eximido de la obligación de 

reinstalar al trabajador, mediante el pago de las indemnizaciones que se 

determinan en el artículo 50 en los casos siguientes: 

I.- Cuando se trata de trabajadores que :tengan una antigüedad 

menor de 1111 (11-10. 
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II.- Si se comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje que 

el trabajador, pea razOn del trabajar que desempeña o por las características de 

sus labores esta en contacto directo y permanente con el y la Junta estima, 

tomando en consideración las circunstancias del caso, que no es posible el 

desarrollo normal de la relación de trabajo. 

"E'n los casos de Trabajadotes de Confianza -. 

el servicio doméstico. 

V.- Cuando se trata de trabajadores eventuales.  

Como se observa en la fracción III del articulo en cuestión, los 

trabajadores de conlianza, quedan en desventaja ante el patrón, presentándose 

otra causa de inestabilidad del trabajo, pues por ley están exentos de la 

obligación de reinstalar a estos trabajadores, por lo cual, la única salida que la 

legislación da, es mediante el pago de una indemnización constitucional de 

acuerdo al articulo 50. De lo anterior se desprende que estos trabajadores se 

les priva de una selle de derechos consistentes: en dirimir sus controversias 

ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a la estabilidad que goza todo 

trabajador en su relación contractual, convirtiéndose en una inestabilidad que 

se produce nada mas por ser -Trabajadores de Confianza-, a la pérdida (Id 

reparto de utilidades a que tiene derecho todo trabajador entre otras cosas. 

Destacando que el trabajador en estudio dentro de la Ley Federal del Trabajo 

es el mas castigado y no como lo manifiesta el profesor l3altazar Cavazos " 

que son los patitos feos de nuestro derecho laboral -," pues de inmediato se 

Clivivot 	IlalInzar ()In Cft ,pity, 1111 



nota que sus derechos son muy precarios en la lev en referencia, como en la 

Constitución. 

Con relación' al articulo 185 de la ley, sobre los trabajadores de 

conlianza pesa una causal más de rescisión tic la relación de trabajo ya que 

aparte de las establecidas en el articulo 47, la pérdida de la confianza es en 

caso de darse, otro motivo pata su despido y por consecuencia una causa mas 

de inestabilidad en la relación laboral. Ya que la facultad rescisoria por 

pérdida de confianza que tiene el patrón no es discrecional. pues aunque no 

existan reglas precisas para establecer los motivos que puedan determinar tal 

circunstancia, estas deberast ser objetivas; y no de una manifestación unilateral 

de voluntad por parte del patrón dandi& el caracter de motivos subjetivos, 

pues en última instancia, tal poder estará a disposición de los tribunales . Esto 

es, el pailón al despedir a un trabajador de confianza argumentando esta 

causa especial deberá justificar su despido. 

lis el despido --considerado generalmente como excepción al 

principio de estabilidad-- requiere cumplir con ciertas caracterisncas de 

Justilieacu'in pala su legalidad Pero si un trabajador incurre en un acto 

considerado como causal típico de rescisi,— de un contrato individual de 

trabajo en los té: minas de la lev laboral mexicana (art. 47), (lindamente se 

podría considerar al despido --justificado cn este caso-- como una excepción 

al principio de estabilidad. I.a excepción y grave por cierto, queda establecida 

en la propia ley (articulo 185 v 49, fracción 111). cuando estipula una e misal de 



104 

rescisión específica v absurda por arbitraria e indelinible, para el trabajador 

en estudio. así como una excepción Ifijallie del derecho a la reinstalación que 

eventualmente pudiera asistirle. 

precisamente enti e estos dos extremos de legalidad 

reprobable, que oscila la constante inseguridad y temor del trabajador de 

confianza' el temor a caer por acción u omisión en una  causal de  rescisión del 

contrato tan general e intangible corno lo es el engendro legislativo bautizado 

como 'la pérdida de la confianza", y por olla parte, la clara conciencia de que 

una vez que el patrón se le ocurra la aplicación de tan desafortunado 

precepto, bastará con que invoque la excepción contenida en el articulo 49, 

fracción III para que toda oportunidad de justicia quede denegada al indefenso 

trabajador de confianza. 

Resultando de lo anterior una inestabilidad en su trabajo que 

tiene estos trabajadores, si además de lo anterior, vemos que existe una 

privación de solicitar su reinstalación, de acuerdo a lo que establece el 

articulo 49, fracción If 1. aun cuando se les despida injustificadamente, con el 

simple pago por parte del patrón de la indemnización señalada en el articulo 

50 de la ley, Actualmente pudiera pensarse que no es muy ortodoxo, si vemos  

que muchos trabajadores de confianza lo que desean es conservar su empleo 

y no la indemnización constitucional, que en caso de negativa a aceptarla, se 

les deposita ante la Junta de (. 'oneiliación v Arbitraje que le corresponda. 

Por lo anterior el trabajador de conliann, individualmente se 

siente desprotegido, aislado, indefenso ante la arbitrariedad patronal. No es 
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tanto su conciencia de empleado superior --poi privilegios y beneficios --, no 

es su identificación con los bes y objetivos de la empresa, no es su t'orzada 

lealtad para con el patrón, lo que mueve a trabajar en exceso de la jornada 

legal, a no reclamar el pago de salarios ordinarios y extraordinarios, a 

presionar a SUS hermanos de clase (trabajadores sindicalizados); es el temor, 

el chantaje cotidiano de que 10 hace víctima al patrón. al conocer la facilidad 

con que puede remover y despedir legalmente un trabajador sujeto a la 

inestabilidad en el empleo. 

(oristituye pules, la Inestabilidad en el empleo, una limitación 

universal, omnímoda para el ejercicio de todos los derechos consagrados en la 

constitución y en la ley a los trabajadores, y alcanza relieve inusitado como 

factor de persuasión en contra de los movimientos de organización de los 

trabajadores. Jamás prosperará un movimiento tendiente a la organización de 

los trabajadores en defensa de sus intereses y derechos (por legítimos y aún 

legales que estos sean), mientras posea el patrón el arma del despido del 

trabajador por pérdida de conli;uiza. 

I,a única excepción en que no sería separado de su empleo, aun 

cuando fuera de confianza, seria el caso señalado por el articulo 186, por ser 

un trabajador de phuita promovido a un puesto de confianza, para regresar a 

continuar a ocupar la plaza de base, salvo que exista una causa justificada 

para su separación, excepción que resulta un poco dificil que se de, por las 

razones expuestas a lo largo de este inciso. 
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lin conclusión, diremos que a los trabajadores de corrí-uva se les 

lesiona sus derechos, al privarseles de una estabilidad en el empleo, aun y 

criando se mantengan las condiciones que dieron origen al contrato de trabajo 

y cumplan las obligaciones respectivas contundas, por lo que se puede 

afirmar que se encuentran supeditadas a ruta decisión de carácter ►u►ilaterad y 

sin que puedan oponerse a ello. Además es necesario reformar la ley, para 

establecer mecanismos que permitan a un trabajador de confianza, lograr una 

estabilidad en el empleo, evitando también el ahuso por parte de. los patrones, 

para Separarlos de su empleo 



CAPITITO IV. 

LAS PRERROGA'FIVAS Y LIMITACIONES QUE 

TIENE TODO TRABAJADOR DE ('ONFIANZA, 

A) LA ESTABILIDAD DEI., TRABAJADOR DE 

CONFIANZA COMO UN FACIOR PRIMORDIAL 

I .A REI ACI(.:►N 1 :A13( )RAL. 

13). I,A REINSTALACION OBLIGATORIA 

TRAI3AJADOR CONFIANZA 

- FI. I WRECI ) DE .ACI !DIR /1 LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES l'ARA DIRINIIR SUS ('ONFLICTOS. 

I)). PROPUESTA PARA MODIFICAR 11. ARTICULO 

185 DE I.A 1.1 	1.1,DERAL DEI. TRABAJO. 
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(ÁPI'I'I ►IA) 11' I AS PR ISROGITII'AS v LINIITM'IONFS QUE 

TIENE TODO TRAIIA.IitDOR DE CONFIANZA. 

A) - 1.A I.:,STADILIDAD 	TRAIIMADOR DII 

CONFIANZA COMO 11N FACTOR PRIMORDIAL UN LA RELACION 

I AllORAI,. 

Antes de hablar del tema diremos que la estabilidad del trabajo es 

un principio que otorga carácter permanente en la. relación de trabajo y hace 

depender su disolución únicamente de la voluntad del trabajo y solo 

excepcionalmente de la del patrón, del incumplimiento grave de las 

obligaciones del trabajado, y de las circunstancias ajenas a la voluntad de los 

sujetos de la relación, que hagan imposible su continuación. 

Por su paute manifiesta el profesor Mario de la Cueva " que la 

estabilidad en el trabajo apareció en nuestro derecho COMO 11118 (1e bis 

manifestaciones más cristalinas de la justicia social, hondamente enraizada en 

el derecho del trabajo, porque su finalidad ininediala es el vivir hoy y el 

mailana inmediato, pelo al nacer miró apasionadamente hacia la seguridad 

social, porque su finalidad rnediata es preparar el vivir del trabajador en la 

adversidad y en la vejez" 16  

Por lo que el antecedente inmediato o la idea de la estabilidad en 

el trabajo es una creación de la Asamblea Magna de 1917, sin ningún 

" De la Cuan, Airinii.,014 Cit., pág. 21.i, 
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piecc(l,:are en otra legislaciones, ni siquiera en la doctrina de algún escritor o 

jiu isla Nació en Querétaro, sin que puede decirse quien lié su autor, como 

una idea destinada a la seguridad a la vida obrera. 

Posteriormente la ti acción XXII del texto original del articulo 

123 Constitucional introdujo a nuestro derecho el principio de estabilidad de 

los trahajndo► es en sus empleos y templo para siempre la antigua práctica 

civilista de facultar al patrón pala despedir arbitrariamente a los trabajadores. 

reglamentación del precepto de la I,ev Federal del Trabajo de 1931 

contiene un régimen jurídico que asegura a los trabaj:idores su permanencia 

en Cl empleo, lo cual constituye la garantía de que el trabajador adquiere la 

seguridad económica de la percepción del salario. 

el do de 1962, a iniciativa del Presidente Don Adolfo López 

Mateas. se relbrmaron las tracciones XXI y XXII del artículo 123 

Constitucional, pura restablecer en alguna barna el principio de estabilidad en 

el empleo Al reformarse dichas Tracciones y no referirse para nada ar los 

trabajadores de confianza, la situación adquiere una importancia especial. 

pues los trabajadores considerados bajo el calificativa de "confianza" 

quedaban al margen de la estabilidad en el empleo a que se refiere las 

fracciones citadas; pues el patrón en algunos casos se liberaba de cumplir con 

el contrato mediante el pago de 1.1/111 indemnización y el articulo 124 fracción 

IV de la ley de 1931. incluyó como casos de excepción a los trabajadores de 

confianza. Para lograr esta linalidad y dar una fuerza tal a la institución en 

cuestión. aunque no de manera explícita pero si expresando la esencia de esta 



figura y dando bis bases que determinaron el fundamento de las mismas, 

dispuso en las fracciones XXI y XXII, lo siguiente: 

Fracc.XXI " Si el patrón se negare a someter su diferencias al 

arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la junta, se dará por terminado 

el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar a! obrero con el 

importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte 

el conflicto  

Frau.. XXII.- " 	patrón que despida a un obrero sin causa 

justificada o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber 

tomado parte er►  una huelga licita, estará obligado, a elección del trabajador , 

a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de 

salario. La ley demnanara los casos en que el patrón podrá ser eximido de la 

obligación de cumplir el contrato mediante el pago de una indemnización. 

Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al trabajadoi con el importe de 

tres meses de salario, cuando se retire del servicio por frilla de probidad del 

patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya SCIL C11 su persona o en la de 

su cónyuge. padres, hijos o hermanos 

Lo anterior establece, que la estabilidad en el empleo, es una 

institución implícita en las fracciones transcritas, manifestándose a su vez 

como un derecho Constitucionalmente, establecido en favor de los 

trabajadores mediante el cual se impide de manera unilateral, arbitraria e 

injustamente que el patón de por terminada una relación de trabajo, 

asegurando a la parte meas débil su permanencia en el empleo. 



110 

Siguiendo otra orden de ideas, es pertinente aclarar que como es 

de observarse ni la ConstituciOn, ni la Ley Federal del Trabajo establecen en 

tima clara una definición o concepto respecto de la institución que en este 

10,1s0  se está analmando„ 110  obstante los preceptos referidos S011 Claros 

ejemplos de que la estabilidad en el empleo se encuentra consagrada dentro 

de nuestra legislaciOn laboral. 

y para mayor comprensiOn de esta figura jurídica consideramos 

apropiado abordar lo relativo a su concepto por algunos tratadistas de 

derecho del trahmo 

De acuerdo a su concepto gramatical 	" la estabilidad, es la 

calidad de estable v (irme, estable, permanente, durable" '1  

Para el maestro Mario 1 Deviali "Consiste en el derecho del 

empleado a tener el puesto durante toda su vida laboral ( o sea, en el curso de 

existir jubilaciOn o pensiones, por vejez o incapacidad, hasta cuando adquiere 

derechos a la jubilación o pensiOn), no pudiendo ser declarado cesante antes 

de dicho momento, 	sino por algunas causas taxativamente 

determinadas" " 

lin este concepto observamos que se especifica que toda la vida 

laboral de un trabajador comprende hasta el momento que se jubila y también 

%e te111111 que las causas por las que pueden ser despedidas deberan ser 

pR'VlarnelltC Ctil0111Celdati 

1 ii willedin 1 humo, F.  di, Ihme.S 	11/trrol,f 	-pstrin 	'h 	1 

" 1,1k blopoilID 	 101114,  X PO: 790 
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De las anteriores definiciones. ninguna nos deja completamente 

ciara la idea de la estabilidad, poi lo que transcribimos una que a nuestra 

opinión, se apega más a la realidad y nos proporciona mayores elementos para 

comprender dicha institución y es la que manifiesta el Dr. I lugo halo Morales 

al decir: 

"Que la estabilidad es un derecho que se concede a los 

asalariados, el cual se traduce en la conservación del empleo, siempre que 

subsistan las condiciones iniciales en que se produjo) la prestación del servicio 

y se cumplan las obligaciones adquiridas en el contrato De lo expuesto, se 

desprende que todos los trabajadores, por el simple hecho de reunir esa 

calidad, estar) en el derecho de exigir una certidumbre absoluta sobre la 

vigencia de sus contratos. que les permiten desarrollar sus labores sin temor 

SePalaC1011CS injustllicada~". '" 

,A1 analizar el concepto, lo más notable de él, es que se manifiesta 

que se conservará el empleo siempre que subsistan las condiciones iniciales 

del contrata v se cumplan con las obligaciones adquiridas en él, porque con 

eso se deja de manifiesto cualquier otra circunstancia ajena al vínculo laboral, 

y basta que se cumpla con el contrato para que en el mismo subsista. Pero aún 

miis atinada que su definición. resulta ser el comentario que el mismo hace y 

que 111C11C101"18 	que todos los trabajadmes por el solo hecho de sello, 

estan en el derecho de exigir una certidumbre absoluta sobre la vigencia de su 

contrato.." 	lo anterior se desprende la idea de que el trabajador de 

" Montleu , Ilupp halo "i I Itabilifilld (II ri 	iil.'irulbts, Mexico 198-7, págs 19 y 20. 
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confianza, poi el sola hecho de ser considerado trabajador, debe gozar de la 

llamada estabilidad en el empleo, ya que como se ha visto se le contempla 

como una excepción a ese principio. 1,:s por ello que la declaración hecha por 

el tratadista es de gran interés, toda vez. de que la Constitución como ley 

primaria no marca ninguna diferencia de trabajos en general y especial, siendo 

pata ella todos iguales por lo que debe darse un tratamiento mas justo a estos 

trabajadores llamados de confianza en relación a su permanencia en el 

trabajo. 

liemos hablado del concepto de estabilidad pero de acuerdo al 

maestro Guillermo Cavanellas, "podemos hablar de diferentes tipos de 

estabilidad en el empleo siendo las siguientes. 

Fstabilidad absoluta 

• I :stabilidad relativa. 

1 1:.stabilidad impropia. 

I • La estabilidad absoluta surge cuando se niega al patrón 

completamente el derecho de disolyei 1;1  I e l neum de nabiqo de una manen( 

unilateral '.onsecuentemente los patrones s 	podran dar por terminad: la 

relación laboral cuando exista una causa de rescisión sin responsabilidad para 

ello. 
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2.- l.a estabilidad relativa, se presenta cuando el patrón cuenta 

con la posibilidad o facultad pata disolver unilateralmente la relación, en cuyo 

caso a de proceder al pago de una indemnización 

3 - Fn la estabilidad impropia no existe la obligación de reinstalar 

al trabajador en su empleo, sino que en todos los casos se proceda al pago de 

una indemnización compensatoria para los daños y perjuicios que ocasi ona  

una separación sin causa justiticada."'ft  

1 7.11 relación a la estabilidad relativa el doctor Mario de la Cueva 

expresa que "una estabilidad relativa que llegara al extremo de conceder una 

estabilidad absoluta, a la voluntad del patrono, sería la negociación de la 

institución y nos regresaría a los años de imperio del derecho civil y de la 

autonomía de la voluntad del patrono cuando el trabajador entregaba su 

dignidad ante el temor del mañana inmediato". " 

De manera contraria al cr iterio antes expuesto, el profesor ling° 

halo Morales maniliesta que " la estabilidad relativa supera todos los 

inconvenientes que de ella podrían resultar, logró una mayor tranquilidad 

económica, un incremento de la producción y mejora las relaciones humanas 

al impedir despidos caprichosos y arbitrarios" 

Para el maestro Miguel Bermúdez ()micros establece "que los 

criterios vistos con anterioridad consideramos que la estabilidad absoluta, 

'41 ( 'alinnellas, (ntillettno.'"Tratnik. (le Prrm In,  I Aburar 'Fusilo II 1cticiones Cnnlico, Iluentnt Aires. Argnnina, 

1)hg. 

De In s. 'neva, Mario, Ok 	,péig. 222. 

Ids4nlet; halo, {higo., (11*. Cit. poi 2.4 



corresponde al verdadero lin v esencia de esta institución que provoca C11 los 

trabajadores una certeza total de la duración tanto el presente como el futuro 

laboral Sin embargo resultaría injusto y contrario a los intereses del patrón 

mantener tina tel  relaclun laboral 11.1.111 criando se haya agotado la fuente material 

del trabajo o cuando el trabajador incumple gravemente con sus obligaciones 

causando perjuicio a los intereses del patrón. Por tal motivo la estabilidad 

ielativa encuentra mayor aplicación dentro de nuestro ordenamiento jurídico, 

va (pie en esta.. no existe la obligación tajante para los pationes de mantener 

una relación de trabajo, pues, cuenta con la posibilidad de realizar el pago de 

la indemnización correspondiente. Siendo en nuestra legislación la mas 

común para disolver las relaciones obrero pan onales "" 

Ahora bien al referirnos a la estabilidad la hemos imalizado a lo 

largo de este inciso en una forma general, tomando corno fundamento lo 

dispuesto en la liacción XXII del capitulo "A-  del articulo 123 de la 

('onstitución Politica, en donde se consagra la estabilidad en el empleo corno 

un derecho en favor de los trabajadores en "generar, estabilidad que de 

acuerdo a la clasificación que doctrinalmente se ha hecho de la misma, para 

algunos autores, encuadra dentro de la que se concibe como estabilidad 

absoluta, en virtud de que se admite la posibilidad de que el trabajador sea 

reincorporado en su empleo en todos los casos en que fuera víctima de un 

despido injustilicadw, o bien, puede solicitar el pago de una indenmizacion. 

. "I 	 tul rl Pote, ho qlel Trnhnji.". htit. ('árdena:1 Peinero 

1)urnikgo,1)10, llertrtt PI7g, prig $8 
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Hn consecuencia se deja a la voluntad del trabajador, el que se mantenga en 

su empleo, conservando su estabilidad o que reciba una indemnización. 

Por otro lado observamos que al referirnos a la estabilidad de los 

trabajadores de conliruiza en su empleo , sea regulado de una manera 

especial, en donde la ley determina los casos en que el patrón estará execrar) 

de la obligación de cumplir el contrato de trabajo, en este sentido en la 

fracción IIt del artículo 49 de la Ley Federal del Trabajo se dispone: 

Art. 49.- "El patrón quedara eximido de la obligación de 

reinstalar al trabajador, mediante el pago de las indemnizaciones que se 

determinan en el artículo 50 en los casos siguientes: 

Friwc.l11.• 1;:n los casos de trabajadores de confianza 

Is de observarse en el precepto citado que para ciertos 

trabajadores, entre estos los de confianza ante un despido injustificado resulta 

improcedente que ejerciten el derecho a la reinstalación, porque en todos los 

casos este se constituye por la indemnización constitucional De esta manera 

la 1.ev Federal del TralEqo priva a los trabajadores denominados de 

"confianza-  del derecho a la estabilidad, por lo que resulta cuestionable que el 

principio de igualdad entre los trabajadores que supuestamente existe en el 

derecho del trabajo cuando la ley concede a unos estabilidad en %U empleo y a 

otros no Donde quedrin los principios e instituciones laborales que no tienen 

otra finalidad que la de dar protección al trabajador asegunindoles su medio 

de sustento; a partir del cual puede alcanzar una vida digna y decorosa.; 
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principios e instituciones que se han l'orlado de la lucha y del esfuerzo de la 

cll►se obrera, que hacen del derecho del trabajo un derecho noble, por su 

contenido y naturaleza y por sus fines que no son otra cosa que la de proteger 

a la clase obrera de las injusticias realizadas por los patrones. 

También es importante mencionar, que a lo largo de esta tesis 

hemos comprobado que los puestos de confianza son verdaderos empleos y 

que por lo tanto los que han de ocuparlos se configuran cn verdaderos 

trabajadores, por ello al igual que el resto de los trabajadores requieren de 

seguridad respecto a su permanencia en el empleo, pues, en realidad todo esto 

es una consecuencia inmediata del avance económico, el cual depende 

también y en gran medida de la capacidad y ánimo de superación de los 

ti ahajadores, mismo que se manifiesta en los puestos de dirección , 

administración y vigilancia entre otros, que llegan a ocupar dentro de la 

empresa que laboran. 

Por lo que consideramos que la disposición que priva a los 

abrqadoi es de conlianza del derecho ;►  la estabilidad en el empleo. es mas 

que nada una medida de politica empresarial en virtud de la cual el patrón se 

reserva el derecho en todo tiempo, de excluir de su empresa al trabajador de 

confirma que va no desempeña sus funciones de acuerdo a sus intereses. 

lin claro ejemplo es la causa de rescisión adicional que tienen los 

empleados de confirma y que nos hemos referido en múltiples ocasiones 
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como tema primordial de nuestra tesis, consistente en la posibilidad de 

rescindir el vínculo laboral que tiene establecida con el trabajador de 

conthurza a su servicio, bastando únicamente con que señale que hay un 

motivo razonable de pérdida de confianza, resultando de esto, la única acción 

que 	puede hacer1 d ....er ante un despido injustificado; la indemnización 

señalada en la fracción XXII de la Constitución, siempre y cuando el patrón 

no sea capaz de probar que para rescindir la relación laboral, el trabajador de 

confianza incurrió en alguna de la (Ilusas de rescisión que señala el articulo 

47 de la I.ev Federal del Trabajo. 

Disposiciones como la anterior han dado lugar a que autores 

como Trucha tIrbina lleguen a considerar que la calidad de trabajador de 

confianza es igual a la calidad de esclavos, porque la "pérdida de la conliiwza 

como hecho subjetivo de patrón, c(unplerrientada con indicios ad boc, darán 

margen a que se rescinda con facilidad su contenido de trabajo: de manera 

que a partir de esta lev correran gran riesgo los trabajadores de confianza, no 

solo porque la ley propicia la esclavitud moderna del mismo. sino por las 

interpretaciones a que clara lugar. 

Por lo tanto consideramos (pie si bien es claro, que a los 

trabajadores de confianza atendiendo a la naturaleza de las funciones que 

deseinpeilitn, no se les puede proteger de igual manera qtw al resto de los 

denlas trabajadores que no son de conlianza, es posible que el legislador a 

Pincha I 'thitut. Albert,. 'hincho Barreta, Jorgi., r ibt e'11 ,pág. 11 7 
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través de un minucioso estudio de la situación de estos trabajadores, 

estable can obstáculos que hagan mas dilicil id patrón rescindir In relación 

laboral de estos trabajadores, lo cual no tiene otro lin que cumplir con la 

esencia misma del derecho de trabajo en garantizar dicha estabilidad de 

manera más efectiva, cumpliéndose asi, los imperativos aludidos con 

anterioridad y no violándoseles nada más por llevar el calificativo de 

-confianza— 

Es a todas luces injusto, el que un patrón tenga la facultad de 

separar tr un trabuiador de su empleo, apoyándose únicamente en una 

apreciación subjetiva para señalar que le ha peidido la confianza, ya que 

aunque lo indemnice conForme a la ley,  , éste último ya no podra contar con 

un trabajo en forma inmediata. impidiéndole la satisfacción de sus 

necesidades mas elementales Por lo que consideramos como necesario que el 

Icgisbalta a naves de un estudio minucioso y tleutIllutdo de esta situación, de 

igual manera como se señala C111111clatiV11111C111C las causa generales de 

escisMn previstas en el atinado 11 de les' en mención, se precise 

concretamente las causas especiales que serian los motivos razonables de 

pérdida de confianza. 

Por lo que concluimos diciendo que a los rrabajadores ele 

confianza reglamentados en la 1.(.,, Federal de Trabajo, caen en una 

inconstitucionalidad al reglamenrar como trabajo especial la categoría de 

confianza, en virtud de que establece ciertas diferencias entre los trabajadores, 

dando pie a stnmeiones de desIgunklad e injusticia lesionando sus derechos 
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al privarseles de una estabilidad en el empleo, aun y cuando se mantengan las 

condiciones (Die dieron origen al contrato de trabajo y cumplan las 

obligaciones respectivas contraidas, por lo que se puede afirmar que se 

encuentran supeditados a una decisión ele cana:ter umlatei al sin que puedan 

oponerse a ello. Por Ultimo es importante que se relbrine la ley, para 

establecer mecanismos que permitan a un trabajador de confianza., lograr una 

estabilidad en el empleo, evitando así, el abuso por parte de los patrones para 

separarlos injustilicadamente ele sus empleos. 
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111 - 	I.A 	IZEINSTAI ,At 	0111,IGATOIIIA 

TIZAII.AJAIX)11 1)1 7. CONFIANZA. 

Al igual que la estabilidad, la reinstalación de los trabajadores es 

una institución que quedó firmemente establecida en la ky a partir de la 

reforma del ario 1962, en donde a iniciativa del entonces presidente Don 

Adolfo López. Niateos, se reformaron la fracción XXI y XXII del artículo 123 

onstitucional . para otorgar a lodos los trabajadores mexicanos la garantía de 

su estabilidad en el empleo. VII dichas disposiciones el 'patrón no puede 

oponerse validarnente a la acción de reinstalación mediante el pago de las 

indemnizaciones que correspondan puesto que no es el patrón el que puede 

optar frente a la acción intentada, lo que constituye un derecho para el 

trabajador 

lit antecedente unneduilo de la remstalacrOn obligatoria de los 

trabajadores, 	la encorar:rulos en la declaración de derechos sociales que 

giraron en torno a la naturaleza de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

acerca del valor v la fuerza del principio de la reinstalación del trabajo. Irr  

ellas se voleó el ingenio de los juristas, pues fueron las exposiciones 

doctrinales las que llevaron a la l'ulula Sala a la ejecutoria de Gustavo Adolfo 

de la Selva de 1936. destruida en el ario de 1940 con la ejecutoria de Oscar 

Cue, y no se dio por vencida la doctrina y en el ario de 1961, el Poder 
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Vjecutivo se hizo eco del clamor doctrinal y envió al poder revisor de la 

Constitución la iniciativa que consiguió definitivamente la imperatividad de la 

reinstalación" 55  

(os argumentos de la Cuarta Sala se convirtieron en el estandarte 

de la doctrina para la defensa de la imperatividad de los derechos de los 

trabajadores: la fracción XXII del articulo I.23 concede a los trabajadores dos 

derechos, la reinstalación o el pago de una indemnización. I ,a fracción XXI de 

la misma norma Constitucional no puede tener aplicación cuando el 

trabajador intentó la acción de cumplimiento de las obligaciones de la relación 

de trabajo, en primer lugar porque el listado tiene la obligación de resolver 

los conflictos juirdicos que surjan entre los particulares, por lo que es 

inadmisible la negativa de una de las partes a someterse al arbitrio del órgano 

competente, y en segunda) lugar, por que su aplicación baria inoperante a la 

fracción XXII, disposición que concede a los tothitjadores dos derechos 

(reinstalación e indemnización) entre los que libremente puede elegir. 

Ahora bien. es importante volver a mencionar al igual que en el 

inciso anterior, dichas tracciones, no se refieren pata nada a trabajadores de 

confianza, por lo que dicha institución, es un derecho irrenunciable que tiene 

todo trabajador, pues al igual que la estabilidad son principios e instituciones 

que se encuentran vinculadas en un mismo sentido, es decir, que tales 

derechos fueron creados para el beneficio de la clase trabajadora, existiendo 

" De lit ['lleva, Mario, 	Cil. pírK, 258 
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en ellos una igualdad de trato que supuestamente existe en los imperativos 

laborales. 

1 11 relación a lo anterior, es de gran interés mencionar o 

establecer el concepto de reinstalación para poder tener una mejor idea de la 

institución que estarnos analitando Y según el concepto de reinstalación de 

acuerdo al Diccionario de la academia española expresa que reinstalar es 

volver a instalar y segun su adverbio significa poner en posición de un 

empleo, cargo o colocar en su lugar debido algo. 

De acuerdo a la defunción mencionada el profesor Mario de la 

Cueva sostiene que la - reinstalación en el trabajo es restauración del 

trabajadr:it VII los derechos que le corresponde en la empresa, derivados de la 

relación jurídica creada por la prestación de su (nimio- 9' 

Analizando estas definiciones establecemos que la reinstalación 

en el trabajo en general consistiría en poner al trabajador nuevamente C11 

posesión de su empleo. pero no se (rata de una posesión que pudiera llamarse 

física sirio de una situación jriridica, es decir, un restablecimiento o 

restauración de trabajador en los del ecl , 	que le correspondían en la 

empresa situación jurídica objetiva que constituve la relación jurídica de 

1111):Ijo 

`A  Di,  Is 1',u va, ‘Imii. , i die i 1i., 	s ." 
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Hemos hablado de la reinstalación del trabajo como una 

institución que (*Lié creada para mejorar la vida del tiabajador,traduciéridose 

en una estabilidad, más sin embargo cuando fueron reglamentadas por la ley 

de trabajo, se estipuló en el articulo 49 de la misma que. 

"V.I patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar al 

trabajador, mediante el pago de una indemnización que se determina en el 

articulo 50 en los casos siguicritew 

1.- Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad 

inenot de tan sino. 

II.- Si comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, que el 

trabajador, por razón del trabajo que desempeña o por las características de 

sus labores esté en contacto directo y permanente C011 él Y la junta estima, 

tomando en consideración las circunstancias del caso que es posible el 

desarrollo normal de la relación de trabajo. 

los casos de trabajadores de confianza; 

IV - I :,r1 el servicio doméstico y 

V - Cuando se trate de trabajadores eventuales ". 

Mi pues, observamos que la tracción 111 del articulo 49 los 

trabajadores de confianza, quedan en desventaja ante el patrón, puesto que 

por ley están exentos de la obligación de reinstalar a este tipo de trabajadores, 
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por lo cual. la Única salida que la legislación da es mediante el pago de una 

indemnización de tres meses dejando sin protección constitucional a los 

trabajadores, convirtiéndolas en 	los patitos Feos - 57  de nuestro derecho 

Laboral 

Con ello, y mediante el pago de la indemnización 

correspondiente, cualquier patrón está en posibilidad de dar por terminada la 

?elación de irabajo que lo une con un trabajador de conlianza, sin necesidad 

de someterse al arbitraje de la junta, ya que está por ley eximido de la 

obligación de reinstalar a esta clase de empleados, lo cual pudiera presentarse 

en esta época, no es muy ortodoxo que digamos, que podría darse muchos 

casos en que éstos lo que desean es conservar su trabajo y no la 

indemnización constitucional que se les deposite ante las Juntas de 

ConciliaciOn y Arbitraje, por tal motivo el patrón deberá probar que el 

iralnqador se encuentra situado en alguno de estos puestos, cuya enumeración 

es lundanva y debe aplicarse en sentido restrictivo para evitar violaciones por 

parte de los patrones 

Al analizar la fracción III mandiesta el profesor Davalos Morales 

que se presentan dos circunstancias: 

"a) 	pani'm puede rescindir la relación si existe "un motivo 

razonable de pérdida de confianza aun cuando no coincida con los casos 

justificados de rescisión a que se reliere el articulo .17; 

l'avitzos 1, 1pres. I lállitiar (111 t 
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1-0.4nra circunstancia es; aun cuando exista motivo de pérdida de 

la contianza, el patrón pueda negarse a reinstalar al tiabajador mediante la 

indemnización 

De la interpretación de estas excepciones observamos a toda 

luces, que dichas disposiciones son arbitrarias y violatorias de los derechos de 

la clase trabajadora, ya que se atenta contra los principios de igualdad que 

posee todo trabajador desde el momento que es considerado corno tal en la 

Ley Federal (Id Trabajo. Ademas es importante considerar que uno de los 

principales motivos de esta tesis es manifestar de una forma clara que dichos 

trabajadores de confianza tienen ciertas desventajas ante los demás 

empleados, por lo que consideramos que dichos puestos de confianza deben 

de tener una mejor regulación o definitivamente desligado de la materia 

laboral, para pasarlo a un contrato de trato sucesivo regulado por el derecho 

Otra situación seria el papel tan importante que juega en el 

desarrollo de la empresa va que comparte con el gerente las funciones de 

dirección y administración, nos llevan a pensar que para esta clase de 

empleados, si hien no es posible aceptar la estabilidad absoluta, debería 

pensarse en una fuerte indemnización a lin de que el patrón sólo en casos 

verdaderamente importantes pudiera recurrir a un despido injustificado 

situación que resulta un poco obscura e imprecisa para►  los trabajadores de 

DAvalos IMerx14.8, José " I aerech'tMi I ralmin". 1'01114,1 4' Izifirion (11. Postux, N.A.: México 1992, pág 163. 
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conliariza, ya que hi (Mídala(' del patrón es dejar en completa desventaja a los 

empleados en estudio. 

Por otro lado. se podría dar el caso de la ejecutoria laboral 

realizada en Monterrey, N.I. "en la que al presentar su demanda un contador 

general o algo parecido, la empresa pretendió hacer valer su derecho de 

excepción, consignado a la citada fracción III del articulo 49 y se resolvió que 

en dicho supuesto, como el trabajador había negado tener el carácter de 

confianza, la sola y simple afirmación patronal de que el actor era la 

confianza, no bastaba obviamente, y que era necesario se abriera un incidente 

para que sin entrar al fondo del litigio, se dilucidara previamente, si en 

realidad el trabajador era o no, de confianza "" 

Con esta resolución se estableció, que si un trabajador niega su 

carácter de crailianza,, compele al patrón probar que tiene tal caracter, sin que 

baste el dicho. en el sentido de que paro el era de confianza. 

Por lo denlas, si el patrón logra probar cn el incidente abierto que 

el trabajador era de confianza y tenía tal carácter. segün lo dispone el artículo 

9  de la l .ev Federal del Trabajo. para hacer valer su derecho de excepción 

consignado en la Ley, con lo erial estos trabajadores quedan fuera de la 

protección constitucional, así como reinstalación y su estabilidad en el trabajo, 

principios que otorgan carácter permanente en la relación de trabajo 

" I inbunal 	del ( 'mut. 	C{,11 rr,ii üm in en ktonterrvv,N.1 	1-0,11 211/60. 
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Por nuesh a palle si cuernos que en la mayo' ia de los casos de 

rescisión de contrato, aplicada a un trabajador de confianza, utilizando como 

causal la pérdida de dicha confianza, si se establece de manera subjetiva por 

el patrón, de manera especial con los trabajadores de confianza. Y de manera 

general se utiliza esta causal como motivo sin que existe un hecho 

comprobable de pérdida de confianza. Resultando de lo anterior las 

limitaciones de reinstalación y estabilidad que hemos aludido con anterioridad 

por disposiciones que lo único que tienen corno resultado es ayudar a los 

patrones dejando en estado de indefensión al trabajador de confianza 

defenderse ante la Junta de Conciliación y Arbitraje por la excepción de 

indemnización. 

Por lo que concluimos diciendo que los imperativos de la 

reinstalación y estabilidad son principios e instituciones, que nacieron en 

beneficio de la clase trabajadora v nunca en pequicio de ellas, por lo que nos 

resulta incongruentes que dicha.s instituciones se viole la CIILIS11 primordial o el 

lin principal para lo cual Ineron creadas, con causas de rescisión adicional que 

permitan a una sola de las partes (patrones) obtener un beneficio. Por lo que 

considerarnos que debe de existir una reforma a los imperativos de los 

trabajadores de confianza con la finalidad de protegerla.~ de igual manera que 

a los trabajadores en general, o en tal caso regbuneniarlos en un contrato de 

tracto sucesivo en materia civil para que las partes adquieran derechos y 

obligaciones con mayor efectividad 
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DKR1:,C110 Dl ACUDIR A LAS Atrumiimins 
)NIITTNNINS PARA DIRIMIR SIS CONFLIGIOS. 

11 contexto histórico del artículo 123 Constitucional, en 

particular. su fracción XX del apartado "A-  hace vislumbrar los motivos 

quizas no claros para el establecimiento de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje de la siguiente manera 

"Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se 

sujetaran it la discusión (le la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 

barriada por igual numero de representantes de los obreros y de los patrones, 

y uno del gobierno-. 

No puede existir discusión sobre el fundamento jurídico que 

sustenta la creaCit'in de etilos Órg11110% de estado, independieniernenie del poder 

Judicial, cle!4Ie el uño en que que(k) promulgada la Constitución que nos rige, 

pero si hit existido discrepancia en la doctrina en cuanto a su naturaleza.- la 

exposición de motivos de la 1.ey Federal del Trabajo yieerue, sermla que 

nuestra administración de justicia para la solución de las problemas de 

trabajo, tiene perfiles propios, sin paralelo eri milp' otra legislación y que se 

encomienda a organismos que representan los intereses y puntos de vista de 

los dos factores de la producción o Trabajo y capital. y por otra, el inierés 

general de la nación, de ala su orgrunzación tripartita. 

Ahora bien. para el maestro Roberto Muriciz establece "que las 

razones nacidas de la realidad para la barnacion de los tribunales de trabajo. 

4 
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habida cuenta que la norma sustantiva procedió a la jurisdicción laboral, se 

puede señalar que la inquietud obrera buscaba el establecimiento de 

tribunales que dirimieran las controversias surgidas en el medio obrero 

pational. Fueron los conflictos colectivos de carácter económico, los que 

sirvieron de acicate y plantearon la urgente necesidad de establecer no sólo 

procedimientos especiales, sirio tribunales con IIIS características necesarias 

para atender y dar satisfacción a esos conflictos y a los individuales derivados 

de las relaciones obrero - patronales-." 

Hl nacimiento de los tribunales de trabajo tiene como finalidad 

primordial el resolver los conflictos entre los factores de producción en pugna 

en forma tripartita, es decir, representares de trabajadores, representantes de 

patrones y representante de gobierno. 

11:n nuestro medio el sistema es suigéneris. ?México es el único 

pais en el mundo que tiene tribunales de trabajo con procedimientos 

especiales para resolver cualquier tipo de conflictos en materia de trabajo, sea 

económico. jurídico. individual o colectivo. no hay antecedentes, in encuadran 

aIguru de los sistemas a (pie se han hecho alusión anteinamente 

"( 'orno antecedentes legislativos revolucionarios y los trabajos de 

la Asamblea Constituyente, instalada en la Ciudad de Querétaro el I" de 

Diciembre de 1916, relacionados con la creación de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, cuya génesis se encuentra en los iniciativos 

Presentados por las diptfilleintleti vernciuiiuias y yucatecas, son precisas y 

MIMO/ Rionoo, Itilwrio "I Jereelko de I rfibmo-  lomo II, 1(111 	kleueo m83, pág  187 
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elocuentes y al respecto .se mencionan las leves ;1R:constitucionales de la 

Revolución ('onstitucionalista, expedidas por los gobernadores de los estados 

de la República.  

a) -1.a Ley dd Trabajo promulgada en Veracruz por el General 

cándido Aginlar el 19 de Octubre de 191.1, que eran las Juntas de 

AdministraciOn Civil encargadas de oír las quejas de patrones y obreros a los 

representantes de los gremios y sociedades y, en caso necesario, al 

correspondiente inspector del Gotadno 

b) -I.a Ley de 14 de mayo de 1915, que crea el (...onsejo de 

Conciliación y el Tribunal de Arbit: aje y la 1.ey de Trabajo del 11 de 

Diciembre del mismo afro promulgadas por el General Salvador en Mérida, 

capital del estado de Yucati*ur que por su contextura fue la primera en la 

Republica 1.as Juntas de Conciliación se componían, en cada distrito 

industrial, de representantes de trabajadores y patrones, con facultad de 

normar las relaciones entre estas, procurar la celebración de convenios 

industriales (contratos colectivos de trabajo ) y proponer tórnalas de 

avenencia que podran imponer durante un mes, mientras se resolvm en 

delinitiva por el Tribunal de Arbitraje. 11 Tnburnd se integraba con un 

representante de las uniones de trabajadores y otros designado por los 

patrones y un juez presidente nombrado por la Junta de. Conciliación 
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funcionaban en pleno, en 1;1 ciudad de Rienda. Y S I  00 se ponian de acuerdo 

la junta es este nombramiento, entonces hacia la designación el ejecutivo del 

Dando. Los miembros del Tribunal de Arbitraje duraban a su cargo un ario y 

no podían ser reelectos."" 

De lo anterior es de observarse que 	los movimientos de 

reivindicaciones humanas, económicas y sociales de nuestra revolución, 

consigue la creación de organismos nuevos para dirimir los conflictos 

laborales, pero desvinculados del arcaico Pode' Judicial y especialmente, de 

los clásicos Tribunales Civiles, donde priva el procedimiento aparatoso, como 

expresión de la jurisdicción burguesa y se había convertido en demora para la 

pronta resolución de las controversias entre empresarios y obreros. Por tanto 

era de esperarse que la vigencia del artículo 123 Constitucional suscitara 

enconadas disputas y el consiguiente choque de intereses entre industriales y 

trabajadores. Y naturalmente, tenía, que discuto se en la dialéctica 

junsprudencial esos derechos laborales y también los nuevos órganos: las 

mulas de Conciliacion y Arbitraje. 

Por lo que las Juntas que funcionaban en Veracruz. para resolver 

los conflictos laborales y especialmente de las Juntas (le Conciliación y del 

Inbunal de Aibitraje de Yucatán que intervinieron en la prevención v 

decisión de los conflictos entre el capital y el trabajo y en las controversias 

(ine obreros y pitones con motivos de sus relaciones. listos fueron 

111111111 1t1111111. Alb(11i5, 11 N1It.Vo111111.1‘1 1111 n111119‘,-, 1'1111 Por11111, kleVict, 1 1170, p« 222 
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indudablemente los antecedentes inmediatos a la creación de las Juntas de 

Conlilitteión y Arbitraje en el articulo 123, que establece le expresión de 

nuevo prider juhsdiccional, eminentemente social para resolver todos los 

problemas derivados de los conflictos laborales que surgen entre los lhclores 

de la producción. 

I ¡cenos expuesto los antecedentes 	históricos, así como su 

naturaleza de las .Juntas de Conciliación v Arbitraje, pero es importante 

destaca' la denominación que tiene nuestra institución en estudio. Y diremos 

que se encuentra plasmada en la fracción XX del articulo 123 Constitucional., 

pero desde antes se comiera el término como; Juntas de Administración Civil 

según la 1.0.'V de Caudillo Aguilar, Junta de Avenencia diría Carranza en el ario 

de I 	en el periódico de pueblo. Junta de Conciliación y Tribunal de 

Aulatrap.•, precisaría Alvarado en Yucatan 

\ctualmente se denominan hallas de Conciliación y Arbitraje, 

porque Junta significa 	reunii:rin se esta en presencia de un t ri-gruto 

Colee.radolretinkM de representantes de las trabajadores. (le los patrones y de 

gobierno 1 )c concrliaciOn y Arbitraje, porque el proceso laboral abarca esos 

periodos 11 de cimentación que busca avenir a las partes para que se llegue 

lin acuerdo ret,pecto del conflicto planteado. ((instituyendo un medio de evitar 

un 11110n, annilinildnIn cn forma previa, escuchando la version de las parles. 

la conciliación en el aspecto procesal representa una fase que debe cumplitse 

necesariamente al formar parte de una etapa procesal 



Mientras que el arbitraje supone el juicio, la facultad de un 

órgano para conocer y decidir una controversia a través de un laudo, 

entendiendo por tal resolución de fondo la decisión del tribunal, es decir, el 

arbitraje laboral no se refiere en itrbitros, sino a la facultad de un órgano para 

conocer v resolver un conflicto. 

Al tomar id conflicto de trabajo como una cuestión indispensable 

para el funcionamiento de las .111111as es de gran relevancia manifestar las que 

sostiene el profesor Nlario de la Cueva al decir, 'Qu'e los conflictos de trabajo 

son las diferencias que se suscitan entre los trabajadores y patrones, solamente 

entre aquellos o únicamente entre estos, en ocasión o con motivo de la 

lórmación, modificación o cumplimiento de las resoluciones individuales o 

colectivas de trabajo" " 

De lo expuesto, lo (mico que podemos nvinifestar, es que no es 

posible la existencia de un conflicto de trabajo sino esta vinculada a Un 

resolucirn laboral, pues estas propios relaciones de trabajo van a provocar la 

variedad de los conflictos. Por lo que el Lic. Tverardo Gómez Pineda, 

sostiene las causas genéricas pueden producir un conllalo de trabajo, siendo 

de las siguientes formas: 

Por violación de un derecho 

2 - Por violación de una norma de trabajo 

" De In ('i evo, Mario, (114. ('11., pité. 41 
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- Poi la inexistencia de condiciones Je trabajo justas 

4 1,a falta de condiciones laborales justas que se traducen en un 

desequilibrio (line los factores de la producci ón  leconocidos como capital y 

trabajo.' 

ina ver. que se produjo el problema , la palie que se consideró 

areetada puede plantear el contlicto de trabajo, y este planteamiento puede 

hacerlo directamente a su contraparte, es decir, un patrón o viceversa, o bien, 

puede plantearlo ante la autoridad jurisdiccional iniciandose, en su caso, el 

pr()ceso. 

Por consiguiente al hablar de las Juntas de Conciliación y 

Allatiaje en tirara genérica observamos, q ue es una institución q tic fllé 

creada para resolver los conflictos laborales de la clase trabajadora con la 

finalidad primordial de restablecer respectivamente, que las normas de trabajo 

tienden a conseguir un equilibrio y una justicia social en las relaciones entre 

trabajadores y patrones. 1.:n consecuencia las Juntas son el ¿agarro estatal a 

quien compele la administración de justicia en asuntos de trabajo, misión que 

se refiere a lo que tiadicionalinente se Iliana justicia distributiva y justicia 

conmutativa, esto es. las juntas tiene por misión asignar lo que debe 

corresponder a cada uno de las factores de la producción en el proceso 

económico y dirimir las controversias jurídicas que surgan sobre la 

er 
< s'Infle/ hiledn. vil- rudo " temmio (le Dereas,  1'13,3.1ml ele .1vninijo"Fditpvt In filidn tedern1 de rotkinli,14:11 

Y Admirar, Mout., 	;, pags ti s 
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interpretación y cumplimiento de las relaciones jurídicas de trabajo y de las 

normas que le sean aplicables. 

Por otro lado al referirnos a las juntas como autoridades para 

dirimir nuestros conflictos, lo hacemos con el firme propósito de que es un 

principio O un derecho que tiene todo trabajador desde el momento en que es 

nombrado corno tal. Facultando al patrón a no someterse al arbitraje de las 

juntas cuyo no sometimiento implicaba la rescisión del contrato de trabajo 

mediante el 'pago de la indemnización y de las cantidades correspondientes a 

la responsabilidad derivada del conflicto, previsto por la ley. Además como 

resultado de lo anterior se viola el derecho a la estabilidad en el empleo, 

imponiéndose al patrón 10 no reinstalación obligatoria O favor del trabajador 

despedido injustificadamente. 

Otra limitación que ataile a los trabajadores, en relación a dirimir 

un conflicto ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje: es la existencia de una 

causa de rescisión adicional, contemplada en el artículo 185 de la Ley en 

mención. 1 n donde se manifiesta que "11 patrón podrá rescindir la relación de 

trabajo si existe un motivo razonable de pérdida de confianza, aun cuando no 

coincidan con las C111.1S/15 justificadas de rescisión a que se refiere el artículo 

d7 	I a disposición mencionada es obscura, pues el legislador al someterse 

a 1.111 proceso para solucionar la controversia tiende a realizar malas 

interpretaciones, va que el imperativo planteado no contiene un fundamento 

claro 	que pea mita interpretar los motivos que originaron tal despido. 

otorgándole al patrón el carácter probatorio de las causas de rescisión, 



situación 'pie resulta un tanto ventajosa, ya que no existe una lista de los 

motivos razonables de pérdida de la confianza, dcjiuidolos al arbitrio del 

patrón, así como de la Junta de Conciliación de Arbitraje. Ademas corno ya lo 

hemos establecido les permite que por medio de una indemnización no se 

sujeten al arbitrio del orgarro jurisdiccional: por lo que la kv es violatoria de 

gambas de igualdad. 

Por lo que concluimos diciendo que al hablar de Juntas de 

conciliación y Arbitraje como órgano jurisdiccional que permite solucionar 

los conflictos laborales entre los l'actores de producción ( trabajo y capital) 

son en cierto !bona intermediarios que pretenden conciliar a las partes. Pero 

al referirnos a los trabajadores de confianza, los limita o los deja al margen de 

sus derechos, otorgando mayores ventajas al patrón para que pueda demostrar 

la pérdida de la conlianza. Por lo que resulta violatorio de los derechos de 

igualdad para todos los trabajadores. asi como del articulo 123 Constitucional 

y a la 1.cv Federal del Trabajo Por último diremos que es necesario que en 

la ley laboral se hable más de una protección hacia los trabajadores de 

conlianza, va que la que existe es muy lirmtante y en ocasiones contradictoria 
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1)).- 	 PAII.A Is,14)1)1FI('A1/ IJ, AlI7I('UI,0 185 1)F, 

1,A 1,1 Y 	1)141,11<A1f/1i° 

Los lineamientos generales de la legislación positiva de México, 

que hemos expuesto, así como las proyecciones progresistas del derecho 

laboral mexicano, a través de un proceso histórico que se traduce en una 

justicia social, dejan establecido de manera categórica y clara, que el hombre 

y su energía productiva, constituyen una unidad indisoluble para el 

funcionamiento de los medios de producción; que se traduce en una armonía 

en su relación laboral, siempre que exista equidad entre las partes. Ya que de 

lo contrario se esta en presencia de la abrogación O derogación de la ley por 

ser inoperante para resolver los conflictos que surgan de la relación 

contractual. 

Por ello se propone la modificación de la legislación aplicable a 

los trabajadores de confianza en relación a su articulo 1145 manifestando que 

al existir una propuesta o modificación se hace con el firme propósito de que 

el articulo en cuestión. en ve, de tener una finalidad clara y determinada de 

los alcances que pretende dar como norma impero-atributiva en la 1,ey 

Federal del l'rabajo, en ella se prescrita una serie de limitaciones y 

prerrogativas que no permiten entender la causa para la cual fue creada tal 

disposición, por lo que el imperativo al crear desventajas ante los demás 

trabajadores. trae como consecuencia la violación de derechos que se han 

ganado a pulso poi la clase obrera. -1.)erechos que se pierden nada más por 

ser trabajadores de confianza y que se traduce en las siguientes causas 
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a) - N() pudría pertenecer al sindicato de los trabajadores de la 

empresa..i líenlo 3(,3 

b) - No podrán recontar para determinar la mayoría de los 

trabajadores huelguistas: por lo tanto estarán privados al derecho de huelga . 

c) - Tampoco podrán ser representantes de los trabajadores en los 

organismos establecidos por la lev. (Articulo 183). 

d). Iil contrato laboral del trabajador de conlbutza puede ser 

rescindido por motivos razonables (le pérdida de la confianza, aun cuando los 

hechos cometidw poi él no sean de los comprendidos en el artículo 47 de In 

lev o sea aunque no se trate de las causas de rescisión previstas en ese 

precepto. (Artículo 1851. 

e) - I I trabajador de confianza puede ser r emovido por el patrón: 

pero si lile promovido al puesto del trabajador de confianza. tiene el derecho 

el tribal:1(1ot a ocupar el cargo que tema al ser ascendido al puesto de 

confianza. (Artículo 186). 

I e es negado el derecho a la estabilidad en el trabajo, nada 

mas por ser trabajador de confirma. 

caso de despido., el empleado de confianza puede ejercitar 

las acciones de cumplimiento de contrato y de pago de indemnización de tres 

meses y veinte días de salario, según convenga a sus intereses (artículo 185), 

pero deberá estarse a la 'acuitad que se conceda al patrón de no someterse al 
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arbitraje cuando se demanda la reinstalación, o negarse a acatar el laudo 

pronuncia por la junta. (Artículo 19, facción 111). "" 

Las causas anteriores, son circunstancias que permiten 

comprender la necesidad de modificar . no solo el articulo al que aludimos 

como titulo de nuestro inciso, sino una serie de modificaciones a los 

preceptos que fundamenbui a los trabajadores de confianzas Ya que como 

hemos establecido a lo largo de la elaboración de esta tesis, en vez de ser una 

clase de trabajadores con grandes privilegios, son trabajadores que por tener 

su naturaleza distinta a los obreros en general Traen consigo una serie de 

irregularidades que se traducen en violaciones contenidas no sólo en el 

articulo I ?/ 'onslitucional, sino también, en la Ley Federal de Trabajo como 

ley principal que regula tales condiciones. 

Por tal motivo, consideramos que antes de dar una propuesta al 

articulo 1.5. es fundamental proponer una modificación id articulo Noveno 

de la lev en estudio, ya que como imperativo principal que contiene las 

interpretaciones de los sujetos en estudio. De tal forma que se presta a 

conti.rsuo 	pues la diversas ediciones de la Lev Federal de Trabajo que 

existen, sostienen que es verdaderamente lamentable el que este precepto 

contenga dos párrafos contradictorios: Hl primero que puede ser más o menos 

correcto, ya que efectivamente el nombre que se da a los contratos ha 

determinado la naturaleza de los mismos y contradice id segundo que 

previene que determinados funciones tienen carácter de confianza, solo 

egalt.,1 el1/1 J 	 dt.  Dere, ht. ()hiero". primera j (11 ,•ion, 	Mello(  o 1970. pág, 181 
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cuando tengan caracter general, lo cual no es exacto. Siendo necesario que la 

ley en su articulo noveno, deje de ser obscuro e impreciso, sin llegar a ser 

causislico, por lo tanto el término ideal es la claridad y precisar, en tal virtud 

proponemos la siguiente relama( a la 1.ey Federal del Trabajo: 

Texto actual del articulo noveno 

"LO categoría de trabajador de confianza depende de la 

naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designación que se dé al 

puesto. 

Son fimciones de confianza las de dirección, inspección, 

vigilancia v fiscalización cuando tengan carácter general, y las que se 

relacionan con trabajos personales del patrón dentro de la empresa o 

establecimiento" 

'l extra propuesto 

A1111110 9 . -1,11 categoría de trabajador de confianza depende de 

la naturaleza de sus funciones desempeñadas y no de la designación que se le 

dé al puesto. 

Son limciones de confianza las de pltineación, organización 

integración, dirección y control y las que se relacionan con trabajos personales 

klel patrón dentro de la empresa o establecimiento" 

"Articulo 9 -A.- 1,a planeación consiste en la determinación 

técnicamente realizada, sobre las condiciones futuras en las que dicho 
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organismo habrá de encontrarse tomando en cuenta, la secuencia de 

operaciones y la lijación de medidas necesarias para su realización". 

"Artículo 9 -B 	I,a organización se refiere a la estructuración 

técnica de las relaciones, que deben de existir entre las jerarquías, funciones y 

obligaciones individuales necesarias en un organismo social, para su mayor 

eficacia". 

"Artículo 9 -C 	I,a integración consiste en la búsqueda, 

selección y articulación de los elementos necesarios, para el logro de la 

máxima eficacia en los fines buscadtis". 

"Artículo 9 .1) .- La dirección es impulsar, fijar y guiar las 

recames de los elementos, para que las operaciones que ellos ¡caliza!) y que 

se efectúan a (layes de ellos. mediante órdenes, que se encaminan a los fines 

propuestos'. 

Articulo 9 -[ .- 11 control consiste en el establecimiento de 

sistemas que nos permiten medir los resultados actuales y pasados. Hl control 

lleva implícitas las funciones de inspección. vigilancia y fiscalización". 

De lo anterior, se desprende que la terminología de inspección, 

vigilancia y fiscalización se cambia por las de planeación, organización, 

integración. dilección y control Fn donde es de observarse que en el articulo 

propuesto se dan las funciones de una malicia que permite comprender 

calidad con que se ostenta el trabajador de confianza en su relación 

contractual Mientras que en el artículo actual las ftmciones de confianza 
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hender! ;i crear kilscrepaitcut entre ellas mismas, permitiendo confusiones en la 

inteiptetaeMn de cada función. Por lo que es importante tornar en 

consideración la medida propuesta 

Ahora bien, al referirnos :fi articulo 185 de la Ley Federal del 

fotingo lo hacernos con el objeto de reformar el fundamento mencionado, 

toda vez, que la interpretación que presenta la legislación actual , contiene 

una serie de ventajas para el patrón, pues la pérdida de la confianza como 

elemento o causa de rescisión adicional es una circunstancia que deja muy 

abierta la posibilidad de terminar la relación laboral que une a las partes, va 

que la ley no determina cuales son los motivos razonables de pérdida de la 

conlianfa. dando prioridad a la voluntad y decisión del patrón para que se 

produzca tal rescisión, por lo que dicha disposición es violatoria a los 

derechos contenidos 111 la Ley Federal del Inibmo. Por tal motivo sil erinas 

una modificación al articulo en cuestión para que se dele, así 1111s1110, de malas 

inter lactaciones que se traducen en despidos injustilicados. siendo necesario 

un fundamento que contenga una mayor claridad y pieeisiOn, en tal virtud 

proponemos la siguiente reforma a la ley,  Federal de Trabajo 

Testo Actual 

Atticult , 	patrón poda rescindir la relación de trabajo si 

existe un motivo raParable de perdida de la colina/1AL :11111 cuando no 

coincida con las causas justificadas de rescisión a que se refiere el articulo 47 
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El trabajador de conliania podrir ejercita las acciones a que se 

refiere el capitulo IV del titulo segundo de esta ley" 

'l'e.xto Propuesto: 

Articulo 185.- "l;l patrón podrá rescindir la relación de trabajo si 

existe un motivo razonable de perdida de la continua, por perdida de la 

confianza debe entenderse una circunstancia de cierto valor objetivo 

susceptible a la existencia y prueba de este mismo No obstante que no  

constituya una de las causales generales previstas en la ley. 

11 trabajador de confianza podrá ejercitar las acciones a que se 

rclicrc el capitulo IV del titulo segundo de esta ley'', 

1,a transcripción del articulo propuesto trae consigo una 

redacción con mayor claridad, en donde se observa que la pérdida de la 

confianza como elemento principal debe de cumplir ciertas caracteristicas que 

permiten entender que no es la simple voluntad del patrón para rescindir dicha 

elación, sino que será indispensable que exista y se pruebe lit existencia de un 

motivo razonable de pérdida de la confianza, es decir, para que se produzca la 

rescisión el patrón deberá tener una causa que le permita perderle la 

"confianzas' al trabajador , pero no es suficiente esto, ya que dicho motivo 

estará sujeto a comprobación y arbitrio de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, por lo que tal disposición nos resulta mas congruente. 

Pot lo que el articulo modificado debe de ser tomado en cuenta 

ya que en el se encuentra consignados caracteristicas más equitativas que 



pei notan a los ti abapalores de entinan/a tener una mayor protección ante los 

pationes„ dilicultandoles la rescisión►  de las !ilaciones contractuales. Ademas 

eonsideramos que el fundamento de los artículos propuestos (Art. 9 y 185) 

ii;ien implic►los una mejor redacción que permite una mayor comprensión, ya 

que mientras en 000 cstár►  contempladas las funciones más especificas, en el 

otra►  tales Funciones son de yeidadero apoyo pues co ellas se lendril que basar 

la pérdida de la c4.innanza 

Y pata linalizar podemos concluir de la siguiente manera, toda 

propuesta basada en una►  debida arp,umentaciOn es un aspecto a tomar en 

cuenta, ya que si asumiéramos el papel de legisladores y refOrmadores las 

bases que justifica dichos babarlos son justificables Por lo que nos atrevemos 

a decir que nuestra propuesta es tan realiiable porque existen causas que 

justifican dichos argumentos. 



CONCL USI ON ES 

I. Fn relación al concepto, de trabajador de confianza a lo largo 

de sus etapas históricas como precepto surge una serie de interpretaciones 

que han sido erróneas. confusas y obscuras. por lo que la ley tuvo que 

amoldarse a su tiempo. (Aún en la Ley Federal del Trabajo de 1070) 

considerando además que el precepto sigue siendo erróneo y pensamos que es 

importante con relación al artículo, el cual menciona los casos en que un 

trabajador se le considera como de confianza, sin dar una definición 

apropiada de éstos, por esta razón el precepto debe de ser relbrmado, de tal 

►muera que se introduzca una definición más acertada y completa sobre los 

mencionados trabajadores, para que así dejen de existir errores de 

interpretación que tanto darlo han causado a estos. Además encontramos de 

manera expresa situaciones imprecisas en que el trabajador de confirma se 

ubica, por lo que es !invisto y por tanto, contrario al principio fundamental del 

articulo I23 Constitucional, por lo que proponemos que los artículos de la 

ley actual (9,I 1.49 Fracción 111, 182, al 1116) que contemplan las garantías y 

derechos de estos sujetos, sean sometidos a un estudio para tratar de 

ajustarlos a los preceptos establecidos en dicho articulo Constitucional. 

2. I .a actividad que realiza todo trabajador de confianza será 

determinada de acuerdo al puesto v función desempeñada en cualquier 

trabajo o empresa, esto como resultado de sus actitudes, capacidad. 

conocimiento y responsabilidad del mismo, lo cual le dará el cargo de 

administración, inspección. vigilancia fiscalización. 
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3 - I a trabajador de conlianta esta ante la presencia de una 

verdadera relación de trabajo individual o colectiva, y en ningún caso se 

puede hablar de ()tia figura, como lo podría ser el mandato , por que, aun 

cuando sustituye al patrón al representarlo no es un sustituto en sentido 

estricto ya que hasta el nivel más bajo, vemos que la autoridad que ejerce se 

deriva de los patrones o dueños de la empresa negocio.,y diremos que no 

obstante la barna o procedimiento por medio del cuál un trabajador de 

confinara Ilev,tie a ocupar el puesto que realiza, siempre en donde exista un 

trabajo que desempeñar Ahí jutht ,,t entre el que presta el servicio y el que lo  

recibe unir relaeo.in laboral y por consecuencia el conjunto de derechos y 

deberes inherente al mismo 

•I. La terminación y. la rescisión contractual del trabajador de 

confianza son figuras diferentes, ya que cada tina contiene diversas 

características que permite hacer dicha diferencia, encontrándose en los 

imperativos y tracciones de la mesas kv Y nos atrevemos a decir que 1:1 

rescrsion del contrato es la ruptura u terminacion anticipada del mismo, a 

instares de una de las partes y aun cuando sea invocada la justificación de 

esa ruptura, la cuál queda sujeta a la resolución jurisdiccional del conflicto en 

caso de que impugne Mientras que en terminación implica la disolución del 

contrato por acuerdo de las partes o por las causas previstas por la ley. como 

ocurre en los casos del contrato para obra o tiempo determinado. o también 

por las circunstancias que se imponen en las partes. De lo anterior se 

demuestra que las dos terminaciones de la relación laboral son aplicables al 
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trabajador de confianza y que cada una se determina de acuerdo a las 

necesidades invocadas 

- Las funciones establecidas en el concepto de trabajador de 

conliwa, deben de tener un canicie" general y de realización continua y no 

en una Forma concreta, y de manera eventual o accidental. Por lo que es 

conveniente, que a los trabajadores con el calificativo de "confianza" se les 

regule con mayor amplitud. pues independientemente a quien le preste sus 

servicios son 'trabajadores" y como tal deben de recibir todos los derechos 

que la ley les otorga_ además para que esta ley se aplique indistintamente es 

recomendable que desaparezcan estas categorías, ya que como hemos 

mandestado anteriormente., es necesario a éste artículo una modificación de 

tal manera que se introduzca una definición clara sobre los n'encamados 

empleados, así ovillo a sus Funciones para que dejen de existir mores de. 

Intel prelación que bulto darlo han causado a estos. 

o 	trabaualor de confianza y el representante del patrón son 

dos figuras muy distintas, ya que cada una contiene su valor especilico. pero 

en materia laboral guardan un estrecho vinculo que los ligan pero que a la vez 

los hace ser diferentes. esto es. 'Mermas el representante nace de una relación 

civil, del contrato de mandato, entre cl representante y el representado; los 

directores. administradores, gerentes y demás personas que ejerzan Funciones 

de Direcen'in o Administración los cuales tienen una relación laboral con el 

patrón y una relación civil por la representación nacida por nnuidato de ley. 

Por tal motivo bastara comparar que es director, administrador, gerente o 



que 	{Unciones de dirección para poder representar al patrón. Y con 

respecto id trabajador de conlianza, esta categoría o función se otorga de 

acuerdo a 1:1 actividad Ir la cual es encomendada, es decir es la mitin:dela de 

la l'unción lo que produce la condición de trabajador de confianza, siendo  

muy distintos dichos conceptos por las características enunciadas. 

/ • 1.a pérdida de la contuerza como elemento subjetivo es una 

IsposictOn arbitraria de la lev, ya que no debe de existir una causal adicional 

a las establecidas en el articulo 47 de la ley en vigor ya que se le coartan 

derechos en relación a su contrato de trapajo individual o colectivo, no 

existiendo la equidad que establecen los preceptos laborables, toda vez, que 

los derechos N: obligaciones conhaidos en materia de trabajo, de ninguna 

manera pueden quediir al ubitrio de un sola de las partes, o sea el patrón. 

por que ello seria contrario a los principios generales del derecho del trabajo, 

la mucha menos en apreciaciones de calacter subjetivas en los que se 

pretende delinir a la confianza al ser objetó fundamental del derecho laboral 

.a perdida de la confianza como elemento objetivo es una 

disposielOn favorable, en donde la ley del(Ta  le,,ponsalidalad tanto a las 

Juntas de Conelltación y rlrhitnye como tribunales que imparten equidad 

entre las partes, así corno. al trabajador siempre y cuando exista ese motivo 

tustiliiado Dispósicion que 'estilla l'untada toda vez de TIC ell el articulo 

18' de la lev no menciona cuales son esos motivos justificados in mucho 

menos, si esas causas pueden ser probadas por lo que resulta 

anticonstitucional dicho precepto va que en el no se encuentran las 
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aseveraciones mencionadas viola adose el imperativo de ser oído y vencido en 

juicio. Por tal motivo, es necesario la modificación propuesta en el presente  

trabajo 

9.- A los trabajadores de confianza se les lesiona sus derechos, al 

privárseles de una estabilidad en el empleó, aún y cuando se mantengan las 

condiciones que dieron origen al contrato de trabajo y cumplan las 

obligaciones respectivas contraidas por lo que se puede afirmar que se 

encuentran supeditadas a una decisión de carácter unilateral y sin que 

puedan opínense a ello Ademas es necesario reformar la ley, para establecer 

mecanismos que permitan a un trabajador de confianza, lograr una estabilidad 

en el empleo, evitando laminen el abuso por parte de los patrones, para 

separarlos de su empleo, 

10 • Los trabajadores de confianza reglamentados en la Ley 

Federad del Trabajo, caen en una inconstitucionalidad al reglamentarlo corno 

trabajo especial la categoi la de confianza, en virtud de que establece ciertas 

diferencias entre los trabajadores dando pié a situaciones de desigualdad e 

injusticia y lesionando sus derechos al privárseles de una estabilidad en el 

empleo, aún y cuando se mantengan las condiciones que dieron origen al 

contrato del trabajo v cumpbut las obligaciones respectivas contraidas, por lo 

que se puede afirmar que se encuentran supeditados a una decisión de 

carácter unilateral sin que puedan oponerse a CHO Por (MIMO es importante 

que se reforme la ley, para establecer mecanismos que permitan a un 

trabajador de confianza, lograr una estabilidad en el empleo, evitando así, el 
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a buso  por  pal le  de  los  patrones  para separarlos injustificadamente de sus 

abajos. 

11 - los imperativos de la reinstalación y estabilidad son 

principios e instituciones: que nacieron en beneficio de la clase trabajadora y 

nunca en perjuicio de ellas. por lo que nos resulta incongruentes que dichas 

instituciones se viole la causa primordial o el fin principal para lo cual ffieron 

creadas, con causas de rescisión adicional que permitan a una sola de las 

parles (patrones) obtener un beneficio Por lo que considerarnos que debe de 

existir una relinina a los imperativos de los trabajadores de confianza con la 

finalidad de protegerlos de igual nuthei a que a los trabajadores en general. 

1, - Al hablar de la Juntas de Conciliación y Arbitraje como 

órgano jurisdiccional que permite solucionar los conflictos laborales entre los 

factores de la producción (trabajo y capital ). son en cierta forma 

intermediarios que pretenden conciliar-  a las parles. Pero al referimos a los 

trithapidures de confianza, los lumia o las depi al margen de sus derechos, 

oliagando oravores ventajas id patrón pala que pueda demostrar la pérdida de 

la comban/a. Por lo que resulta violaron() de los derechos de igualdad para 

todos los trabajadores, así como del articulo 123 Constitucional y de la Ley 

I:cderal del 'Frabajo por lo que diremos que es necesario que se hable MáS de 

protección hilera los trabajadores de confianza, pués la que existe es muy 

!mutante 4 en ocasiones iihscura. 

1.3.- Para finalizar podernos concluir de la siguiente manera, toda 

propuesta basada en una debida argumentación es un aspecto a romín en 
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cuenta por lo que el articulo 185 al tener una modificación en el se encuentran 

consignados características IllítS equitativas que permiten a los trabajadores en 

mención tener una mayor protección ante los patrones dificultándoles la 

rescisión de las relaciones contractuales. P01 tal motivo, consideramos que los 

artículos propuestos (Art, 9 y 185 ) traen implícitos una mejor redacción que 

permite una mayor comprensión, ya que mientras en  una están contempladas  

las funciones más especificas en el otro tales funciones son de verdadero 

apoyo pues en ellas se tendrá que basar la pérdida de la confianza. Por 

consiguiente el texto propuesto seria• 

"Artículo 185. 	patrón podrá rescata la relación de trabajo si 

existe motivo nuzonable de pérdida de la confianza; por pérdida de la cofianza 

de entenderse una circunstancia de cierto valor objetivo susceptible a la 

existecia y mucha de este mismo. No obstante que no contituya una de las 

causales generales previstas en la ley. 

Id trabajador de confianza podra ejercitar las acciones a que se 

refiere el capitulo IV del titulo segundo de esta ley." 
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